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IIJ'T'RODUCCIOM 

El estudio del Municipio como Institución nolítico-admi 
nistrativ;:i en nuestro país, hace necesario tornar en considera::
ci6n algunos enfoques y criterios relacionados con el oaoel 
que ha desempefiado en ~l cumplimiento de los fines que-tiene -
asignados, la problemática que presenta nara su concreción, y 
las posibles solucion0s a las denandas generadas por la pobla
ción, a efecto de responder con mayor amplitud al comnromiso -
del Municipio que se sustenta en las acciones que legalmente -
le han sido confe'l:'jdas. 

Como resultado de las reformas y adiciones realizadas -
al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Uní 
dos Mexicanos se pretende elevar la capacidad administrativa ::
del Municipio, toda vez que le ha sido asignado la atención de 
ciertos servicios pablicos que se consideran vitales, no solo 
para la elevación de los niveles de bienestar de la noblación, 
sino también para la propia existencia de esta instancia de ro 
bierno. -

Derivado de lo anterior, se estimó conveniente realizar 
un análisis sobre las aplicaciones de dicho urecento, seleccio 

.nando, para tal efecto, das Municipios del Estado de Puebla: = 
Ciudad Serdán y Libres, mismos que manifiestan problemas simi
lares tanto en el desarrollo de las actividades productivas co 
mo en el funcionamiento y operación de los servicios cablicos: 

Con el objeto de comnlementar los argumentos anterior -
mente expuestos, se procedió a realizar visitas de carneo y en
trevista~ con los funcionarios más imnortantes en los ~unici -
pies de estudio que permitieron, de aiguna manera, obtener una 
visión m&s integral de las condiciones socioeconómicas que ma
nifiesta la regi6n en que se circunscriben Ciudad Serdán y Li
bres, y del funcionamiento y limitaciones que presentan esoec! 
ficamente dichos Municipios en materia de orestaci6n de servi
cios públicos. 

A 0ste respecto, procede mencionar aue la falta de je-
rarquizaci6n de nec0sidades, las deficiencias en la aplicaci6n 
de los precrptos jurídicos que le atribuyen al Ayuntamiento un 
car&cter de promotor del desarrollo, la escasa definición en -
las funciones propias de este 6rgano colegiado, la deficiente 
atención en la prestaci6n de los servicios p6blicos municipa -
les, así como la falta de incorporaci6n de mecanismos de apoyo 



a la operacion de los mismos que coadyuve a ~arantizar los mí
nirnc·s. necesarios de bienestar, son irregularidades que se pre
sentan en la gestión municipal de Ciudad Serdán y de Libres. 

Ante esta situaci6n, en la presente tesis se plantea co 
mo posible alternativa de solución, el conformar una estructu~ 
ra administrativa idónea que contem~le un conjunto de ob~eti -
vos a realizar, fundamentando sus acciones a través de un mar
co juridico que legitime y oriente su actuación, que a su vez 
se traduzca en la consolidación orgánica y funcional del Ayun
tamiento para brindar servicios a la población en función de -
las necesidades y conforme a una jerarquizaci6n de las mismas, 
a efecto de constituirse en un elemento indispensable en el de 
sarrollo del Municipio. 

Por lo anterior, se estima necesario vincular al Munici 
pio con las labores productivas, a fin de lograr mayor raciona 
lidad en la ejecución de sus funciones permitiendo, a su vez,
establecer los procedimientos idóneos conducentes que re spon -
dan al conjunto de prioridades que fijen los Ayuntamientos, co 
mo órganos colegiados del Municipio, para la atención diligen~ 
te y oportuna de las demandas comunitarias. 

Consecuentemente, el presente documento está integrado 
por los siguientes apartados: 

El primer capítulo hace referencia a la evolución y de
sarrollo histórico de la figura municipal en nuestro püís, des 
de su institución en 1519 hasta su consolidación en la Consti~ 
tución de 1917, describiendo la competencia y el rol que asume 
como.pieza vital en el sistema federal vigente. 

El segundo capítulo, íntimamente relacionado con el pri 
mero, sefiala el marco jurídico-administrativo en el que se ci~ 
cunscribe el Municipio, enfatizando en las reformas a las que
fue objeto el artículo 115 constitucional, y que se orientan -
a fortalecer la capacidad administrativa y financiera de este 
nivel de gobierno; en las relaciones que establece el Munici -
pio con los Gobiernos Federal y Estatal a través del Convenio 
Unico de Desarrollo, con la finalidad de racionalizar la actua 
ción de la gestión municipal conforme a los criterios emitidos 
en el Sistema Nacional de Planeación, así como en la presta- -
cion de los servicios públicos que deberá atender el Municipio 
para dar cumplimiento con las atribuciones señaladas en la Ley. 



El tercer capítulo presenta la situaci6n iurídica, admi 
nistrativa, econ6mica que manifiestan los Municipio~ de la Re= 
gión III Tepeaca, a la cual pertenecen los Municipios de Ciu -
dad Serdán y de Libres, mismos que son objeto específico de 
análisis en lo referente a la prestación de los servicios nú -
blicos. · 

El cuarto capítulo hace mencion, en forma general, a 
las directrices que deberán poner en práctica los Municipios -
de estudio, a fin de uniformar el desempeño de sus actividades 
con el desarrollo de las tareas productivas. A este respecto, 
se describen los objetivos generales que persigue el Plan de -
Desarrollo Estatal, la estrategia que deberá ejecutarse para -
garantizar la elevación de los niveles de bienestar, y por úl
timo, la identificación y jerarquización de necesidades que 
propicien mayor uniformidad y racionalidad en la administra 
ció~ de los servicios. 

Finalmente, el quinto capítulo ofrece algunos proyectos 
de mejoramiento administrativo que están orientados a dar ma -
yor congruencia a las actividades del Ayuntamiento, a través -
de la adecuación y actualización de la Ley Orgánica Municipal, 
el establecimiento de una estructura org&nico-funcional acorde 
a las labores que actualmente desarrolla el órgano colegiado, 
la reglamentación de los servicios básicos a pronorcionar, la 
~mplantación de un catálogo de servicios que tiene la finali -
dad de vincular la gestión municipal a los criterios de desa -
rrollo formulados en el Sistema Nacional de Planeaci6n, así co 
mo la instalación de juntas locales de servicios como una al = 
ternativa más para la solución de las carencias manifestadas -
en estos Municipios en materia de servicios públicos. 



CAPITULO I EVOLUCION Y DESARROLLO DEL MUNICIPIO EN MEXICO 



CAPITULO I EVOLUCION Y DESARP.OLLO DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

El propósito que persigue el presente capítulo es pro -
porcionar el marco general de desarrollo que ha tenido el Muni 
cipio en la historia de M6xico, a fin de estar en posibilida = 
des de comprender el papel desempefiado tanto en la consolida -
ci6n del sistema federal como en el rol asignado en la satis -
facción de necesidades públicas. 

Es así que' en un primer apartado, se hará referencia a 
las características esenciales que ha adoptado de acuerdo a la 
situaci6n económica, política y social por la que ha atravesa
do el país en sus distintas fases, a la importancia que ha ad
quirido en la conformación de un régimen republicano y al so-
porte que ha constituído para garantizar el pacto nacional. 
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En el segundo apartado se realizaioá una descripción de 
la naturaleza que ha adoptado constitucionalmente la institu -
ción municipal desde 1917, el entoiono en que se desenvuelve de 
acuerdo al sistema federalista y a la distribuci6n de cornpete11 
cias delimitadas en nuestra Carta Máxima, el papel que desarr9 
lla al consolidarse como una de las formas de la Administra 
ci6n Pública para la mejor satisfacción de las demandas, así -
~orno el funcionamiento y los problemas que enfrenta para lo- -
grar el reconocimiento que de ella hace la Constitución Fede -
ral. 

1. ASPECTOS HISTORICOS DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

El desarrollo y trascendencia que el Municipio ha impri 
mido a la naturaleza y permanencia republicana y democrática = 
vigente en nuestro país, hace necesario partir de sus antece -
dentes, con la finalidad de conocer el significado que al paso 
de los años ha venido cobrando como instituci6n política sopo~ 
te del sist•?ma federal. 

El Municipio mexicano tiene sus orígenes el 22 de abril 
de 1519, cuando Hcrnán Cort&s instituye e~ el ac~ual puerto de 
Veracruz el primer Municipio llamado la Villa Rica de la Vera 
Cruz. Su formal instituci6n representa ante la historia, la -
primera instalaci6n de una colonia europea en un nuevo territo 
rio que más turde habría de llamarse la Nueva España. 
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Cabe destacar que este primer ~unicipio no surgi6 por -
necesidades de organización social, tal como fue concebido pa
ra el caso del Municipio romano, sino que respondía a intere -
ses de carácter colonialista, político y militar, orientándose 
a fortalecer posiciones estrat6gicas con el propósito de asegu 
rar la expansi6n territorial de su dominio. -

Al realizarse la conquista de Tenochtitlan, y al consti 
tuirse el Virreinato como forma de gobierno, el Municipio en -
contr6 arraigo en nuestro país, toda vez que se intentó reBU -
lar el enriquecimiento de los espafioles a trav~s de ordenanzas 
municipales que no solo orientaban el comportamiento de los P2 
bladores, sino además al funcionamiento de esta institución y 
a la relación que mantenía con los habitantes del lugar. 

La organización de los Municipios en tiempos de la Col~ 
nia tenía como uno de sus elementos la actividad legislativa -
de los Ayuntamientos con el objeto de regular ciertos aspectos 
de la vida social y económica de las comunidades. Dichos órga 
nos colegiados giraban disposiciones que tenían un carácter de 
observancia general y absolutamente obligatorü1s, marcando en 
consecuencia, agudas diferencias entre el Municipio indígena y 
el Municipio español. 

Derivado de lo anterior esta instituci6n se vió afecta
da por medidas de corte ~entralizador que redüjeron al mínimo 
su papel democrático. Al efecto, los hechos demostraban.poco 
respeto a los cargos concejiles, puesto que su obtención se 
realizaba por m6viles económicos sin considerar la participa -
ción de los vecinos o ciudadanos capaces de desarrollarlos. 

Sin embargo, procede mencionar que aan cuando se prese~ 
taban estas irregularidades, la organización municipal otorga
ba a los cabildos una serie de atribuciones en materia de pla
neación urbanística, construcción de obras, vigilancia de mer
cados, ventas y mesones, así como todo lo concerniente a las -
ordenanzas de policía y gobierno. 

Por otro lado, al surgir el movimiento independiente, -
el Municipio juega un papel importante en su gestaci6n, ya que 
el núcleo criollo que dirigía el Ayuntamiento de la Ciudad de 
México sustentaba la tesis de que la soberanía nacional debe-
ría residir en el pueblo, misma que se ejercería por sus órga
nos representativos inmediatos, así como por concejos municip~ 
les. · 
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La intervenci6n del Vunicinio en la etaoa indenendiente 
motiv6 que se desataran funr~en ~ol~~icas entre aquellos aue 
sustent2.:-.an la tesis federalista y otros que cfofencl.lan la no2.i 
ci6n conservadora o centralista, nrooiciando en consecuencia,
el total descuido de la fipura municipal. 

En fnrma naralela, la Constitución de Cádiz de 1812 con 
templó a la instituci6n del ~unicipio, nara lo cual disponía= 
de la existencia de un Ayuntamiento para el r,obierno interior, 
integrándose ?ºr Alcaldes, Re~idores, Procurador y Síndico. 
Asimismo, otorgaba las funciones de salubridad, seguridad nú -
blica, orden, instrucción primaria, beneficiencia social, cal
zadas, cárceles, obras públicas, entre otras. 

Adicionalmente, esta Constitución hacía énfasis en la -
administración de cada provincia a carf.o de un Jefe Político y 
la diputación respectiva, reisma que se intep,raba por un Presi
dente (que era el Jefe Político), un Intendente y siete ciuda
danos. 

A este respecto, el Jefe Político tenía atribuciones en 
materia de seguridad y orden público, de ejecución de leyes y 
ordenamientos ele p:obierno, de imp0sición de sanciones y ele mul 
tas a los infractores del orden. 

Procede mencionar que dichos funcionarios eran el con •. 
dueto de las relaciones entre el Ayuntamiento y autoridades 
centrales, razón por la cual, debían residir en las capitales 
de las provincias, con el pro~ósito de atender onortunamente -
el despacho de sus asuntos. 

Sir,uiendo con esta misma tónica, la fieura municinal 
aparece tambiPn en la Sexta Ley Constitucional de 1836, la 
cual consagr6 constitucionalmente a los Ayuntamientos, disco -
niendo que fueran oopularmente electos y los hubiera en todas 
las capitales de los departamentos. 11 

11 Sayeg Helú, Jorre.- Introducción a la Historia Constitu -
cional de México.- Universidad Nacional Autónorr.a de Méxi
co.- 1978.- p~~. 59~ 
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La ley preve.la a los í,yuntamientos el despacho de los 
asuntos relacionados con salubridad, beneficiencia, instruc 
ción primaria, caminos, recaudaci6n, princioalmente. Adicio -
nalmente, responsabilir.aba a los órganos colegiados el oficio 
de conciliación en los asuntos contenciosos, diligencias crimi 
nales y prácticas judiciales. 

Al triunfo del Plan de Ayutla, dirigido a derrocar el -
gobierno de Antonio López de Santa Anna, siguió la formulación 
de la Constitución de 1857, que no obstante haber contemplado 
la forma de organización de nuestro país basado en una repúbli 
ca representativ~, democrática y federal, el Municipio como = 
institución básica, no fue incluido más que excepción de una -
institución propia del Distrito Federal y de los Territorios. 

La Constitución de 1857 a pesar de incorporar en sus ar 
tículos 40. y 41, la forma de gcblerno republic~no y de la so= 
beranía copular, conceptos que después serían contemplados en 
la iniciativa de 1917, dejaba de lado la fi~ura municipal, en 
virtud de haber incorporado las Jefaturas Políticas inspiradas 
en la Constitución de Cádiz. 

Estas instancias se convirtieron en la autoridad inter
media entre el Ayuntamiento y el poder central, desplazando en 

•poco tiempo de su rQdio de acción a dichos órganos cole~iados, 
dejándolos exclusivamente como agentes municipales, sin embar
go, lo que pareció al principio una institución acorde con el 
modelo liberalista imperante en esa época, se fue convirtiendo 
en un instrumento centralista aue incornorado al caciauismo 
tradicional, se constituyó en ~n obstác~lo para defen¿er los -
derechos de los ciudadanos. 2/ 

Aunado a ello, las teorías económicas liberalistas y el 
concepto federalista de libertad de los Estados en su régimen 
interior, propiciaron el olvido de la figura municipal en di -
cha Constitución. 

En el transcurso del prese."'.te siglo, la fip;ura municipal 
se encuentra plenamente reconocida por la Constitución de 1917, 
misma que le concectc un carácter extraordinario al consolidar-

2/ Calza~a Padr6n, Feliciano.- Municinio Libre.- Universidad 
Nacional Aut6noma de M~xico.- 1983.- P~R· 80 
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se como base de la división territorial y de organización polí 
tico-administrativa de los Estados. 

La incorporaci6n del Municipio en la Carta Magna de 
1917, adquiri6 especial relevancia al contemplarlo no solo co
mo ente descentralizado, sino también al otorgarle personali -
dad jurídica para todos los efectos legales, patrimonio propio 
y el manejo libre de su hacienda pública. 

Asimismo, su contenido histórico se conserva, toda vez 
que estatuye como forma de gobierno el Ayuntamiento de elec 
ci6n directa, prohibe la existencia de autoridades intermedias 
entre el Municipio y la Entidad Federativa, y dicta medidas pa 
ra la renovación jurídica de los funcionarios municipales, · -
principalmente. 

Como se puede observar, el Municipio como ente político 
administrativo ha estado sujeto a las transformaciones hist6ri 
casque ha sufrido el país, desde su institución en 1519 hasta 
su consolidación en la a~tual Carta Magna que rige el destino 
nacional. 

Por tal motivo, se considera pertinente realizar, en 
forma separada, la descripción sobre la situación que guarda -
esta instancias gubernamental conforme a los preceptos y crite 
rios que le dan vida y justifican su papel dentro del sisterna
federal constitucionalmente establecido. 

2. LA ADMINISTRACION MUNICIPAL EN MEXICO 

Las opiniones y críticas que se han formulado acerca de 
la naturaleza del Municipio en la Constitución de 1917 son di
versas, en virtud de que hablar de éste implica revisar otros 
conceptos que guarden íntima relación con la esencia y existen 
cia del sistema federal vigente, así como la distribución de~ 
facultades que cada una de las instancias de gobierno debe 
atender para dar cumplimiento a los propósitos que tienen enco 
mandados. 

A continuación se presenta la tendencia generalmente 
u~ilizada qu~ complementa y ~ust~~ic~ ~~ ?onsolidación de la -
figura municipal en 1"1 Const1.tuc1un !Jri.Li't:iJ-:a de 19~ 7. 
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Al efecto, la corriente denorr.inada J .• er.alista, plantea -
que el Municipio es una entidac creada ryor Ley, ésta le otorea 
autonomía y autarquía, es cccir, notestact nara elepir y desip
nar a sus 6rganos de gobierno y capacidad le~al para resolver 
los problemas de su comunidad. 

Esta institución es una oersona de derecho oúblico gene 
radora de un orden de relaciones leeales. Su forma de actua ~ 
ción le proviene de la norma jurídica como única fuente de ac
ción gubernamental y se reafirma como producto histórico,en -
virtud de las transformaciones a las oue estuvo sujeta la orga 
nización social eR su propio desarrolÍo. -

Cabe señalar que ha sido tan poderosa la constitución -
jurídica de esta institución -se encuentra contemplada en casi 
todas las constituciones- que existe una corriente doctrinaria 
que se incljna a favor de un derecho rr.unicipal autónomo como -
su elemento regulador y como necesidad nara el nerfeccionamien 
to de las institucione~ oolíticas de un· Estado.-!/ -

Siguiendo como referencia esta postura, la naturaleza -
jurídica del Municipio en ~éxico oarte de las características 
propias del Sistema federal establecidas en los artículos 40 y 
41 de nuestra Ley máxima, mismas que hacen alusión a la canfor 
mación de dicho sistema, co~puesto oor Estados libres y soberi 
~os en su régimen interior, en dond~ ambos son resultados del
poder delep,ado por el pueblo a los Poderes de la Unión y nor -
los de los Estados. 

Al respecto, en dicho sistema el Municioio se concibe -
como una unidad nolítica dentro del Estado aue disnone de una 
esfera particular de competencia para la actuación de aquellos 
asuntos que son de su facultad resolver. 

La situación que el Municioio en México ~resenta dentro 
de nuestro sistema federal se da a nartir de la relacjón que -
establece éste tanto con e! Estado iP.ierr:bro como con la Federa
ción. Efectivamente, el Derecho Constitucional Mexicano oreci 
sa este vínculo mediante P.l reconocimiento ·que de él hace la~ 

3/ Faya i'iesca, ,Jric.intri.- Visión Histórica del J~unicioio co-
1.10 Inst itu e ión Po 1í t ica. - r,aceta '1exicana c1e Administra -
ción PGblica Cstatal y ~unicioal No. 4 Octubre - Diciem -
bre 1981. 
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Constitución Federal, al contemplarlo como institución y como 
base de organizaci6n político-administrativa de las Entidades 
federativas, tal como lo señala el artículo 115 de la Ley Dre
ci tada. 

Asimismo, tanto las constituciones locales como las le
yes orgánicas nrunicioales preveen las características que de -
ben adoptar los órganos de gobierno munici~al, sujetándose a -
lo estipulado por la Constituci6n General conforme a la distri 
bución de competencias. · 

Antes de nroceder a un análisis sobre la organización -
administrativa que adoptan las Entidades, cabe señalar que en 
el propio artículo 41 constitucional aparecen al~unas caracte
rísticas nronias de la tesis moderna de la naturaleza jurídica 
del sistema federal basada en la descentralización política. 

Se parte del hecho que un Estado Federal es único en sí, 
plasmado como un poder central, y a la vez, como unidad del ar 
den jurídico en la Constitución que se encuentra dividido en = 
dos ámbitos o dos órdenes de ir,ual jerarquía: el federal y los 
Estados mier: 1broc, los cuales tienen facultac'I de decisión Dolí
tica en la es:era ~e su competencia, sin embarflo, no deben coP 
travenir a las estipulaciones del Pacto Federal, destacando eñ 
consecuencia, una supremacía a la Constituci6n Federal. 

Esta coincidencia de decisiones permite, de alrún modo, 
reforzar el c2rácter republicano de la Nación, toda vez que L.1 
normatividad que a nivel local se ha emitido, resneta aquella 
plasmada en la Carta Máxima. 

En la medida que las Entidades ~ederativas haean uso clc 
su autonomía local, apliquen estrictarn~nte las leyes, y se or· 
ganicen adecuo.damente, se loerará una mejor clistribución de 
competencias y, en consecuencia, se nodrá reforzar el pal)el e 
los Municipios como base de la organizaci6n administrativa de 
las nrimeras y como forma de descentralizaci6n de un Estado F1 

deral. · 

Tomando como referencia ¡aa características del sisten~ 
federal, dicha distribución se conforma nor los niveJ.es fede 
ral y estatal, a través del establecimiento de facultades ex · 
elusivas por la Constituci6n General a los noderes federales, 
de aquell~s que son concurrentes entre los ~iveles mencionado" 
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y, por Último, de facultades otorgadas por la Constitución Fe
deral a los Estados miembros. 

Con res~ecto a estas últimas, es de señalarse oue dar -
cuerno y consoiidan tanto el derecho administrativo estatal co 
mo l~ organizaci6n y funcinnamiento del Municipio a trav6s de
la constitución de un 1\yuntamiento. Conviene recordar oue los 
Municipios tienen fundamento nara su existencia y la de ·su ad
ministración en el articuln 115 constitucional, el cual lo re
viste de la calidi'!d de cél.ula básica de la orp:anización oolíti 
ca y administrativa y de la divisi6n territorial, lo que nermI 
te formalmente establecer un contraneso con respecto a las ce~ 
cisiones que emanan del poder central y constituirse en una 
forma administrativa de la que se vale el Estado ~ara atender 
las demandas que le formula la comunidad. 

Cabe destacar que para reeular esa relación se han con
cebido dos sistemas: uno, con un sentido centrali:ador cuyos -
principales elementos son el encuadramiento de 6rganos munici
pales a una estructura jerárquica federal, una esfera de ac- -
ción completamente reducida y J.a integración de los 6rganos de 
Gobierno Municipal con características eminentemente ejecuto -
ras de las decisiones de las restantes instancias, mientras 
que el otro, deccentrali3~dor, hace referencia a Ja libertad -
jerárquica guc poseen dichos órganos, lo cuc1l suscita una rra -
~or actuacion en asuntos de su co~netencia, una mayor toma de 
decisiones y la anlicaci6n de un orden nropio en base a los 
preceptos constitucionalmente marcados. 

Derivado de lo anterior, el Municinio ha rescatado esta 
última forma jurídica denominada descentralización administra
tiva territorial, organización que tiene nor finalidad la ere~ 
ción de una institución nfiblica dotada de nersonalidad jurídi
ca, patrimonio propio y un régimen leeal establecido en la 
constitución en el artículo 115 y reglamentado por las Leyes -
Orgánicas Municipales. ~/ 

La descentralización territorial o nor ree;1on "implica 
un sistema mixto de robierno administrativo y nolítico que or
ganiza una entidad .:iutónoma" !!_! y posee tres características 

4/ Serra lioi<1s, 1\ndrés.- Derecho Adrrinistrativo.- Tomo !.
Editorial Porrúa.- 1980.- Pá~. 589 

5/ !bid. - Pá13. 5GO 
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fundamentales: la existencia de una personalidad jurídica, la 
concesión ooP el estado ce derechos oúblicos a favor de esa 
personalidad y la existencia de uno ~ varios 6r~anos de repre
sentación de esa personalidad. 

Consecuentemente, la descentralizo.ción por rer;ión esta
blece la alternativa de una r:estión más eficaz de los serví 
cios públicos y una realización más adecuada de las atribucio
nes que le corresponden al Estado, tendiendo a la recuperación 
de aquellos órganos de administración local. 

En este sentido, se nuede resumir que la administración 
municipal en nuestro país enfatiza en una relación descentrali:_ 
zada y en que la actual le~islación constitucional le otorra -
formalmente capacidad jurídica de decisión, de gestión y de au 
tonomía territorial, tanto para la elección ce un Ayuntamiento 
de manera popular y directa por el sistema de reDresentación -
proporcional sin existir la reelección inmediata 0e sus inte -
grantes, como p~ra legitimar y validar un ámbito p,eográfico en 
el que aplica sus propias normas. 

Cabe el señalamiento que el significado de autonomía mu 
niciPal ha nroniciado fuertes críticas relativas a la tesis de 
que ~n un slstema federal, no es·µouible la coexistencia de 
dos órganos autónomos, cono lo son las propias Entidades Fede
rativas y el ~unicipio, sin embargo, dicha autonomía hace refe 
rencia exclusivamente al territorio en el que se encuentra cir 
cunscrito. -

Por otra parte, el Municipio como organizae1on adminis
trativa alude al car&cter aue asume como unu institución nres
tadora de servicios públicos, en virtud de que es la instancia 
más ligada a la vida socieconórnica de los habitantes de una c1e 
terminada comunidad. 

Procede mencionar que en la fracción primera del artíc~ 
lo 115 precitado, se presenta en forma expresa que "cada Muni
cipio será administrado por un Ayuntamiento ele elección nopu -
lar y directa y no habrá ninr,una autoridad intermedia entre é~ 
te y el Gobierno del Estado" '2_/, lo cual da cuenta que esta 

6/ Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estadoo Unidos ~exica
nos .- Diario Oficial de la Federación.- 3 de Febrero de 
1983.- Pág. 7 
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instituci6n política y figura administrativa resnonde a la ne
cesidad que tiene el Estado Federal por acercarse a conocer 
las demandas comunitarias. 

No obstante, que el ~unicipio fue creado con la finali
dad de atender los oroblemas comunitarios narticipando directa 
o indirectamente en- la realizaci6n de acti~idades o4blicas, es 
el nivel de gobierno más restringido para desempeñar sus fun -
cienes, debido a que, en su momento, no contó con las herra 
mientas necesarias para dar mayor congruencia a sus operacio -
nes, en razón de que el Dropio oroceso histórico determinó una 
relación de subordinaci6n, sobretod8 económica y financiera -
con los otros dos órdenes gubernamentales. 

Formalmente, la estructura orgánica que adoritan los 
Ayuntamientos es muy inflexible en r~zón de cue sus atribucio
nes y funciones son limitadas, y en ocasiones imorecisas, ya -
que la Constitución Federal, las Constituciones Locales y las 
Leyes Orgánicas Munici~ales señalan solamente J.a intev.ración -
de los mismos (Presidente Municipal, Síndicos y Repidores) sin 
hacer mayor precisi6n resnecto de la oneración que éstos debie 
ran efectuar en la práctica de sus resn0nsabilidades, lo que : 
de hecho ha provocado el que se constituyan en ínsulas adminis 
trativas por no contar con anoyo de nin~una clase, como es el
caso de la organizaci6n de los Municioios de tino rural. 

Para aquellos que tienen capacidad de r,estión, se ha de 
tectado la existencia de estructuras complejas y diversifica ~ 
das, ya que al disponer de recursos económicos suficientes se 
ha dado paso a la creaci6n de un mayor número de unif:ades admi 
nistrativas, sin que ésto redunde en un mayor beneficio de la
gestión administrativa. 

Esta breve descripci6n de la organizac1on administrati
va conlleva a pensar que las disposiciones legales y los crite 
ríos de operación son todavía obsoletos, lo que obliga por lo
tanto, a su revisión y actualización en virtud de los oroble -
mas que enfrenta hoy en día el Municipio en México. · 

ll resnecto, cabe el senala~iento que aentro de las oc
culiaridades de nuestro sistema federal se reconoce la nece~i
dad de vincular en forma más estrecha los tres niveles de RO -
bierno, puesto que dichas instancias son tres formas en las 
que se expresa la voluntad nolítica del pueblo y, a la vez, 
respuesta directa a las demandas sociales. De aquí que se con 
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sidere imprescindible revitalizar y dignificar el panel de los 
l'.unicipios dentro de su propio radio de acción. 

En forma paralela, uno de los serios vicios que presen
ta el régimen municipal no es su propia subordinaci6n, ya que 
no se puede concebir la autonomía municipal por encima del or
den jurídico federal, sino su carencia casi total de autonowía 
financiera, pues éste enfrenta eraves problemas para la admi -
nistración de los servicios públicos, y consecuentemente en la 
satisfacción de necesidades comunitarias. 

Como se podrá observar, es condición importante para el 
:iesarrollo del Municipio el fortalecimiento de sus finanzas l)g_ 
:licas, ya que en la medida que se posibilite su existencia, -
··.:>drá constituirse en institución política y organización admi 
· istrativa. · · 

El Municipio es la base de la ·división territorial y de 
·rganizaci6n político administrativa de los Estados, los que a 
;u vez ada~tan la forma de gobierno republicano, renresentati
'º y popular. Si los Estados miembros son base del sistema fa 
'~ral, se infiere que el Municipio constituye la piedra angu = 
~r en la estructura política administrativa de los Estados y 
n la medida que se revitalice dará mayor realce al sistema no 

. ít ico mexicano. 

Derivado de lo anteriormente exnuesto, se nuede con
luir que a pesar de los defectos del sistema al concebir al -
unicipio como una instancia democrática es condición imnorta~ 

·e fomentar y fortalecer el desarrollo nolitico, administrati
:) y financiero de este nivel de eobierno 1)Ues no solo es una 
Jrma de organización que adol)ta el Estado mexicano nara ase2~ 

·.Jr su permanencia téml)oro espacial, sino la célula básica de 
~sarrollo político,económico y social de México y del cual d~ 
nde,en grun parte,la existencia de un réeimen de tipo fece -
l. 
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CAPITULO II · ·MARCO JURIDICO-ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO 

De esta forma, el prop6sito de este capítulo es estable 
cer un marco generi.ll ele referencia que permita el señalamiento 
de las características fundamentales del Municipio en este 
país, mediante el conocimiento de la legislaci6n actual, las -
medidas adoptadas por el Ejecutivo Federal para la correcta 
aplicaci6n ele los preceptos jurídicos y el ejercicio pr&ctico 
de los servicios a cargo de la célula básica del Federalismo: 
el Municipio. 

Para tal efecto, el presente capítulo se divide en tres 
apartados: el primero, hace énfasis en él comportamiento que -
adopta el Municipio de conformidad a lo planteado en el artícu 
lo 115 de la Constitución Política, precisando su organizaci6ñ 
y funcionamiento y, consecuentemente, el papel que juega como 
instancia administrativa en el desarrollo econ6mico de las En
tidades Federativas y en la prestaci6n de los servicios públi
cos que le competen en favor de la comunidad. 

El segundo apartado hace alusi6n a los diversos mecanis 
mos establecidot; pai·c1 g.:irantiz,1r y hacen• efc·ctiva la relLlciún
entre los distintos niveles de gobierno; aspecto que cobra es
pecial relevancia pop lLl necesidad de apoyar fehacientemente -
las actividades que desurrolla el Ayuntamiento. Se señala tam 
bién la participaci6n activa que debe caracterizilr estas rela= 
cienes, a fin ele ase~urL!r la congruencia entre los planes y 
programas de ¡~obierno con las necesidades manifiestas en las -
propias localidades. 

Finalmente, en el tercer apartado del presente capítulo, 
se anotan los principales servicios que constitucionalmente 
presta el Municipio a las comunidades, y las características -
esenciales que éstos deben reunir para el mayor beneficio de -
la población; lo anterior con el prop6sito de plantear, en for 
ma práctica, la tendencia que el Municipio debe expresar como
respuesta a las necesidades comunitarias. 

1. AMBITO DE ACTUACION MUNICIPAL 

El marco de referencia que sitúa al Municipio y, más 
aún, enmarca su acción a una base jurídica que norma sus atri
buciones y define sus características, con el objeto de cum- -
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nlir con las tareas de la Administración Pública en el ámbito 
~e su co~petencia, se encuentra no sól6 establecido en la Cons 
tituci6n Federal, sino también está contemnlado en las Consti:
tuciones Locales, en las Leyes Orgánicas Municinales y en los 
reglamentos municipales respectivos. 

Como se puede observar, el ámbito de actuación mun1c1-
pal est~ regulado y orientado por una diversidad de disnosicio 
nes jurídicas, todas ellas establecidas con características de 
congruencia y simplemente con variantes en cuanto a la defini
ción de los niveles de comportamiento. 

A continuación se presentará una breve reseña, de los 
postulados emanados de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que dan sustento a algunos de los servicios 
fundamentales que proporciona el Municipio (salud, administra
ción de justicia, planeación municipal, servicios públicos, 
etc.) para, posteriormente, y en forma detallada, enfatizar en 
el artículo 115 constitucional, cuyos preceptos se constituyen 
en el código máximo de actuación municipal y del cual se ali-
mentan en gran parte las disnosiciones jurídicas que tienen su 
vigencia en los niveles estatal y municipal (Ver Cuadro No. 1). 

El artículo 4o. de la Ley Máxima hace referencia al de
~echo de todos los mexicanos a gozar de atención médica y hos
pitalaria, que traducida en una acción administrativa y regla -
mentaría del Municipio, se centra en la definición de materias 
y niveles de salud y en la exoedición de reglamentos de limpia, 
obras públicas, panteones, entre otros rubros por atender. 

Por lo que toca al artículo 21, en este se encuentra 
contemplada la reforma o expedición de rer,lamentos para la ad
ministración de justicia a nivel municipal; mientras que en 
los artículos 25 y 26, se garantiza la capacidad oue tiene el 
Municipio en la definición de sistemas administrativos de pla
neación, así como para crear Comités de Planeación a nivel mu
nicipal (COPLAMS) y revisar planes municipales de desarrollo -
econóinico. Asimismo, en el artículo 2B se Plantean las modali 
dades en la organizaci6n y distribución de ios nroductos, re:
glamentando los servicios de rastro, mercado, comercio y lice~ 
cias. 

Sie,uiendo esta tónica, es importante señalar que cspcc.f 
ficamente la cnnducta y acc1on del Municipio, se encuentra 
asentada en el artículo 115 de la Carta Magna; dicho precepto 
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tue sujeto a un proceso de r•eformas y adiciones y contemola la 
torma de organización administrativa que deberá adoptar el 
Ayuntamiento, así como el comportamiento de éste desde el pun
to de vista hacendario, urbano y de la administración de servi 
cios. 

En materia de hacienda pública, el Ayuntamiento está fa 
cultado para administrar ~u hacienda libremente, la cual est& 
formada por los rendimientos de los bienes que la pertenezcan, 
así como las contribuciones y demás ingresos que las legislatu 
ras declaren a su favor, propiciando ésto que el Ayuntamiento
se encuentre en la necesidad de organizar un sistema de con- -
trol de patrimonio de sus bienes, a efecto de contar con un re 
gistro fehaciente y actualizado de sus riquezas. 

Por lo que se refiere al desarrollo unbano, la Constitu 
cion Política de los Estados Unidos Mexicanos seliala que: "Los 
Municipios en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para formular, aprobar y adminis 
trar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal,
ª participar en la creación y administración de reservas terri 
toriales, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus
jurisdicciones territoriales, intervenir en la regularización 
de la tenencia de la tierra urhana, otorgar licPncias y permi
sos para construcciones y participar en la creación y adminis
tración de reservas ecológicas" !/ 

De conformidad con la fracción III del artículo reforma 
do, y en lo referente a la prestación de servicios oúblicos. ~ 
el Municipio tendrá a su cargo la administración de los si- -
guientes servicios: agua potable, alcantarillado, limpia, me~
cados, rastros, panteones, seguridad pública, entre los princi 
pales, por lo quG se considera necesario que el Ayuntamiento -
revise su capacidad administrativa - organizando su administr~ 
ción - para brindar estos servicios, así como poder reglamen -
tarlos para atender con mayor eficacia las necesidades de su -
comunidad. 

11 Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 115 -
de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Diario Oficial de la Federación.- 3 de Febrero de 1983 
Pág. 7. 
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Procede mencionar que el marco jurídico del Municipio 
también contempla los servicios pGblicos que le corresponden -
al Ayuntamiento realizar, considerando pertinente introducir -
su definición corno "tor:la prestación concreta que tienda a sa -
tisfacer necesidades públicas y que es realizada directamente 
por la Administración Pública o por los particular's mediante 
concesión, arriendo o ret;lamentación legal .... ", J.. cuyas ca
racterísticas se distinguen por una ordenación de elementos y 
actividades para alcanzar un fin, donde la satisfacción de una 
necesidad pública implica la acción de una personalidad públi
ca cristalizada en un conjunto de normas jurídicas. 

Dichos servicios pueden clasificarse en distintos ru- -
bros: por su forma de aplicación en esenciales y secundarios, 
obligatorios, continuos y exclusivos, propios e impropios; por 
la atención de las necesidades, básicas, habitacionales, educa 
tivas, sanitarias, de se~uridad, económicas y sociales; como= 
sistemas de prestación y explotación de los servicios, explota 
cion privada, arrendamiento, concesión, municipalización, con~ 
sorcios y de economía mixta. !1 

Estas clasificaciones están sujetas a diversos factores, 
por lo que en ocasiones parecen ser inoperantes, pero existe -
la pos~bilidad de constitu:r una clasificación conforme a sus 
necesidades más apremiantes, tomando en consideración el tiem
po y costo de las obras, indicando las competencias de la admi 
i'listración municipal o la integración de las comisiones de tra 
bajo. -

Como anteriormente se había mencionado, el artículo 115 
fue objeto de reformas y adecuaciones en lo que se refiere a -
la propia normatividad municipal, apareciendo su modificación 
en el Decreto que el Ejecutivo Presidencial publicó en el Dia
rio Oficial de la Federación el 3 de febrero de 19B3. 

Las modificaciones realizadas al 115 Constitucional son, 
en gran medida, producto de la inquietud por mantener al Muni
cipio como célula básica del desarrollo, ampliar sus posibili-

2/ 

3/ 

Coordinación General de Estudios Administrativos.- Presi -
dencia de la República.- Manual de Administraci6n Munici -
pal.- 1981.- P&g. b4 
Ibid.- Pág. 6t1 
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dades de consolidación, explotar racionalmente sus recursos y 
elevar el car&cter de agente promotor de los servicios pGbli-
cos en aquellas comunidades donde la población es económicamen 
te débil. -

Asimismo, la voluntad política del Ejecutivo Federal 
por garantizar mínimos de bienestar y de fortalecer el pacto -
nacional, quedaron plasmados en uno de los apartados referen -
tes a la Política Regional del Plan Nacional de Desarrollo 
1983 - 1988, como Descentralización de la Vida Nacional. 

Ante tal perspectiva, el marco de referencia municipal 
esté circunscrito a la elevación de los niveles de bienestar -
y de distribución de la riqueza, de acuerdo a un Sistema de 
Planeación que lo justifica y lo contempla a través de un orde 
namiento legal que norma y orienta su accionar, tal y como lo
establece el artículo 115 de la Constitución Federal. 

A este respecto, la primer'a fracción del artículo 115 -
enuncia la capacidad que tienen las legislaturas locales, que 
por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, po
drán suspender o desaparecer el Ayuntamiento o revocar a sus -
miembros por alguna de las causas graves que prevenga la Ley. 

Por otra parte, la ley prevé que "cuando se declara de
sapJ.recido un Ayuntam.i.ento o exista la renunciu de sus miem- -
bros, sin que la l~y pueda declarar en competencia a los fun -
cionarios suplente3 ni se celebren nuevas elecciones, las le -
gislaturas locales designarán de entre los vecinos para formar 
Consejos Municip2les que concluirán el período respectivo .. ~/, 
en comparación con lo dispuesto por la Constitución Política -
de 1980, en la que solamente se regulaba la actuación de los -
funcionarios del Ayuntamiento, en su carácter de propietarios 
o suplentes, pero no se contemplaban las sanciones necesarias 
por delitos del orden común o faltas de índole administrativo. 

En la segunda y tercera fracciones se faculta el Ayunta 
miento para expedir los bandos de policía y buen gobierno y d~ 

4/ Decreto por el que se reforma y adiciona al Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos.- Diario Oficial de la Federación.- 3 de Febrero de -
1983 .- Pág. 6 
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más disposiciones administrativas, de acuerdo con lo establcci 
do por las legislaturas locales. A este respecto la Con~>titu-=
ci6n Federal de 1980 s6lo preveía la expedición de leyes, re -
glamentos y disposiciones en materia de desarrollo urbano, con 
forme a la Ley de Asentamientos Humanos de 1976. 

Asimismo, uno de los principales cambios del actual ar
tículo se centra en la capacidad del Municipio para brindar me 
jores servicios públicos a su población, especificando los ren 
glones a cubrir como son los de: agua potable y alcantarillado, 
alumbrado pGblico, limpia, mercados y centrales de abasto, pan 
teones, rastro, calles, parques y jardines, seguridad pública
y tránsito y los demás que las legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y socieconómicas de los Mu 
nicipios. . . . §_! 

De acuerdo con este criterio, se enmarca la acci6n del 
Municipio en la mejor prestación de los servicios públicos, 
conforme a la capacidad econ6mica resultante del manejo libre 
de su hacienda, de su patrimonio, de las contribuciones que 
perciba del Estado y de otros inrresos, y no como se menciona
ba en la Constitución Federal de 1980, al ilustrar que la li -
bre administraci6n de su hacienda, formada por las contribucio 
nes señaladas por las legislaturas locales, se declaraba sufi::
ciente para atender las necesidades municipales. 

Conforme a las reformas hechas a este articulo, además 
de precisar la administración libre de su hacienda, se inclu -
yen también la percepción de contribuciones, las tasas adicio
nales que se establezcan en el traslado, fraccionamiento, div_i: 
sión y consolidación de propiedad inmobiliaria, como también -
las participaciones que otorgue la Federación y los ingresos -
derivados por la prestación de servicios que tenga a su cargo 
el Ayuntamiento. 

En cuanto a su fracción quinta, en el actual artículo, 
el Municipio está facultado para ejecutar los planes de zonifi 
cación y de desarrollo urbano municipal, de crear sus reservas 

5/ Ibid.- Pág. 6 
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ecológicas, entre otras acciones a desarrollar; mientras que -
en la Constitución de 1980 s6lo se dictaban las medidas necesa 
rias en lo referente al pá11 rafo III del artículo 27 sobre asen 
tamientos humanos, usos, reservas y destinos de tierras, regu= 
lación del crecimiento de los centros de población y, en gene
ral, la elevación de los niveles de vida de la población rural 
y urbana. 

Asimismo, esté nuevo artículo 115, reformado y adecuado, 
presenta dos innovaciones, una que r0gula las relaciones de 
trabajo entre el Municipio y sus trabajadores, conforme lo es
tablecido por las legislaturas de los Estados y acordes con 
las disposiciones reglamentarias del apartado B del artículo -
123 Constitucional; mientras que la segunda, en su fracción 4, 
estipula los convenios que puede realizar el Municipio, tanto 
con la Federación como con el Estado, para la ejecución y one
ración de obras y servicios públicos que se consideren, para -
su efecto, necesarios. 

Conviene recordar que el precepto en cuestión, señala -
las características propias del Municipio al establecer que -
"los Municipios estarán investidos de pernonalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio de acuerdo a la ley ... " 

"Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento -
de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad inte! 
media entre éste y el Gobierno del Estado ... " 

"Los presidentes municipales, síndicos y regidores de -
los Ayuntamientos, votados por elección directa, no podrán ser 
lºeclectos para el período inmediato .. ; " 

"De acuerdo a la legislación que se expida en cada una 
de las entidades federativas, se introducirá el sistema de di
putados de minoría en la elección de las legislaturas locales 
y el principio de representación proporcional ... "§.! 

6/ Ibídem.- Pág. 6 
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Es de importancia recalcar aue en nuestra legislaci6n -
actual, las características del rfi~irnen municipal son sefiala -
das en base a la división t•:,rri torial y de la organi zaci6n uo
lítico-administrativa de los Esta,Jos ele la Federación, como lo 
afirma Gabino í'rara: 11 !:1 Municipio no constituyo una unidad so 
berana dentro de 1 Estado, ni un poder que se encuentra al lado 
de los poderes expresamente establecidos por la Constituci6n; 
el Municipio es una forma en que el Estado descentraliza los -
servicios p6blicos correspondientes a una circunscripción te -
rritorial determinada". 71 

Desde el punto de vista administrativo, el Municinio se 
sitúa en la descentr3.l ización por región, la cual Gabino Fraga 
aporta su definición cor.:o: ''El establecimiento de una organiza 
ci6n administrativa destinada a manejar los intereses colecti= 
vos de la población radicada en una circunscripción tcrrito- -
rial" ... !/, ya que en la consecuci6n de dichos intereses radi
ca la posibilidad de que el Municipio actúe adecuadamente. 

Por otra pa1'te, :-.roce de mencionar que las constituciones 
locales le dedican un aoartado más especifico al Municipio, 
contemplando el número, dr;signaci6n, denominación, categoría -
de sus localid,1cles, c.:rndiciones para su creación o supresi6n -
y aspectos financieros. 

Asimis1:10, 1.2n clicluc; ccnsti tuciones se encuentran conte
nidas, en form,:i general, las disposiciones referentes al Muni
cipio, sin embargo, la profundidad y minuciosidad de sus con-
ceptos se plasma en la Ley Org~nica Municipal, misma que defi
ne todas y cada una c!e las atribuciones de la esfera municipal. 

Al rc;.r1:cto, este conjunto de norma:; contiene las dispo 
siciones que norman 2\ Municipio y se refieren principalmente-
a las facultades, o~li~aciones, y funciones del Ayuntamiento, 
de su Cuerpo Cdilicio, del Presidente Municipal, la División -
Terl'itorial y i\dminisu0 ación de] Municipio, así como también -
todo lo referente a la expedición de reglamentos administrati
vos y recur,30:; administrati.vos que, de aJgún modo, intentan dar 

7/ F'raga, Gabin0.- ::ierecho Administrativo.•· Editorial Porrúa 
1981.- Páp,. 220 

B/ !bid.- Pág. 220 

1 
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congruencia a la actividad administrativa municipal. 

En este sentido,cabe destacar que los acuerdos de los -
Ayuntamientos, como 6rganos colegiados con facultades reglamen 
tarias, I'igen el funcionamiento del Municinio conforme a bases 
tanto constitucionales como orgánicas y eiercen su autonomía -
en la expedici6n de reglamentos que ordenan las funciones del 
Ayuntamiento y de la vida comunitaria,ugrupándose éstos en cua 
tro tipos: 

"Los que establecen y ?'egulan la organización adminis -
trativa del Municipio" ... 

"Los que establecen y regulan la integración y funciona 
miento interior del Ayuntamiento" ... 

"Los que establecen y regulan la organización y funcio
namiento de los servicios públicos" ... 

"Los _Q
9

\.le establecen y regulan la actividad de los parti_ 
culares". • . I 

En consecuencia, su importancia es singular, pues en 
ello estriba la forma ce operar tanto de las actividades admi
nistrativas del Municipio,como de uquellas que son propias de 
los particulares, cuLricnclo las principales áreas a rr'elamen -
tar como son princip:::Jr¡ente> al intcz•ior del Ayuntamiento, en -
su organización y iun.:ionamicnto, en el establecimiento de los 
servicios de segurid~d, mercados, comercio, sanidad, expedí- -
ci6n de bebid~s alcoh6licas, panteones, obras ~úblicas y de es 
pectáculos y diversiones públicas. 

FinalmL:nte, conforn~e a nuestra legislación y dentro de 
la estructura administrutiva del Municipio, se encuentran las -
autoridades municipales que tienen la función de regular el -
funcionamiento del Ayuntamiento, considerando que éste último 

9/ Coordinación General de Estudios Administrativos.- PI'esi
dencia de la República.- Manual de Administración Munici-
pal. - 1981.- Pág. 16 " 



• 27 

tiene facultades de decisi6n y de consulta. 

Dichas facultadas se hallan plasmadas principalmente en 
las atribuciones asignadas a los funcionarios municipales, co
mo son aquellas que el !'r·esidente Municipal debe atender como 
responsable de la gesti6n municipal y de la ejecuci6n de los -
acuerdos del Ayuntamiento; las que debe atender el Síndico Mu
nicipal, quien como autoridad municipal, tiene a su cargo el -
cuidado y vigilancia ~e los intereses municipales y la aten- -
ci6n de los asuntos jurídicos del Municipio; y las que cumplen 
los Regidores, en la vigilancia y supervisi6n de los ramos de 
la Administraci6n Municipal y la gestión de los servicios me-
diante el establecimiento de comisiones de trabajo encargadas 
de la evoluci6n de los trabajos municipales. 

2. RELACION DE LOS NIVELES DE GOBIERNO A TRAVES DEL CONVE
NIO UNICO DE DESARROLLO (C.U.D.) 

El nivel de gobierno municipal es una instancia ligada 
a los principios que dieron origen al establecimiento de un 
sistema federal y a la necesidad del Estado Mexicano por tener 
un contacto más estrecho con la ciudadanía que lo ha reconoci
do legal y legítimamente, a través de los aftos, como la única 

,forma de organizaci6n política que permitiera la cohesión y 
unificación de los intereses nacionales. 

A este respecto, el Municipio guarda una íntima rela- -
cien con los otros dos uiveles, toda vez que éste es responsa
ble de satisfacer directamente las necesidades aue le formula 
la comunidad, con base a una serie de competencias que, en for 
ma general, se han emitido para dar cumplimiento cabal a los :
propósitos que la Administración Pública mexicana, en su con-
junto, se ha planteado. 

Derivado de lo anterior, y basado en el Sistema de Pla
neación Democrática, plasmado constitucionalmente en su artíc~ 
lo 26 y en la facultad expresa del 115 fracción X de nuestra -
Constitución Política, que otorga a la Federación y a las Enti 
dadcs Federativas la celebración de convenios con Municipios, 
el Estado mexicano se ha dado a la tarea de implantar un ins-
trumento que integra a las tres instancias gubernamentales pa
ra dar respuesta a las prioridades estatales e impulsar su de
sarrollo denominado Convenio Unico de Desarrollo (C.U.D.) 10/. 

1 o/ Secretaría ele l'rogra1;1ación '/ Presupuesto. -SistenB Nacional 
de Plamación De1rocrática. Prfoci1Jios y Organización .1983. Pág. 54 
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Este convenio representa el esfuerzo por coordinar e in
tegru.r acciones, mediante la introducción de pror:ramas de desa 
rrollo l'egi.onal que permitan la transferencia o conjunción de
rccursos entre los niveles de Gobierno, que tiendan a orientar 
su actuación hacia la elevación de los niveles de vida y de 
bienestar, a trav6s de la construcci6n de obras de beneficio -
social, que favorezcan a las clases más desprotegidas y, en su 
ma, procuren el desarrollo estatal y nacional. 

tl Convenio Unico de Desarrollo, como su nombre lo indi
ca, es un mecanismo de coordinaci6n de acciones de los Gobier
nos Federal y Estatal que busca consolidar los Sistemas de P1a 
neación Nacional, Estatal y, en su caso, Municipal, incentivañ 
do la participu.ción de los sectores social y privado para con= 
tribuir con trabajo al desarrollo de la colectividad. 

En esta concertación de acciones no se debe olvidar oue 
los núcleos sociales participan en la planeación del desarro-
llo, no únicamente en su fase de instrumentación nino además -
en el control y evaluación, principah1ente de obra pública rea 
lizada y en la aplicación estricta anual de los planes y pres~ 
puestos asicnados. 

El C.U.D. recoge la experiencia de su operación contem -
plando algunas acc5.ones tendientes a precis.:ir las prioridades 
de cada Plan Estatal de Desu.rrollo, de presentaP prioridades -
sectoriales de alcances rep,ional que son responsabilidad del -
Gobierno I'ederal y que son complementados por Ja actuación de 
los Gobiernos Estatales, así como elaborar prop,rarnas estratér:i 
cos en cuya ejecución, seguimiento y evaluación, intervienen ~ 
las tres instancias gubernQmentales. 

El C.U.D. seiíala también el compromiso de las partes pa
ra consolidar el Sistema Nacional de Planeación, a efecto de -
configurar y operar un Sistema Estatal de Plancación, vigori -
zando el funcionamiento de los Comités Estatales de Planea
ción para el Desarrollo (COPLADE). 

Al efecto, se estima conveniente precisar que el Comité 
Estatal de Planeación para el Desarrollo se define como un me
canismo de. coordinación intergubernamental, mediante el cual -
se busca que las decisiones de planeación, programación, inver 
ción, evaluación y seguimiento, sean congruentes con los crite 
ríos de crecimiento y desarrollo económico emanados de un plañ 
general, sea el caso específico del Plan Nacional de Desarro -
llo 1983 - 1988. 
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Tomando como contexto la circunscri nción territorial, el 
Comité de Plancaci6n para el Desarrollo (COPLADE) es el orea -
nismo responsable de instrumentar el Convenio Unico de Desarro 
llo, mediante la inteRración de &reas especializadas en asun = 
tos sectoriales Casrooecuario, forestal, industrial, turismo, 
comercio, entre otros), reRionales (que comprende la división 
de la Cntidad en reEiones para efectos programáticos-presupues 
tarios y financieros)' y especiales (a través de las cuales se 
atienden renglones prioritarios de alimentación, desarrollo ru 
ral, información estadística y presupuesto, principalmente) -
con la finalidad de procurar y propiciar una mayor elevación -
de los niveles de vida y de bienestar de la población de la En 
tidad, seeún corresponda. -

Por otra parte, el Convenio Unico de Desarrollo contem -
pla las prioridades sectoriales a cristalizar, relativas al de 
sarrollo regional de competencia federal, en cinco proerarnas ~ 
básicos: de infraestructura de apoyo; de infraestructura so- -
cial; productivos; de coordinación especial y de anoyos finan
cieros a entidades federativas y municipios, y es en esta rnedi 
da que los Ejecutivos federal y Estatal coordinan sus acciones, 
con el objeto de intentar materializar los propósitos, líneas 
y estrateBias determinadas en el Plan Nacional de Desarrollo, 
a través de este canal de comunicación. 1.1/ (Ver Cuadro No. 2 ) 

Como se puede observar, el C.U.D. como mecanismo de coor 
dinación institucionalizado por el Gobierno Federal, de ieual-

. forma que el COPLADE, como instrumento de participación, deben 
constituirse en factores que pronicien el desarrollo y forta-
lezcan las capacidades de las Entidades federativas, buscando 
que los resultados alcanzados hasta el momento puedan ser opti 
mizados, sobre todo en aquellas tareas que tradicionalmente eI 
Gobierno Federal ejecutaba y que, nor necesidades de desarro--
1 lo, reclaman la decidida participación del ámbito regional y 
municipal. 

Los compromisos contemolados en el Convenio Unico de De
Garrollo se traducen en pror,ramas específicos que se realizan 
con la participación de las Dependencias y Entidades de la Ad
ministración Pública Federal y que representan un gran avance 
en materia de planeación del desarrollo. 

11/ Poder Ejecutivo Federal. - Convenio Unico de Desarrollo. -
Diario Oficial de la Federación.- 19 de Junio de 1984.
Pág. 7 
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Siguiendo esta misma tónica, el Convenio Unico de Desa -
rrollo establece como una de sus máximas a conseguir la deseen 
tralización de la vida nacional, propósito a obtener mediante
la ratificación de compromisos de los Ejecutivos Federal y Es
tatal para asegurar la distribución ordenada de recursos, la -
estrecha corresponsabilidad entre los niveles y un desarrollo 
económico armónico y equilibrado. 1~/ 

Con respecto al fortalecimiento de los niveles estatal -
y municipal, señala Ignacio Pichardo Pa3aza, en su ponencia 
realizada en la Reunión de Planeación celebrada en 1982, que -
este propósito debe consolidarse a través de aquellos progra -
mas prioritarios a descentralizar que directamente se encuen -
tran vinculados con el bienestar social, como son los referen
tes a educación, salud pública y vivienda 1~/, por lo cual con 
sidera además que la transferencia de recursos y de programas
ª otros niveles de gobierno puede ser la herramienta eficaz pa 
ra alcanzar este cometido. -

Todo esto conlleva un compromiso para que los Ejecutivos 
Federal y Estatal realicen conjuntamente las acciones tendien
tes a fortalecer la esfera municipal, sobre todo en materias -
de interés público, y que se encuentran señaladas en el artícu 
lo 115 de nuestra Constitución Política. -

Con ello, se busca dar congruencia a los programas que -
emprenden o efectuarán los gobiernos municipales, conforme a -
la transferencia establecida que realizará el Ejecutivo Esta -
tal de los recursos que el Gobierno Federal le asigne para la 
realización de sus proyectos. 

Para lograr la mayor racionalidad y óptimo aprovecha
miento de dichos recursos, Pichardo Pagaza recomienda detectur 
cuales son algunos requisitos para lor;rar avances en la opera·· 
ción de los programas que habrán de ejecutar los Ayuntamiento~;, 
ejemplificando en el caso del servicio educativo a efecto de -
realizar dentro de lo posible generalizaciones para otros pro
gramas. 

12/ 
13/ 

Ibid.- Pág. 10 
Pichardo Pagaza, Ignacio.- Reunión para la Planeación.
Tema: Modernización de la Administraci6n Pública.- Ponen 
cia: Descentralizaci6n y Mínimos de Bienestar.- IEPES.-
PRI.- 1982. 



• 32 

El criterio adootado alude tambi~n a una definición de -
facultades y atribuci;nes que la federaci6n se reservarla en -
la materia, considerando dos opciones más, una al contefuplar -
los estados como entes subrogados del Gobierno Federal en la -
prestación de un servicio pGblico y, otra, que el Gobierno Fe
deral no ejerza sus atribuciones dejando a las restantes ins -
tancias el ejercicio sin que haya intervenci6n federal. 

Cabe destacar que el Convenio Unico de Desarrollo tam- -
bi~n alude a las prioridades del desarrollo integral, propug-
nando la consolidaci6n de la estructura productiva y de eleva
ción de los niveles de bienestar, a t1'avés de la incot'po1'ación 
de todas y cada una de las repiones que conforman las entida-
des, buscando la modernización de los modelos agPÍcolas e in-
dustriales que propician crecimiento y, en consecuencia, desa
rrollo económico. 

Asimismo, y con la finalidad de constituir la pror;ramát:i. 
ca bAsica del Convenio Unico de Desarrollo, aparecen tambi~n = 
corno uno de los aspectos a atender, los PrCJgt'amas de Desarro -
llo Regional, los cuales, están integrados por cinco programas 
anteriormente mencionados (a saber: productivos, de infraes- -
tructura social, de coordinación especial, de infraestructura 
bAsica y de apoyo), que derivan de l& inversión realizüda por 
el Gobierno Federal, cuya ejecución requiere de la coordina- -

.ción con el Ejecutivo Estatal vigilando sus ámbitos de compe-
tencia respectivamente. 

Cl objeto que persiguen dichos programas es el de "dar -
respuesta a las necesidades prioritarias de los estados y muni 
cipios, mediante la transferencia de recursos humanos, matcri~ 
les y financieros de orden federal, que tiendan a lograr el -
aprovechamiento equitativo y racional de los recursos natura -
les y del trabajo del hombre en el ámbito territorial''. 14/ 

Ante tal panorámica, se busca optimizar los recursos tan 
to del Gobierno Federal como de la entidad fedc~rativa, para lo 
cual el COPLADE como mecanismo de participa-::ión, promueve es-
tos programas conforme a los objetivos y metas del Plan Nacio
nal de Desarrollo y del Plan Estatal de Desarrollo correspon -
diente. 

1t1/ Poder Ejecutivo federal.- Convenio Unir::o de Desarrollo.
Diario Oficiul de la Federaci6n.- 19 de Junio de 1984.
Ptíg. 16 
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Procede mencionar que el Convenio Unico de Desarrollo -
puede ser un instrumento eficaz, que ademáG de facilitar la re 
lación de niveles intcrgubcrnamentalcs, coadyuva a la conjuga:
ción de esfuerzos y recursos en la b6squeda de mejores niveles 
económicos pal'a la socic"dad, sin embargo, depende de su estric 
ta utilizacicSn para garantizar el aprovechamiento óptimo de :
sus potencialidades y dar solución a la problem&tica en la que 
se ven inmersas, tanto la acción estatal como la municipal, a 
efecto de procurar un mayor desarrollo en todos sus ámbitos. 

3. SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

Las acciones que lleva a cabo el Estado mexicano, a tra 
vés de la Administración Pública, para conservar su legi timi -: 
dad y su permanencia, están encaminadas a la satisfacción de -
las necesidades más esenciales de la sociedad, mediante la pro 
ducción de bienes o la prestación de servicios. Dichos serví= 
cios pueden ser definidos "como una actividad técnica, directa 
o indil0 ecta, de la Administración Pública activa o autorizada 
a los particulm'es, que ha sido creada controlada para asegu -
rar -de manera pe>1°manente, regular, continúa y sin propósiton 
de lucro- la satisfacción de una necesidad colectiva de inte-
rés r:eneral, sujeta a un régimen especial de Derecho Públi
co". 15/ 

En este sentido cabe destacar que el elemento imprescin 
dible de dicha actividad radica en la noción de interés gene ~ 
ral atendida por un poder púb 1 ico, que para tal efecto, está -
representado por la Administración Pública, la cual interviene 
adicionalmente en esferas donde los particulares están cons- -
cientes de no obtener ningún beneficio. 

Los servicios públicos pueden ser clasificados de muy -
diversas formas, no obstante, y para efectos ilustrativos, se 
hará mención de aquella que toma como característica fundamen
tal el ámbito de su aplicación. 1~/ 

15/ 

16/ 

Serra Rojas, Andrés.- Derecho Administrativo.- Editorial 
Porrúa.- 1982.- Pág. 100 - 101. 
Ibid.- Pág. 115 - 116 



a) Servicios Públicos fe(!erales, que pueden ser exclusivo• 
con el carácter de monopolios o los diversos casos q~1~ 
e 1 drtículo 2 B de la Const i·~ución Política; concurrentes con -
los particulares, organiz&ndolJ~ el Estado y atend1endolos di
rectamente, a trav6~ de conresión, los particulares y, concu-
rrentes con las en! id ad es, en ff'ateria que no son competEiñ'Cla -
exclusiva de la rederacrón y nue pueden ser atendidas por las 
autoridades estatales o municipales. 

b) Servicios Públicos atendidos por las entidades federati 
vas, que reserva a dichas autoridades las materias que no sea~ 
exclusivas de la Federación, tales como los casos de educación, 
turismo, sanidad, comunicaciones. 

c) Servicios Públicos Municipales, sobre todo en aquellos 
problemas que afectan el manejo (JA una determinada circuns- -
cripción territorial, como saneamiento, agua potable, alumbl"a
do, transportes, jardines, cementerios, diversiones públicas, 
entre otros, y c¡ue de conformidad a lo dispuesto pal" las refor 
mas al articulo 115 se establecen las competencias administra= 
tivas de los municipios en la atención de los servicios públi
cos, lo cual tiende a dar satisfacción más oportuna a las nece 
sidades de la población. 

d) Servicios PGblico1 Internacionales, que son creados por 
•la acción de la O.N.U. o mediante convenios entre naciones. ca 

mo los de alimentación, educación, asistenciales, telecomu~ici 
cienes, etc. 

Como cardcterística primo:rcJial de los serv1c1os públi -
cos municipnles se puede i~entificar su prestación a través de 
una acción directa de la autoridad, sin que esto represente 
que no pueda existir el concurso de los particulare~ para la -
celebración de contratos de arrendamiento o por vía ele conce -
sión para ejecutnr la prestación del mismo, es decir, se ~uede 
identificar otra clasificación más del servicio público en nro 
pios e impropios respectivamente. 

Cabe sefialar que ~n l~ ponencia Administracibn de Servi 
cios PGbllcos, celebrada en el Curso rle Capacitación a Presi = 
dentes Municipales, (el 8 y 9 de febrero de 1984) en la ciudad 
de Huachinango, Pue., se definieron algunas formas de pr'esta -
ción de los servicios med .L1nte "Administración Directa, cuando 
el Ayuntamiento presta lo~ servicios comunitarios, utilizando 
los recurson del r;asto normal o poY' celebración de contr'atos -
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de financiamiento. Otra de las formas es a través de colabora 
ci6n, en que juntas de vecinos y asociaciones anorten materia= 
les, equipo v mano de obra para la prestación del servicio. 

También sucede que par insuficiencia económica, princi 
palmente, el Avuntamiento otorga a los particulares la explota 
ción del servicio, sie~1pre y cuando éstos últimos reunan los :: 
requisitos indispensables para brindar el servicio, con base a 
capacidades económicas y técnicas. 

[xiste también la posibilidad de que la administración 
de los servicios se realice mediante convenios intermunicina -
les que compartan la misma problemática en materia de presta -
ción, comprometiéndolos a oue se coordinen en forma conjunta -
para brindar el servicio. 17_1 Lo anterior tiene su fundamen
to en el artículo 115 fracción tercera y Último párrafo, el 
cual estipula que los municipios, previo acuerdo, pueden coor
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servi 
cios, a través de la celebración de convenios. 

Siguiendo con esta misma tónica, la pre~taci6n de los 
servicios tam~;ién se. puede celehrar mediante convenios realiza 
dos entt'e entidad i: ederati va y municipio, como le establece la 
fracción décima, primer párraío del artículo 11S: "la Federa -
ción y los Estados, en los términos de la ley, podrán convenir 
la asunción p~~r pai'te de éstos del ejercicio de sus funciones. 
la ejecución y operación de las obr'is y la prestación d0 los -
servicior; públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 
haga nec.~sario" ... 1~/, por lo que los Estados pueden celebra~ 
sus convenios con municip.:.os, a efecto de que asuman dicha re~. 
ponsabilidad. 

De conforrniclad al análisis en el que se centra la Admj 
nistración Pública cr)mO una acción concreta del Estado y norma 
da por un régiicen de· Derecho Público, la actividad técnica que 
realiza la Administración Pública y las formas de llevar a ca
bo la administt'ación de los servicios, se encuentra supedita da 
a una norma qu.~ regula y otorga al Municipio la capacidad admi: 

17/ 

18/ 

Comisión de Desarrollo Social del Estado de Puebla.
Curso de Capacitación p3ra Presidentes Municipales del -
Estado de Puebla.- Pon~ncia: Administración de Servicios 
Públicos.- 8 y 9 de Febrero de 1984.- Huauchinango, Pue. 
Decreto por el que se reforma y adiciona el articulo 115 
Constitucional.- Diario Oficial de la Federación. - 3 de 
Febrero de 1983.- Pág. 7 
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nistrativa y financiera para la administracion de servicios 
públicos, mismos que están contemplados en la fracción tercera 
e incisos a) al i) de la siguiente forma: 

Agua potable, alumbl'ado público, limpia, mercados y cen 
trales de abasto, panteones, rastro, calles, pal'ques y jardi ~ 
nes, segul'idad pública y tránsito y los demás que las Legisla
turas Locales determinan según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas; todos en el respectivo orden como lo anuncia 
dicha fracción. 

Asimismo, se estima conveniente incluir la descripción 
de dichos servicios, con el objeto de precisar las áreas de 
competencia de la administración municipal, en virtud de que -
la operación de éstos está sujeta a varias limitantes, princi
palmente a que no se ha implementado un sistema uniforme de 
prestación según sean las características de los Municipios de 
estudio . 

. Al efecto, la metodología proporcionada por el Manual -
de Administración Municipal describe algunos de los servicios 
según las funciones más generales que realiza el Ayuntamiento, 
estableciéndolos de la siguiente manera: 

Por lo que se refiere al agua potable contempla la ins
talación, mantenimiento y conservación de las redes de agua, -
su distribución y mantenimiento tanto del servicio de ar,ua co
mo de las condiciones sanitarias de las instalaciones. 

En lo que toca al alumbrado público, este implica la 
iluminación de las dependencias y áreas públicas, así como vi
gilar los programas de mantenimiento de las redes de alumbrado 
público. 

Por lo que respecta al servicio de limpia, consiste en 
la recolección y destino de basura y desechos, a fin de orese~ 
var el medio ambiente, para lo cual se insiste en la colabora
ci6n de los vecinos para mantener limpias las calles, asi como 
en el tratamiento de la misma por medio de su industrializa- -
ci6n, incineración o relleno sanitario. 

Por lo que corresponde a los mercados, éstos son un ser 
vicio mediante el cual la Administración Municipal proporciona 
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lugares y locales para que se realicen las actividades comer -
ciales, así como para verificar las condiciones higiénicas de 
las mercancías. 

Por lo que respecta a los cementerios o panteones, en -
el que se deben proporcionar los adecuados para las inhumacio
nes o incineraciones de cadáveres. 

En cuanto al rastro, el Municipio se debe encargar de -
vigilar la matanza de los animales para el consumo de la pobla 
ción, cuidando que se lleve a cabo en cantidades autorizadas = 
bajo condiciones de salubridad e higiene necesarias. 

Por lo que corresponde a las calles contempla el trazo, 
construcción, ampliaci6n y mantenimiento de las vías públicas 
como un servicio típicamente municipal que requiere la supervi 
sión directa de la autoridad local. -

En lo referente a par~ues y jardines, la Administración 
Municipal debe brindar a sus habitantes, lugares de esparcí- -
miento y áreas verdes que operan como pulmones urbanos. 

En lo que toca a seguridad pública, este contempla la -
' aplicaci6n del reglamento de policía y buen gobierno; cabe des 
tacar que éste es un servicio no concesionable que persigue = 
dar seguridad a lª' personas y mantener el orden y la tranqui
lidad públicos. 1_ 

Adicionalmente, es recomendable, para lograr establecer 
un sistema uniforme de servicios, considerar los siguientes 
puntos: 

a) [fectuar los estudios socioecon5micos, financieros y ad 
ministrativos que se requieran para definir el traslado a los
Municipios de los servicios públicos a que están actualmente a 
cargo de la Federacion y de los Estados. 

19/ Coordinación General de Estudios Administrativos.- Presi 
dencia de la República.- Manual de Administraci6n MunicI 
pal.- 1981.- Pág. 66-68 
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19/ Coordinación General de Estudios Administrativos.- Presi 
dencia de la República.- Manual de Administraci6n MunicI 
pal.- 1981;- Pág. 66-68 
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b) Reglamentar el funcionamiento y alcances de los servi -
cios públicos municipales. 

c) Sustentar jurídicamente las bases y procedimientos para 
expropiación, concesión, municipalización e intervenci6n de 
bienes y demás modalidades de la propiedad privada. 

Como se pudo observar durante el desarrollo del presen
te capítulo, el Municipio es una Institución política sujeta a 
una serie de disposiciones jurídicas que norman su comporta- -
miento y orientan su participaci6n en beneficio.de la sociedad, 
de aquí que el enriquecimiento al artículo 115 procure elevar 
e incrementar la imagen municipal al dotarlo de mayor capaci-
dad administrativa para la administración y prestaci6n de los 
servicios. 

Derivado de lo anterior, el conocimiento pleno de su or 
ganización y funcionamiento contribuye a fortalecer el princi~ 
pio constitucional que lo torna como la célula básica del desa 
rrollo de los Estados, y en esa medida própiciará mayor con-~ 
gruencia tanto a las actividades que le corresponde desarro- -
llar como a las relaciones que debe establecer o conservar con 
otros Municipios, con la Entidad y con la propia Federación. 

Finalmente, procede señalar que la imperiosa necesidad 
que tiene el Estado méxicano de acercarse cada vez más a las -

'demandas formuladas por la sociedad, conlleva al fortalecimien 
to de la capacidad administrativa municipal, mediante la asig~ 
nación legal de ciertos se1'vicios públicos para ser proporcio
nados a la población en forma más óptima. 

En el capítulo siguiente se describirá la situación ac
tual por la que atraviesan dichos servicios en los Municipios 
de estudio de.la presente tesi~: Ciudad Serdán y Libres. 
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CAPITULO III SITUACION ACTUAL DE LOS !<UNICIPIOS DE PUEBLA 

El propósito del presente capítulo es describir la si -
tuación jurídica, administrativa y econ6mica por la que atra-
viesan los Municipios del [stado de Puebla, y sefialar aquellas 
medidas tendientes a propiciar un mayor bienestar a la pobla -
ción y un crecimiento más armónico de las actividades producti 
vas de los Municipios de Puebla. -

En un prim~r apartado, se mencionarán las modificacio -
nes más important0s a que fue objeto la Constitución Política 
del Estado de Puebla, como producto de las adiciones y refor
mas realizadas al artículo 115 de la Carta Magna, y que de su 
implantación, depende en gran medida, el desarrollo municipal 
y el mejor funcionamiento del Ayuntamiento en lo referente a -
la administración de servicios que le compete dotar. 

El segundo apartado, relacionado íntimamente con las 
disposiciones jurídicas emitidas al respecto, hará referencia 
a las principales funciones que desarrollan los miembros del -
Ayuntamiento, con el propósito de dar una visión general de lo 
que en la práctica realiza el Ayuntamiento para cumplir debida 
mente su cometido. 

En el tercer apartado se describirán algunos de los me
canismos establecidos en el t:stado de Puebla como apoyo a las 
labores que realiza el Ayuntamiento, específicamente las comi
siones de trabajo creadas en materia de abasto popular, servi
cios públicos, comunicaciones, salud, etc., sefialando la orien 
tación de las actividades que los Regidores deberán emprender
para la supervisión y evaluación de los trabajos municipales. 

Finalmente, en el cuarto apartado se señalará la situa
cion económica y de servicios de los Municipios de Puebla, mi~ 
ma que fue producto de un diagnóstico regional contemplado en 
el Plan Estatal de Desarrollo, dividiéndolo para efectos de 
ilustración, en sectores productivos. 

A este respecto, cabe señalar que los Municipios de es
tudio serán contemplados de manera ampliada en el sector ter -
ciario y, específicamente, en el renglón de los servicios PÚ -
blicos, a fin de conocer el comportamiento de los servicios 
vinculándolos a la situación económica que manifiesta la re- -
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gi6n a la que pertenecen. 

Asimismo, se hará referencia a las medidas que habrán -
de adoptar para su mejor funcionamiento, de acuerdo a una es-
trategia definida en el Plan de Desarrollo del Estado de Pue-
bla que marca los objetivos y acciones que conlleven a la rea
lizaci6n de metas y que permitan, tanto la elevación de los ni 
veles de vida de la población, como el mejor desarrollo de las 
actividades productivas de la región. 

1. ADECUACIONES JURIDICAS A LA CONSTITUCION DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

Con la finalidad de que las disposiciones emitidas por 
la Legislatura local fueran acordes en sus principios, obser -
vancia y cumplimiento con la Carta Magna, el título séptimo de 
la Constitución del Estado, corresponde al Municipio, sufrió -
algunas reformas que tienden, en cierta manera, a homologar y 
unificar los criterios emanados del artículo 115 de la Consti
tución Federal. 

En este sentido, cabe destacar que la Conotitución Lo-
cal conserva, en esencia, el principio de que el Municipio Li
bre constituye la ba:::e de la división territorial y ol"ganiza -
ción política y administrativa del Estado, administrado a tra
vés de un Ayuntamiento de elección popular directa. 

Aplicable es entonces la atribución que tienen las Le -
gislaturas locales para declarar la suspensión del Ayuntamien
to por cualquier delito o fa&ta grave que la ley prevenga o, -
en su caso, intervenir cuando exista falta absoluta de la mayo 
ría de sus miembros. -

A efecto de garantizar el debido cumplimiento de las ac 
ciones del Avuntamiento, se modificó el número de regidores de 
representación proporcional, citándose en la actual Constitu -
ción local serán cinco regidores en el Municipio capital del -
Estado, en Municipios cuya población sea mayor de 100 000 habi 
tantes, serán tres regidores y en los demás, hasta dos regido-
res bajo este principio. 11 · 

Congreso del Estado.- Constituci6n Política del Estado de 
Puebla.- 1983.- Pág. 25 

'.·-. 
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Procede mencionar que la Ley Or~ánica Municinal de 
1983, sefiala que los Ayuntamientos,para la eficaz atenci6n y 
despacho de sus asuntos, se integrarán por un número determi
nado de regidores, que para nuestros casos específicos de es
tudio, el artículo 16 fracción III de dicha Ley sefiala que se 
rán siete regidores de mayoría relativa. 

Por otro lado, la Constituci6n vigente presenta un ma
yor desglose de atribuciones del Ayuntamiento, con respecto a 
la de 1979, contemplando la prestación específica de los ser
vicios públicos de agua potable, alcantarillado, alumbrado pú 
blico, mercados, centrales de abasto, por mencionar algunos,
que son correspondientes con el actual artículo 115 de la 
Constitución Pol.itica Federal. 

Asimismo, se determinan con mayor precisión los conceE_ 
tos que confor~an la hacienda pública, mediante contribucio -
nes, impuestü~;, derechos, productos, aprovechamientos y parti
cipaciones, siendo éstas dltimas de car&cter federal y esta -
tal, cuestiones que en la anterior Constituci6n local no se -
señalaban con exactitud, en virtud de que dependía de la cap~ 
ciclad administrativa y financiera p.:ira poder administrar sus 
riouezas, sin embargo, la precisión de estas facultades obede 
ce~ a la necesidad de congruencia con el nuevo artículo 1LS = 
Constitucional, referente a los bienes patrimoniales y hacen-

.darlos del Municipio. -

Adicionalmente, se faculta a los Municipios la concer
tación de emnrést itos conforme al artículo 57 de esta misma -
Constitución~ destinados a inversiones públicas productivas, 
y fijar anual:nente en sus presupuestos, los conceptos y rnon -
tos ~áximos de dichas obligaciones, punto que en la Constitu
ción de 1979 sujetaba a los Municipios a no poder contraer -
ningún tipo de obligaciones. 

Por lo que respecta a las sanciones que habrán de ap1i 
carse a las faltas de cualquier miembro del Ayuntamiento, de:: 
jan de aparecer en el título correspondiente para especificar 
las en la V·y Or¡',ánica Municipal del Estado, cuando lor:: miem·: 
bros del Ayuntamfonto falten nor más de dos sesiones consecu
tivas sin justiíicación, e::;t¿¡bleciendo las multas, sanciones 
o la suspensión del Ayuntamiento votada por las dos terceras 
partes del Con¡·.reso Local. 

Una filtima adecuación es aquella que establece la for-



ma de elegir consejos municipales o juntas auxiliares que ejer 
z¿m 1a autoridad local, en poblaciones de la jurisdicción munI 
cip~J distintas de la cabecera, que si bien est&n seftaladas e~ 
la Loy Orgánica Municipal, se consider6 necesario incluirlas -
en la Constituci6n del Estado, a fin de reforzar su carácter y 
autor·idad en los ramos de Administraci6n que le son atribuÍdos. 

Finalmente, permanecen intactas las fracciones referen
tes al carácter que tiene el Presidente Municipal como ejecu -
tor de las resoluciones del Ayuntamiento, a la formación de Co 
misiones de Trabajo para atender los ramos de la Administra = 
ción Municipal, a la expedición de reglamentos, acuerdos, órde 
nes y circuiares en todo aquello que sea necesario para el cum 
plimiento de sus funciones a la facultad que tiene el Ejecuti= 
vo Estatal para nombrar visitadores esneciales :oara las Tesor!:_ 
rías Municipales, quienes se encargarán de revisar los libros 
contables, corregir sus deficiencias o dar parte a las autori
dades si existiese algún delito en el manejo de fondos. 

2. DESCRIPCION DE FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTA
MIENTO 

La organización funcional del Municinio en México está 
estrechamente ligada a la complejidad y problemática esp.:;cífi
cas de cada una de las regiones que lo conforman, tales razo -
nes han obstaculizado la homogeneizaci6n de criterios referen
tes al funcionamiento del Ayuntamiento, como Órgono colegiado 
encargado de emprender acciones en beneficio de su comunidad -
y del desarrollo municipaJ, ape~ándose a los principios de 
equilibrio económico y administrativo que orientan su capaci -
dad y observen las características socioeconómicas que lo cir-
cunscriben. · 

Para dar cumplimiento a las tareas que emprenden los Mu 
nicipios rurales relativas a la prestación de servicios, es im 
portante considerar, además de su propio funcionamiento, las = 
disposiciones jurídico administrativas que los rigen y las ne
cesidades o insuficiencias sociales que cada Municipio presen
ta, a efecto de que en el desempeño de sus operaciones alean··
cen el cometido que persiguen. 

Es de conocimiento general que la organizaci6n se encar 
ga de darle forma y esquema a cualquier organismo social. ne= 
fine los niveles y 6rganos y la funci6n que •stos van a desem-
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pefiar, eliminando así los obstáculos ocasionados nor la confu
ci6n en la asignaci6n de atribuciones y responsabllidades, ade 
más de proporcionar ur1 mecanismo de comunicaci6n más .fluído :
que apoye los objetivos del Ayuntamiento. 

Derivado de lo .1nterior, procede mencionar el concepto 
de organizaci6n que define Wilburg Jiménez Castro al decir que 
es "un sistema de esfuerzo cooperativo previo y consecuentemen 
te planificado y coordinado para que cada uno de los que partI 
cipan en él conozca de antemano las labores, responsabilidades 
y derechos que le corresponden en su condici6n de integrante -
del equipo". 'l./ · 

Los criterios emanados de tal definición nermiten, de -
algGn modo, considerar la inquietante necesidad ~ue tiene el -
Ayuntamiento de r:!n~plear racional y adecuadamente sus elementos 
tanto humanos como econóraicos y materiales, que si bien todos 
son importantes e indispensables, resultan inútiles si carecen 
de la adecuada y procedente organización, ya que ésta es el 
dispositivo generador de la vida y prosperidad de todo organis 
mo social. -

Por lo anterior, es preponderante analizar constantemen 
te su funcionamiento, lo que le permitirá determinar si posee
Afna eficiente organizaci6n y, en caso de no ser así, efectuar 
las adecuaciones y ajustes necesarios, contemplando la preci -
sión de objetivos y funciones que tienen sus miembros, en base 
a las atribuciones que les son marcadas en la Ley Orgánica Mu~ 
nicipal. 

A este respecto, cabe señalar que aGn persisten algunas 
irregularidades en la aplicación de las funciones municipales, 
sobre todo por el desconocimiento existente por parte de algu
nos de sus integrantes, lo cual hace en ocasiones, enfrentar -
situaciones difíciles en su desempeño, mismas que se han veni
do solventando de la mejor manera posible y que en estos momen 
tos permiten señalar algunos avances considerables dentro de :
los propósitos preestablecidos. 

A pesar de esta limitante, la Ley Orgánica Municipal ·in 
tenta esclarecer las atribuciones y funciones de los miembros
ctel Ayuntamiento, a fin de configurar un modelo de organiza- -

2/ Jim5nez Castro, WilburB.- Introducción a la Teoría Admi -
nistrativa.- rondo rle Cultura Econ6mica.- 1975.- P&g. 154. 
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c1on municipal que atienda prioritariamente las necesidades mi 
nimas de des~rrollo econ6mico,político y social, tal caso esn¡ 
cíf ico es el referente al del Estado de Puebla que precisa las 
facultades y obligaciones de cada uno de sus elementos, con 
objeto de garantizar el adecuado desarrollo de las actividades 
de su cuerpo.edilicio. 

Las facultades asignadas al Municipio en el Estado de -
Puebla, se traducen en las operaciones inherentes del Ayunta -
miento para hacer cumplir las disposiciones jurídicas de la Fe 
deración y del Estado, estudiar la división política y admini~ 
trativa del Municipio, expedir los reglamentos administrativos 
correspondientes, estudiar y aprobar la Ley de Ingresos y el -
Presupuesto de Egresos, prestar los servicios públicos para 
dar satisfacción oportuna a las necesidades de su comunidad, -
contraer empréstitos, nombrar los funcionarios, entre las ac-
ciones más características que efectúa. 

En este sentido que conforme a los objetivos a realizar 
y a las áreas de las actividades que atiende, las funciones 
principales que realizan los miembros del Ayuntamiento que tie 
nen la responsabilidad de su cumplimiento son, en términos de -
la Ley Orgánica Municipal de Puebla, los que a continuación se 
mencionan: 

El Presidente Municipal está facultado, según el artícu 
lo 42 de esta Ley, a publicar las leye3, reglamentos y cual- -
quier otra disposición legal de observancia general o local, -
representar al Ayuntamiento y a ejecutar sus resoluciones, lle 
var a cabo los inventarios de los bienes muebles e inmuebles ::
municipales, vigilar el orden público, fomentar las activida -
des productivas del Municipio, así como vigilar el estricto 
ejercicio de los gastos del Ayuntamiento. ~/ 

Los Regidores orientan su actuación al cumplimiento de 
las competencias que les otorga el Ayuntamiento en Pleno, en -
la inteligencia que dichas comisiones les dotan exclusivamente 
la facultad de vigilar el ramo de la Administración. 

3/ Congreso del Estado.- Ley Orgánica Municipal de Puebla.-
198 3 • - Pág . 8 7 . 
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~s1m1smo, el artículo 43 bis, menciona que los regido -
res no pueden realizar gestiones administrativas ante las aut~ 
ridades federales, estatales o municipales, respecto a aque- -
llos asuntos que afectan los intereses del Ayuntamiento, sin -
previa autorizaci6n del Cabildo o del Presidente Municipal. ~/ 

Los regidores cumplen su cometido a través de la insta
lación de comisiones que tienen corno prop6sito la sunel'visión 
de trabajos de instalación de servicios y obl'as pdblicas, eva
luando el avance de sus proyectos y detectando las irregulari
dades de lor mismos, a efecto de corregir y orientar su estríe 
ta aplicación. 

U Llrtículo 61 de esta ley establece las com1s1ones ''er 
manentes en materia de Hacienda; Gobernaci6n y ~olicia; Indu2= 
tria, Comercio, A[ricultura y Ganadería; Obras y Servicios PG
blicos; Salubridad y Asistencia PGblica y de Educación Pablica 
y Actividades Culturales. 

El Síndico Municipal es el funcion~rio encargado de cui 
dar la . stricta aplicación de la Ley Orgánica 1·:unicit>c.l, rer:re 
scntJ los intereses del Ayuntamiento en lo referente a la res= 
ponsabilidad de los funcion~rios y empleados de: Municipio 
cuando éstos han incurrido en delitos o faltas oficiales e~ el 

.manejo de fondos y por a Luso de autoridad. 

Existe también un Secretario del Ayunta~icnto que con -
forme a l~s atribuciones asignadas, es el encargado de llevar 
la correspondencia oficial, dar cuenta de los acuerdo~: a que -
haya llegado el Ayuntamiento en sus sesiones, di1,igir el desp5: 
cho de los asuntos y negocios de éste Gltimo, y llevar el re -
gistro de los libros ele Actas de Sesione:.;, de Nor.1b1'amient•,1'.' y 
Pemociones de Funcionarios, de M2rcas y Se0ales de Ganado y de 
Bienes Mostrencos (Bienes Muebles e Inmuebles que carecen de -
duefto conocido~ entre sus nrincipales funciones. 

En líl medida que se tenga un conocimiento pleno de to-
d.:is 'I cada una de las facu1 tadef; v obligaciones concedidas a -
los ~iembros del Ayuntamiento en ~~rminbs legales, se cucden -
alcanzar r.rarlos ra7.onab1.cs r'c efectividad en el desarrollo d0 
lac operaciones y se condyuva a la concreci6n de aquellas me-
tas considet'ada~; como '.unclamentales nara el tlunicipio. 

t1/ Ibicl.- f'ág. 87 
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La participaci6n del Municinio se ha fortalecido cor 
las reformas realizadas al artículo 115 Constitucional, ~in em 
bargo, exige untl atenci6n más efectiva de las necesidades quc
muestra la comunidad, buscando en todo momento el ¿¡provecha- -
miento 6ptimo de ~us recursos. Ante tales circunstancias, la 
labor del Ayuntamiento ~;e torna importante, ya que en la medi
da en que otorgue la debida atenci6n a dichas necesidades, po
drá dimensionar su campo de actividad, posibilitando con 6sto 
que su intervenci6n sea más congruente para promover los cam -
bias y los fines que se desean realizar. 

3. INTEGRACION DE COMISIONES DE TRABAJO 

Como e~~ del conocimiento general, el Ayuntamiento se en 
cuentra integrado por un Presidente Municipal, Síndico y Regi': 
dores. El Presidente Municipal es el funcionario responsable 
de poner en marcha los acuerdos y criterios normativos emana -
dos de las sesiones del 6rgano colegiado, consecuentemente, el 
papel y función que curr.ple es de gestor y ejecutor de las deci
siones del Ayuntamiento. 

En forma paralela, el Síndico y los Regid~res se encar
gan de desempefiar funciones que tienen relación con la emisi6n 
ele normas y reglas de comportamiento tanto para el propio Ayun 
tamiento como para la administración de los servicios, median= 
te la supervisión y vigilancia de los trabajos que emprende el 
órgano de gobierno. 

Procede mencionar que para efectos de este apartado, se 
dar& mayor atención a las funciones legislativas y de supervi
sion que realiza el Cuerpo Regidor, en virtud del rol aue cum
ple en la evaluaci6n y seguimiento de las obras y de la admi -
nistración de los servicios. 

El Ayuntamiento como parte vital de la administración -
municipal es el cuerpo colegiado y deliberante que entre sus -
principales funciones se encuentran las correspondientes a le
gislar y auditar. La primera de ellas se concreta en la expe
dici6n de reglamentos administrativos que orientan su actua- -
ci6n y la segunda reviste importancia en la medida en que vigi 
la que la aplicación de los recursos financieros del MunicipF 
on la atención de los asuntos y servicios pGblicos se haga d~ 
manera correcta. 
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Para el cumplimiento de la función de auditoría y/o 
inspección el Ayuntamiento cst¿¡!>lece comisiones de trabajo, 
formadas por regidores, con el propósito de verificar el avan
ce de las obras y el funcionamiento de los servicios públicos 
emprendidos por el Ayuntamiento de los Municipios en cuiastión. 

Para dar cumplimiento a este objetivo, se asiv,na a cada 
regidor el ramo o ramos que se consideren pertinentes; al res
pecto, cabe el señalamiento que el Manual de Administración Mu 
nicipal de 1981 de la Coordinaci6n General de Estudios Adminis 
trativos explica jurídicamente la forma en que se pueden inte= 
grar las comisiones de trabajo para resolver las demandas que 
se le presenten al Municipio. 

Con base a este criterio, el Ayuntamiento, como órgano 
colegiado, nombra las comisiones que tendrán la obligación de 
vig~l~r el ramo de Administración que se le encomiende; dichas 
comisiones son integradas durante la primera sesión del año en 
gestión con una duración de un año y podrán ser cambiadas por 
las dos terceras partes del Ayuntamiento después de una discu
sión en la que deberá estar presente el regidor involucrado en 
su funcionamiento. 5/ 

Asimismo, dichas comisiones tienen la finalidad de emi
tir dictámenes y vigilar lo pertinente de sus ramos, debiéndo-

0 se sujetar a la vigilancia del cumplimiento de las obligacio -
nes señaladas en el Reglamento Interno de Administración. 

Es pertinente mencionar que las comisiones de trabajo -
adquieren especial importancia en Municipios con población me
nor de 30 000 habitantes y cuya actividad nroductiva se susten 
ta principalmente en la agricultura, ya que existen grandes = 
necesidades aún no satisfechas de aquellos servicios y obras -
públicas que deben garantizar el bienestar de la comunidad. 

Dependiendo de las necesidades de los Municipios, es el 
número y conformación de las comisiones de trabajo, las cuales 
orientan su actuación a la atención de diferentes rubros: Abas 
to Popular, Servicios Públicos Básicos, Servicios Complementa= 

5/ Coordinación General de Estudios Administrativos.- Pre 
sidencia de la República. - Manual de Administración Muni
cipal. - 1981.- Pág. 37 
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ríos, Comunicaciones, Educación y Salud, entre otros. 

La comisión de trabajo en materia de Abasto Popular fun 
da su importancia en identificar la actividad distributiva de
productos básicos que fortalecen los niveles nutricionales de 
la población rural, mediante la instalación de mercados físi -
cos que aprovisionen los bienes agrícolas y ganaderos de los -
pequeños productores del Municipio al que se haga referencia, 
para lo cual debe garantizar que la fase de compra venta de és 
tos se realice de acuerdo a las disposiciones vigentes en la = 
materia. 

Al respecto, la comisión encargada de Industria, Comer
cio, Agricultura y Ganadería vigila que los precios de los bie 
nes básicos sean vigentes y brinda oportunidades para que con'= 
curran los diferentes productores del Muni~ipio. 

En lo que toca al renglón de Servicios Públicos Básicos, 
la comisión responsable de está tarea tiene por función super
visar el correcto funcionamiento de los servicios, así como de 
tectar las anomalías que se presenten, tanto en la instalacióñ 
como en la prestación referente a pavimentación, alcantarilla
do, agua potable, por mencionar algunos de ellos. 

De igual forma, la comisión responsable de Obras y Ser
vicios Públicos está encar~ada dé recoger los resultados en el 
avance dé las obras que emprenda el Municipio, reportar los v_i 
cios e irregularidades en la aplicaci6n de los recursos y de -
terminar la viabilidad y el tiempo en que pueden terminar las 
obras de caminos, transportes, servicios postal y telegráfico, 
medios de comunicación, etc. 

Si2uiendo esta t6nica, en lo que corresponde al aspecto 
educacional la comisión responsable en la materia tiene que vi, 
gilar la impartición correcta y adecuada de los cursos, confo~ 
me a los programas establecidos por la Secretaría de Educación 
Pública, supervisando que el personal académico sea el adecua
do y cumpla debidamente con el objetivo qué se le ha asignado, 
buscando en todo momento, propiciar el nivel óptimo de calidad 
en el proceso de instrucción académica. 

Por, lo que respecta al rubro de Salud Pública, la comi
sion encargada de este ramo supervisa que las campañas de vac~ 
nación se realicen y alcancen a toda la población del Munici -

1 
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pio, a su vez, vigila que los progra~as de salud instrumenta -
dos por la dependencia federal responsable se lleven a cabo de 
acuerdo a los lineamientos que se establezcan. 

La debida integración de dichas com1s1ones puede permi
tir una mayor funcionalidad en la prestación de estos servi 
d.os ,razón por la cual se constituyen en instrumentos valiosos 
para el mejor desarrollo de las funciones. 

No obstante lo anterior, en la práctica el funcionamien 
to y operación d~ las comisiones de trabajo difiere en los Mu::
nicipios urbanos y metropolitanos con respecto a los rurales, 
en virtud de las características y complejidad de los proble -
mas que enfrentan cada uno, a la forma de dar solución a las -
demandas que les formula la comunidad, y aunado a ello, a las 
deficiencias que se presentan tanto en la gestión administrati 
va como en el tiempo que se tiene para llevar a cabo la admi = 
nütración del Ayuntamiento. 

En forma paralela, cabe señalar que los regidores, res
ponsables de las comisiones sólo tienen facultades de inspec -
ción y vigilancia en los ramos a su cargo, siempre que no sean 
cjucutivas, de tal manera deben abstenerse de d~r órdenes a 
funcionarios y empleados municipales, así como al pablico en -

,ccneral. Sus funciones ejecutivas solamente pueden ejercitar
las cuando actaan como cuerpo colegiado al momento de celebrar 
el Ayuntamiento sus sesiones, y será en estos eventos donde de 
b'Jn participar con voz y voto, proponiendo todas aquellas ini": 
ciativas que crean convenientes para el mejoramiento de la ad
ministración municipal. 

Actualmente, el cuerpo deliberante denominado Cabildo -
funciona en la mayor.Ía de los casos en forma deficiente, en 
virtud de que normalmente es el Presidente Municipal quien lle 
v~ la voz rectora, concret&ndose los regidores a ser solida -: 
rios con sur, decisiones o disidentes de ellas, pero sin mayor 
aportación por la baja instrucción acad~mica y profesional de 
los mismos. 

Cuando las personas que integran el Ayuntamiento desco
nocen los asuntos en materia de Administraci6n PGblica, como -
sucede en los Municinios rurales, es el Presidente Municipal, 
quien en Gltirna instancia, impondr& su opinión, dejando nueva
mente a los regidores sin oportunidad de participar en las de
cisiones del Cabildo. 
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Por otra parte, es importante hacer notar que el Ay~nt~ 
miento enfrenta problemas de diversa índole, como son los refe 
rentes a la instalación y término del período del Ayuntamiento 
electo, el cual presenta, en la mayoría de sus funcionarios, -
escasa instrucción jurídica y administrativa de los quehaceres 
municipales, aunado a ello, el período de vigencia limita, en 
gran parte, el buen desarrollo de las actividades municipales. 

Asimismo, su operación se ve constreñida por la limita
ción de recursos financieros y humanos para realizar sus fi- -
nes, así como por la escasa integración de documentos legales 
internos que normen la competencia y atribución de sus funcio
narios. 

Por lo anteriormente expuesto, se considera pertinente 
orientar la actuación de los Regidores hacia la formulación de 
normas que indiquen y dirijan el comportamiento y gesti6n de -
los servicios publicas, sobre la base de proporcionar capacit~ 
ción al personal administrativo para preservar la continuidad 
de los programas que se implanten y estar en posibilidades de 
detectar irregularidades, a efecto de aplicar medidas correcti 
vas para lograr una mayor congruencia en la prestación de los
servicios y en el establecimiento de dichas comisiones de tra
bajo. 

4. DIAGNOSTICO REGIONAL 

Con la finalidad de conocer las condiciones socioecon6-
micas que manifiestan los Municipios del Estado de Puebla que 
son objeto de tratamiento especifico del presente trabajo,como 
son los casos de Ciudad Serdán y de Libres, se consideró perti 
nente tomar como marco de referencia el Plan de nesarrollÓ Es= 
tatal, para el análisis de las actividades económicas en el ni 
vel regional. Al efecto, dicho plan divide al Estado de Pue = 
bla en siete regiones, con el pronósito de que los criterios -
de desarrollo plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo 
1983-1988 se apliquen conforme a lo establecido en la materia. 

Asimismo, y derivado del análisis regional de las acti
vidades productivas, se procederá a describir, de manera espe
cífica, el funcionamiento de los servicios públicos en los Mu
nicipios de Ciudad Serdán y de Libres, producto éste de la re~ 
lización de visitas de campo y de entrevistas con los funcion~ 
rios de los Ayuntamiento ~espectivos. 
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Los Municipios considerados casos de estudio se encuen
tran inmersos en la Región III denominada Tepeaca, misma que -
se localiza en la parte centro y oriente del Estado de Puebla 
e integrada por Municipios tales como Aljojuca, Atzinzintla, -
Acatzingo, Ciudad Serdán, Libres, Oriental, San Salvador el Se 

·co, por mencionar algunos de los 36 que conforman la región. -

Esta región tiene una superficie de 5 881 Km2, lo que -
representa el 17~3% del total del territorio estatal. Asimis
mo, se ubica dentro de los paralelos 18º45 1 y 19º45 1 de latí 
tud norte y los meridianos 97º0' y 98º30 1 de longitud oes- ~ 
te~/, en tanto que los Municipios de Ciudad Serdán y Libres -
se localizan en los paralelos 18º59 1 10" y 19º27'54" y en los 
meridianos 97°26' 52" y 97°41 1 03" respectivamente 11. (Ver -
Cuadro No. 3 ). 

Con respecto a su orograf!a, cabe mencionar que por di
chos Municipios pasa la Sierra Madre Oriental que penetra en -
el Estado por su parte noroeste, atravesando hasta el Cofre de 
Perote, en los límites con el estado de Veracruz y formando 
los llanos de Libres y Chalchicomula. 

En lo referente al clima que pravalece en esta regi6n -
se caracteriza por ser templado húmedo, con lluvias en la ma -
yor parte del año y con temperatura que fluctúan entre los 12º 
y 21°C. 

El tipo de suelo que predomina en los Municipios de es
ta regi6n son el chernozem o negro, considerado como uno de 
los más· fértiles, por su gran cantidad de materia orgánica y -
el abrumírero café que·se loaaliza principalmente en el Munici 
pio de Ciudad Serdán. §./ -

Por lo que respecta al aspecto hidrográfico, la regi6n 
de Tepeaca esta integrada a cuatro grandes cuencas, sin embar
go, su participación está limita'da a sólo dos de ellas, la del 
Río Atoyac y la del Río Salado, dando por resultado que las -
áreas adyace~te~ .ª estas subcuencas posaan escasos recursos hi 

~1 

·.· / 

Gobierno del Estado de Puebla.- Plan de Desarrollo Esta -
tal.- 1983-1988.- Pág. 324 
Secretaría de Programación y Presupuesto.- Manual de Esta 
dísticas.Básicas del Estado de Puebla.- 1981.- Págs. 13 ::-
14. . 
Gobierno del Estado de Puebla.- Plan de Desarrollo Esta- · 
tal.- 1983-1988.- Pág. 325 
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áulicos, cubriendo sus necesidades mediante la corriente del 
o Almocaraza, el cual nace en Ciudad Serdán y cuya utiliza -

:_ón es la más imprescindible para la satisfacción de necesida 
des de eGtos -Municipios. · -

Sector Agropecuario: 

Como aspecto importante a tratar en este diagnóstico -
se contempla de manera general, la situación socieconómica por 
la que atraviesan los Municipios de esta región de acuerdo a -
sus características demográficas, económicas y de servicios 
que los conforman. -

Cabe destacar que la región Tepeaca es una de las que 
registran mayor tasa de crecimiento ooblacional en todo el Es
tado (2.8% en 1980), esta situaci6n ha provocado incrementos -
en el costo de los servicios debido a la mar,nitud de las obras 
además que los recursos financieros de los que dispone el Est! 
do, son escasos y no permiten cubrir en lo i~dispensable de 
las necesidades sociales. 

La población económicamente activa (P.E.A.) al nivel -
de la región en cuestión, ha ser,uido una tendencia marcada y -
preferente por desarrollar la actividad agropecuaria, ya que -
más del 50% de dicha población es absorbida por el sector pri
mario, lo que en consecuencia hace que Tepeaca destaque nor la 
aportación que realiza por concepto de productos agropecuarios 
en un 18.02% al producto interno bruto estatal. 9/ 

La importancia que tiene en la re~ión esta actividad, 
estriba sobretodo en la producción de alimentos, su valor y la 
superficie cosechada que utiliza para alcanzar ese volumen. 
Esta región concentra el 26.1% de la superficie cosechada (202 
a 295 hectáreas del total estatal), significando con ésto, el 
primer lugar en este rubro y el cuarto lugar en producción por 
regiones, aportando el 14.2% del total. 

9/ Ibidem.- P&g. 326 
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Asi1:iismo, ocup¿¡ el primer lugar en valor de la proc!uc
CJ.on con el 26.4% del valo1' total estatal, teniendo por culti
vos principales al maíz con 23.1% c!c la superficie cosechada -
en la entidad, ocupa el segundo lur..ar rer;ional; ocupa el ¡wi -
mer lugar en la producci6n de trigo contribuyendo con el 9~.9% 
de la producci6n; secundo lugar en la producci6n de friiol con 
el 21.1%; primero en cebada con 55.5~ y primer lugar en la ar~ 
ducci6n de papa con 83% de la superficie cosechada en la enti
dad. 1.QI 

Como se puede observar, esta regi6n es la m&s pr6diga 
de las siete en que se divide el estado y no obstante aue la -
producci6n agrícola estatal no está diversificada, la produc -
ci6n de esta regi6n es la más significativa de todas ellas. 

Sin embargo, la actividad agrícola estatal encuentra -
una serie de limitantcs y condicionamientos, que ponen de mani 
fiesto las diferentes formas de utilizaci6n de t~cnicas e insÜ 
rnos para los cultivos, siendo muy pocos los casos en que se -
obtienen altos r'endirnientos de producción merced a la incorno
ración de dicha tecnología y a la utilizaci6n de semillas mejo 
radas, ya que en la mayoría de los Municioios se siguen utili: 
zando t&cnicas rdsticas y poco nroductivas, lo que trae consi 
go no poder colocar sus producto~ oportunamente en los merca : 
dos del estado y de otras ciudades de la República. 

Las restricciones que presenta este sector, en forma -
general, son aquellas relacionadas con la escasa organizaci6n 
de los productores, la inexistente capacidad de negociación de 
Sstos en la obtenci6n de mejores cr~ditos para el cultivo y la 
falta de asistencia t~cnica que, en un momento determinado, al 
gunas instituciones públicas o privadas pudieran brindar, todo 
lo cual restringe y determine los volúmenes de producci6n a -
les que se han planteado llegar. -

Asimismo, y como parte de las características agríco -
las que presenta la regl6n, al poseer tierras de temporal, re
percute en el desarrollo económico de la población, ya que €s
ta al no tener oportunidades mayores de empleo emigra tanto a 
la capital ael Estado como a las ciudades perif~ricas (Orizaba, 
C6rdoba y Jalapa en el Estado de Veracruz y al Distrito Fede -
ral, por citar algunas) en búsqueda de obtener empleos mejor -

10/ Ibidem.- Págs. 294 - 296 
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remunerados y servicios que no pueden encontrar en el medio ru 
ral. 

Por lo que respecta al rengl6n ganadero, se detectan -
condiciones de deficiencia semejantes a las de la actividad 
agricola, mismas que son producto de la falta de tecnología 
apropiada, de asesoría t6cnica adecuada y al escado inter6s de 
los ganaderos por organizarse, estas son de algún modo razones 
suficientes por las que no se ha podido incrementar la produc
ci6n, canalizándose consecuentemente para autoconsumo. 

Procede mencionar que aún cuando no se ha fomentado la 
producci6n ganadera, la regi6n presenta bondades reales de pro 
ducción de carne de puerco, carne ovina y lana, para efectos = 
ilustrativos, el primer lugar en ganadería lo ocupa la avicul
tura con 397,200 aves, seguido clelganado ovino con 135,800 ca
bezas y el ganado porcino con 120,600 cabezas. 1~/ 

Sector Industrial: 

A efecto ele conocer' el comportamiento e incidenda de 
este sector econ6mico en la regi6n, se proceder5 a describir -
de manera global, las actividades industriales y mineras que -
oollevan a cabo a fin de complementar el crecimiento producti
vo de la regi6n de Tepeaca. 

La actividad industrial no ha sido debidamente desarro 
l~a~a, en virtud de las características que rodean a los Muni:: 
cipios que la constituyen por la falta de estudios y/o proyec
tos que permitan explotar adecuadamente los recursos que posee, 
así como por la escasa investigaci6n básica que proporcione 
los adecuados conocimientos para contar con una mano de obra -
mejor preparada en las tareas productivas. De aquí que la par 
ticipación que tiene esta regi6n es a nivel intermedio, pues:: 
solo aporta el 8.1% de su población económicamente activa en -
las ramas de la industria de la transformaci6n, textil, avíco
la y alimenticia. 12/ 

11/ Ibídem.- Pág. 327 
1!1 Ibídem.- Pág. 297 
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Cabe el señalamiento que la actividad industrial ha si
do desarrollada en forma incipiente, tan es así a_ue las labo -
res que se realizan en este aspecto se encaminán al aorovecha
miento de los recursos minerales que posee la regi6n •· 

Al efecto, la región posee una gran cantidad de yaci-·
mientos minerales, tanto metálicos como no metálicos, entre ·
los que destacan: plata, aluminio, cobre, cuarzo, yeso, cromo 
y manganeso, incluyéndose también en este rubro, el papel pro
ductivo de calizas, mármol, 6nix y perlita, cuya producción 
fue en el año de 1980 de 194 500 toneladas, y que se significó 
en el 6.4% de la producción minera para todo el estado. 12._/ · 

En este sentido cabe destacar que la actividad minera -
no ha sido debidamente explotada y aprovechada, en virtud de -
no contar con la infraestructura y equipo adecuados para lle -
varla a cabo, sin embargo, la potencialidad que presenta la re 
gión abre la posibilidad de diversificarla en aquellas activi::" 
dades relacionadas con la construcción, industria y artesanía, 
debido a que existen en la región yacimientos de yeso, caHza, 
ónix y mármol principalmente. · 

De aquí se puede inferir que de una adecuada utiliza- -
cion de los recursos minerales, tanto en exnlotación como de -
eus potenciales, se podrán generar más empleos que·redundarían 
en beneficio de la población de los Municipios. Aunado a ésto, 
si se promocionara la actividad industrial en esta región, ·se 
podría lograr un crecimiento más equilibrado en J.a oroducción 
de bienes, induciendo su ubicación en lugares estratégicos pa
ra la instalaci6n de industrias, aún cuando las característi -
cas, limitantes y condiciones bi6ticas, técnicas y financieras, 
hayan obstaculizado, hasta el momento, el desarrollo de estas 
actividades. 

Sector Servicios: 

Con la finalidad de conocer el comportamiento de este -
sector económico en la región, éste se ha dividido para efec -
tos ilustrativos en cuatro indicadores a saber: comercio, comu 
nicaciones y transportes, electrificación, y bienestar social7 

1!/ Ibidem.- Pág. 298 



• 58 

Como se mencion6 con anterioridad, la actividad económi 
ca gira fundamentalmente alrededor de la agricultura y el co :; 
mercio. A este respecto, Tepeaca se ha destacado por ser un -
mercado de intercambio regional entre los Estados.de Puebla y 
Tlaxcala, así como con algunas Entidades Federativas del cen -
tro y sureste del país. 

Sin embargo, cabe señalar que existe a nivel local des
organizaci6n en la comercialización de los productos, resulta
do del tipo de agricultura dominante, insuficiencia de canales 
oficiales de comercialización que permita acrecentar el inter
mediarismo, desorganización de productores y escasa infraes- -
tructura, como bodegas rurales por citar algunos. 

Al efecto, se cuenta con 19 bodegas rurales con capaci
dad conjunta de 46 810 toneladas, una tienda popular CONASUPO 
y 9 tiendas rurales por cooperación. ·1~/ 

Por lo que se refiere al sistema carretero, este es uno 
de los más completos y constituye un pilar no solo para el ere 
cimiento económico de la región, sino tambi~n para el Estado :; 
en su conjunto, ya que este incluye caminos.pavimentados, de -
cuota, de terracería y revestidos, alcanzando· un promedio de -
179.7 ml/Km2, ligeramente por debajo del promedio total que -
tiene la Entidad (186 ml/km2) 1i/, sin embargo, cabe destacar 
que el cuidado y mantenimiento constante proporcionado a todas 
las vías de acceso, han agilitado el tránsito de personas y la 
distribución adecuada de los productos.· 

El sistema de comunicaciones presenta algunos problemas 
de obsolecencia técnica en los equipos e infraestructura, lo -
que ha ocasionado.interferencias y cruces de comunicación, -
principalmente entre los sistemas de telefon~a y de telegrafía. 

Asimismo, existe rezago en otros medios de comunicación, 
sobre todo en sus procedimientos de operación, tal como se ha 
presentado en los casos de los servicios postal y telegráfico, 
propiciando que existan tiempos muertos innecesarios en las ·ac 
tividades propias a su naturaleza. · 

1~/ Ibídem.- P~g •. 329 
1~/ Ibidem.- Pág. 299 
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Adicionalmente a estas características, se suman otras 
que de algún modo repercuten en la.prestación de estos serví -
cios, como es el estado en que se encuentran las instalaciones 
físicas, ya que éstas no son las adecuadas para prestar el ser 
vicio y son producto de la inhabilitación del espacio que se ~ 
tiene asignado conforme a la cantidad, calidad y capacidad de 
los recursos con que cuenta. 

Por lo anterior, se plantea la necesidad de modernizar 
dichos sistemas de comunicación en sus aspectos administrati -
vos, técnicos y de operación,'con la finalidad de aumentar la 
calidad del servibio. 

En cuanto al sistema telefónico, este no cubre con efi
cacia a todos los Municipios y localidades de la región, debi
do al alto costo que tiene la construcción de obras e instala
ción de equipos, así como para brindarles mantenimiento y con
servación. 

Las principales deficiencias ~ue se detectan en este -
servicio, no son más que de índole tecnico, principalmente por 
el establecimiento de horarios a los cuales se sujeta la pobla 
ción para hacer uso de las casetas públicas. Asimismo, éstas
no reciben en forma constante el mantenimiento y cuidado debí

.do, ocasionando que se presenten irregularidades que no se pue 
den atender con oportunidad, por la falta de equipo y refacci§: 
nes adecuadas para realizar las operaciones. 

En este sentido, cabe mencionar la necesidad que existe 
en todos los Municipiop de esta regi6n de contar con· un servi
cio telefónico que sea funcional y que responda a las necesid~ 
des de comunicación de estas poblaciones. 

Se cuenta con otros medios de comunicación tales como -
radio y televisión, los cuales ayudan no solo al esparcimiento 
y recreaci6n de la población, sino que también se han consti -
tuido como mecanismos de apoyo a los programas de educación 
abierta, sea ésta a través de la Telesecundaria. o de programas 
radiados a cargo del Instituto Nacional de Enseñanza para Adu!. 
tos. 

Adicionalmente, procede mencionar que la regi6n de Te -
peaca cuenta en lo que se refiere a correos y telecomunicacio
nes, con 10 administraciones y 60 agencias de correos; 991 lí-
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neas telefónicas, 1408 aparatos telef?nicos, además de 11 ofi
cinas telegr~ficas. 1.Q./ 

En cuanto a electrificaci6n, procede mencionar que sola 
mente se tiene el dato de 290 localidades electrificadas, te- :: 
niendo· una cobertura de atención del 93.5% de la población re-
~~. W . ' 

Por lo que respecta al servicio bienestar social, este 
se dividirá para su estudio en dos renglones básicos: educa- -
ción y· salud pública. 

El panorama educativo que presenta el Estado conforme a 
su regionalizaci?n, contempla las siguientes características: 

La regi6n de Tepeaca tiene asignados para la atención -
de la educación básica y terminal un total de 3 202 maes- · ·· ·
tros 1!/. Los índices que presenta en este rubro la región 
son muy bajos, no s6lo por el escaso número de maestros que 
existen en ella, sino también por la infraestructura escolar -
conque cuenta, no obstante que en Municipios como Ciudad Ser -
dán y Libres, se cuenta con un número suficiente de edificios 
para la impilI'tici~n de la educaci?n a los niveles básicos. 

Asimismo, se detectó que la población escolar que fina
liza sus estudios no es debidamente aprovechada, tendiendo a -
emigrar a las grandes ciudades a fin de incorporarse a las ac
tividades productivas, razón por la cual se hace imprescindi -
ble vincular la formación académica con el proceso productivo 
de la regi~n. · · 

En lo que se refiere al reng16n de salud pública, la ·re 
gión de Tepeaca se caracteriza por tener uno de lós indicado ::
res más bajos en niveles de atención a la poblaci6n, ya que el 
número de habitantes atendidos, por m~dico, es de 8 704. '12/ 

'16/ Ibídem.- Pág. 329 
17/ Ibidem.- Pág. 329 
18/ Ibidem.- Pág. 301 
·1!/ Ibidem.- P~g. 301 
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No obstante lo anterior, se aprecia el interés por par
te del Gobierno Federal y Estatal en la aplicación de los pro
gramas rn~dico-asistenciales, los cuales están orientados a apo 
yar e instrumentar medidas que tienden a fortalecer los nive :: 
les sanitarios y de nutrición, así como a la ejecución de los 
programas de planificación familiar y de erradicaci6n de enfer 
medades parasitarias e infecciosas que se consideran necesa- :: 
ríos, todo ello a trav~s de la participación del Instituto Me
xicano del Seguro Social y de la Secretaría de Salud. 

Servicios Públicos: 

Casos de Estudio: Ciudad Serdán y Libres 

En lo que se refiere a los servicios públicos, se efec
tuará una descripción de la situación que guardan dichos servi 
cios en los Municioios considerados como casos de estudio, CiÜ 
dad Serdán y Libres, mismos que presentan características afi:: 
nes con aquellos que conforman en su totalidad la región de 
Tepeaca. (Ver Cuadro No. 4 ). 

El análisis practicado producto del estudio de carneo y 
de entrevistas con funcionarios de los Ayuntamientos menciona
dos, permitirá conocer en forma general si los cuerpos cólegia 
dos de los Municipios cubren con la dotación de servicios pú :: 
blicos a la población o, en su defecto, contemplar cuales son 
las carencias o deficiencias en su prestación. 

El análisis toma como referencia fundamental los si
guientes indicadores: Abasto Popular, Servicios Públicos Bási
cos y Servicios Públicos Complementarios. 

En materia de abasto popular, cabe sefialar que el Muni
cipio de Ciudad Serdán carece de un local apropiado cara lle -
var a cabo la comercialización de bienes necesarios para la p~ 
blación, estableciendo como día oficial de mercado, el día lu
nes de la semana, instalando ~us locales en una de las calles 
céntricas de esta cabecera municipal, provocando que el ~ránsi 
to de personas por las aceras se dificulte. 

Por otro lado, el Municipio no posee un rastro en el 
que se regule la matanza de animales. Esto se debe principal
mente a que la crianza y sacrificio de los animales se destina 
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para el autoconsumo de las familias, pagando 6stas 61timas una 
cantidad de dinero al Ayuntamiento cor realizar dicha acción, 
sin que se encuentre reglamentación alguna en la materia. 

La situación por la que atraviesa el Municipio ele Li- -
bres es semejante a la de Ciudad Serdán, puesto que no posee -
un mercado físico fijo, destinando los días martes de la sema
na para la instalación de un tianguis, en donde la poblaci6n -
realiza las adquisiciones más indispensables para su subsiste11 
cia. 

En lo que respecta al servicio de rastro, el Municipio 
carece de este servicio, por lo que cabe mencionar que tam
bi6n la matanza de animales se hace en forma clandestina, sin 
que el Ayuntamiento reciba alguna cantidad de dinero en efecti 
vo por permitir que se realice el sacrificio de animales. 

En el caso de los servicios p6blicos cQnsiderados como 
"básicos" se contemplan cinco tinos: agua potable, alca11tari-
llado, alumbrado público, caminos municipales y pavimentación. 

Por lo que corresponde al Municipio de Ciudad Serd&n, -
se puede decir que, no obstante contar con recursos acuíferos 
abundantes, el servicio que brinda el Ayuntamiento es deficien 
te, debido principalmente a la existencia de un horario esta~ 
blecido para su prestación, racionando la cantidad cte agua no
table que requiere la poblaci6n cara satisfacer sus mínimas ne 
cesidades. 

Asimismo, el alcantarillado que posee la cabecera muni
cipal es casi inexistente, dado que se eliRieron en forma erró 
nea el tamafio y dimensión de los tubos, sin que se tomara en -
cuenta las irregularidades topográficas que presenta el Munici 
pio, cabe sefialar que la instalación de los tubos fue conside~ 
rada como preliminar, sin embargo, a la fecha no han ·sido cam
biados y su resistencia y durabilidad está limitada para cum -
plir con su prestación. 

En lo referente al alumbrado p6blico de esta cabecera, 
se detec:ó que cumple en términos generales con su comet"lclo, -
bien sea :•ara cubrir el tránsito de vehículos, como nara lil se 
guridad ~~ los residentes, sin embargo, se estima co~veniente
ampliar su servicio hacia aquellas zonas en donde se ~onsirlera 
deficier.::e. 
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Los caminos municip2les que conectan a Ciud~d Serdán 
con otros Municipios y local!dades, se encuentran en las condi 
ciones adecuadas que se requ:eren para el tránsito de personas 
y de vehículos, sin embareo, por ser una de las principales e! 
beceras municipales en toda la regi6n de Tepeaca, en lo relati 
vo a la distribuci6n y comercializaci6n de productos, sería 
conveniente ampliar y mejorar' la carpeta asfáltica con la fina 
lidad de hacer más fluída la comunicaci6n. -

Por lo que respecta a la pavimentación en el Municipio 
señalado, ésta es deficiente, ya ~ue no se han considerado al
gunas limitantes en el trazado e inclinación de las calles, 
por deficiencias en la colocaci6n del alcantarillado pluvial y 
doméstico y además por irregularicades administrativas, las 
cuales no han permitido que el servicio que se brinda se en- -
cuentre en los niveles 6pti::-.os adecuados. 

En el caso del Munici~io de Libres conforme a las carac 
terísticas que guarda la regl6n, es el Municipio que cuenta 
con el mayor número de serv:cios proporcionados a la poblaci6n 
en condiciones de eficiencia y de alcance social. 

Cabe destacar que el servicio de agua potable en Libres 
tiene destinado varios pozos para llevar dicho recurso no solo 
a su propia cabecera, sino también para aquellas localidades y 
rancherías que pertenecen a esta cabecera. Debido a la gran -
cantidad de recursos acuífe:·os se encuentra en posibilidades -
de abarcar a los Municipios aledaños, sin mermar las cantida -
des necesarias que requiere su población. 

El Municipio cuenta con un adecuado servicio de alcanta 
rillado, exclusivamente para su cabecera; la selecci6n de tu= 
bos, la medici6n de calles v la adecuada ubicaci6n de recolec
tores permitieron obtener u~ incremento en la durabilidad del 
servicio. 

Por lo que respecta al servicio de alumbrado público 
que presta el Ayuntamiento, éste se encuentra en perfectas con 
diciones como resultado del ~antenimiento que se le ha brinda= 
do, propiciando con ésto que su cobertura y conservaci6n se h! 
ya ampliado hacia aquellas =onas que carecían del servicio. 

En lo que corresponde a sus caminos vecinales, procede 
señalar que se encuentran en buen estado, sin embargo, es nec~ 
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sario que todas sus vías de comunicac ion se relacionen más '=' ::;
trechamente, a fin de integrar de la mejor manera posible sus 
comunidades con los centros de producción. 

En el único de los renr.;lones que no cumple atinadam,"o~ite 
el Ayuntamiento dentro de este apartado, es el que se refie:e 
a la pavimentación, ya que solo las calles principales han ':i
do atendidas, por lo que se sugiere que uno de los rubros a 
considerar para mejorar la cacacidad del Ayuntamiento en la 
prestaci6n de los servicios, sea precisamente la pavimentac~6n. 

Por lo que se refiere a los servicias considerados c~~o 
complementarios, 6stos se analizan en función a los si~uient~s 
indicadores: Comunicaciones, Oficinas Públicas, Limpia y Pan-
teones. 

El sistema de comunicaciones que posee cada uno de lo.: 
Municipios mencior-iados, se ha dividio convencionalmente en Se::
vicio Postal, Servicio Telegráfico, Radio, Televiaión y Telef: 
nía. ( 1/ er Cuadro !lo. 5 l 

En lo que respecta al servicio postal, cabe destacar 
que a pesa~ de contar con un proceso de mejoramiento y d2 ava~ 
ce en su infraestructura, existe en estos Municipios (tanto na 

•ra Ciudad Serdán c~mo n~ra Libres) un fuerte rezago en les nr¿ 
cedimientos de operaci6n, lo que obstaculiza su mecanización~ 
genera errores en la anlicaci6n de sus operaciones, provocando 
que no llegue oporturtamcnte a su destino la correspondenciü. o, 
en su defecto, se presente el extravio de ~sta. 

Por lo que respecta al servicio telegráfico, sucede l~ 
misma situi'lción, d(,bido a que presenta problemas " limitaci0-
nes en su servicio ri0r causas rle obsolecencia técnica, lo cu·:>} 
ha repercutido en f~ecucntcs triangulaciones con los servicios 
de telcfor:ía. Adem.~·;, el cquipr,,las instalaciones y sus ofi:::j_ 
nas, se encuentran en Dal cstad0, lo que también ha ocasiona~o 
que el ser~icio brin~~do no cumpla los requisitos mínimos de -
calidad, e!icacia y eficiencia. 

Co'nc:ecucntcmeL~:r, a ésto, se plantea J.a necesiclacl de mo
dernizar s1i aclmini:::;trci~ión, asi como sus sistr~mas oper•ativos, 
con el obji::to de incrr"mcnti1r su productividad. 

Lo:> sr.;rvicior.; dí:! r.:1d:io y tel0v:i.sión \!Ubren, en término: 
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generales, con su cometido, al propiciar un momento de espar -
cimiento y de recreación, además de contribuir a la formación 
básica de la población, transmitiendo programas educativos vin 
culadas con las actividades productivas, sugiriéndose que su~ 
cobertura se amplíe hacia aquellas localidades y/o Municipios 
que no cuentan con estos modios de comunicación. 

El servicio telefónico presenta algunos problemas rela
cionados con el mantenimiento de las casetas públicas y de as
pectos técnicos en las líneas telefónicas, lo que a su vez ha 
limitado que el servicio telefónico.trascienda hacia aquellas 
localidades pertenecientes a las cabeceras municipales en estu 
dio, por lo que el servicio brindado a estas zonas se conside~ 
ra aún incipiente. 

En lo que se refiere al rubro de oficinas públicas, Ciu 
dad Serdán posee las adecuadas para el funcionamiento del Ayuñ 
tamiento, presentando una correcta distribución del espacio en 
los bienes muebles que ocupa el personal para el desempeño de 
sus labores. 

En el caso del servicio de limpia que brinda el Ayunta
miento, en términos generales, funciona adecuadamente aún cuan 
do no cuenta con los suficientes vehículos y personal necesa -

•rio para llevar a cabo sus labores. • 

Con respecto al servicio de panteón, cabe señalar que -
cumple hasta el momento con los requerimientos de capacidad, -
sin embargo, y a efecto de proporcionar un mejor servicio, se 
plantea la necesidad de ampliarlo con el objeto de que sea más 
eficaz. 

Para el caso del Municipio de Libres, procede mencionar 
que cuenta con oficinas públicas en etapa de remodelación, así 
como otra fase que corresponde a la construcción de un nuevo -
edificio. Por lo que actualmente sus servicios son deficien -
tes, ya que la distribución espacial se ve limitada por la ra
zón anteriormente expuesta. 

En lo que respecta al servicio de limpia de este Munici 
pio, se considera adecuado aún cuando no se cuentan con las sü 
ficientes unidades de limpieza y personal adscrito a esta la~ 
bor. El éxito de este servicio se debe principalmente a las -
campañas de concientización que ha llevado a cabo el Ayunta- -
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miento para que la poblaci6n utilice los reciDientes destina -
dos a la basura, colocados en las principales calles de esta -
cabecera; por lo anterior se sugiere solamente la adquisici6n 
de algunas unidades más para hacer más eficiente este servicio. 

Finalmente, en relación al servicio de pante6n que pro
porciona el Ayuntamiento, se detectó que cubre, de manera ~ene 
ral, con la atención de los asuntos funerarios, quedando a dis 
posición del Ayuntamiento la ampliación física de este serví ~ 
cio. -

Por otra parte, hasta este punto se han dado a conocer 
algunos aspectos que permiten refJ.ejar la situación de los se!:_ 
vicios uúblicos en los Municinios considerados como casos c'.e -
estudio-, sin embargo, es menester establecer que juríclica' ad
ministrativa y operativamente el desarrollo de dichos servi -
cios se ha obstaculizado, en virtud de no contar con los ins-
trumentos necesarios que permitan conducir el desem::ieño ele; los 
mismos, limitando en consecuencia, el cabal cumnlimiento de 
los propósitos que le han sido asignados al tlunicinio. 

Desde el punto de vista jurídico, no obstante que las -
modificaciones realizadas al artículo 115 de la Constitución -
Federal permitieron, formalmente, enriquecer la capacidacl r.~ -
gestión de éste nivel de gobierno, en la nráctica, la actua 
ción de ésta instancia se ve limitada nara ejecutar acciones -
en favor del interés oúblico, toda vez-oue denende, en r,ran me 
dida,de la asignación- determinada de narticipaciones federales 
y estatales sin que se consolide su hacienda pública a través 
de otros ingresos públicos. 

Asimismo, en materia administrativa, la ~restación de -
los servicios obedece a una serie de normas y nrocedimientos -
que regulan su comportamiento y la forma en que habrán de pro
porcionarse a la uoblación, sin embarr,o, la capacidad cleciso -
ria de los funcionarios municipales es nrácticamente nuJa, en 
virtud de no contar con los conocimientos adecuados para lle -
var a cabo la gesti?n nública. 

Aunado a ello, la obsolecencia que ~resentan, en su 
gran mayoría, las disposiciones jurídicas estatales, y el olv_! 
do de los preceptos establecidos en la Ley Orgánica Municinal 
han impedido que la satisfacción de las demandas comunitarias 
se haga de manera plena, razón· por la cual, aún fro se han for
mulado instrumentos administrativos esnecífic6s nara la aten -
ción de todos y cada uno de los servicios que a los Municipios 



les compete dotar. 

Finalmente, des~e el ounto ~e vista nperativo, la orin
cinal limitante deriva de las anteriores características men -
cionadas, es decir, el :uncionamicnto del Ayuntamiento, como -
Órgano encargado de nlanear, administrar, evaluar y controlar 
los servicios nGblicos, encuentra intima relaci6n con las acti 
vidades produciivas que se generan en los Punicipios, en esa= 
medida debe tc·ner presente la elevaci6n de los niveles de bie
nestar, sin embargo, la poca divers.i.ficución de su aoarato nr9_ 
ductivo, el incioiente desarrollo de su hacienda oGblica y la 
escasa instrucci6n de los miembros del Ayuntamiento han ocasio 
nado que ;,e presenten irregularidades y deficiencias en la ad= 
rninistraci6n de los servicios sin oue hasta el momento se ha -
yan planteado alternativas cara su -solución. 

A efecto de orooorcionar una orientación acerca del co~ 
nortamiento aue deberán adontar los Municioios de estudio nara 
~liminar los aspectos anteriormente mencionados, en el siruie~ 
te capitulo se procederá a la ~eacripción de los objetivos ge
nerales, la estrategia a seguir, y la identificación de necesi 
dades que nermitan a los hyuntamientos detectar los errores y 
corregir el rumbo hacia los oPooósitos deseados. 
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CAPITULO~IV' ·'CRITERIOS 'DE 'ACTUACION PA~A LOS ~UNICIPIOS DE 
. PUt:BLA 

El propósito del presente capítulo se orienta a descri
bir en forma general, las normas y lineamientos de actuaci6n -
que deben poner en práctica los Municipios de la Región III 
Tepeaca Puebla para alcanzar mayores niveles de bienestar so-
cial a través del fortalecimiento de sus actividades oroducti
vas y de los servicios públicos que deben Proporcionar a la po 
blación. 

De esta forma, el primer apartado hará referencia a los 
objetivos generales inscritos en el Plan de Desarrollo Estatal, 
mismos que constituyen los parámetros de medición y de alcance 
en la realización de las distintas actividades que emprenden o 
deberán ejecutar los Ayuntamientos de Ciudad Serdán y de Li- -
bres en favor de sus comunidades. 

El segundo apartado comprende la estrategia general que 
tendrán que seguir los Ayuntamientos mencionados para garanti
zar los niveles de bienestar y la elevación de los niveles nro 
ductivos que propicien el fortalecimiento de la región, y en-= 
consecuencia, de los Municipios de estudio. · 

Finalmente, en un tercer apartado, y como resultado de 
la conjunéión realizada de ·los objetivos con la estrategia 
sectorial cristalizada en el Plan de Desarrollo Estatal, se 
procederá a la descripción de algunas acciones que pueden, en 
su oportúnidad, contemplarse para la satisfaccion de demandas 
según sea el grado de importancia y la facultad de decisión 
que.posean estos Ayuntamientos. 

1. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE DESARROLLO ESTATAL 

El Plan de Desarrollo Estatal del Estado de Puebla 1983 
1988 concreta las acciones que realiza el Ejecutivo Estatal, -
con el objeto de garantizar la distribución ordenada de sus 
atribuciones y recursos a través de la estrecha coordinación -
con las otras dos instancias de gobierno para consolidar un de 
sarrollo regional y nacional más equilibrado. -
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Es por este motivo que los Ejecutivos Federal y Estatal 
coordinan sus acciones para que los Sistemas Nacional y/o Esta 
tal de Planeación Democrática contemplen la instrumentación di 
los mecanismos que se establecen entre las tres instancias ¡m
bernamentales en materia de planeación para el desarrollo, pro 
curando la participaci6n de los sectores social y privado, a = 
fin de cristalizar los prop6sitos determinados en el Plan Na -
cional de Desarrollo 1983-1988. 

Para tal efecto, las partes además de coordinarse me- -
diante el Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo 
(COPLADE), pretenden establecer de manera permanente un canal 
de comunicación entre los Sistemas Nacional y Esta.tal ele Pla -
neaci6n, para propiciar el desarrollo estatal integral, así co 
mo para fortalecer e incorporar al Municipio en las tareas -
actuales de desarrollo. 

En el seno del Comité Estatal de Planeación para el ~e
sarrollo (COPLADE), participan las instancias ·citadas en la 
elaboraci6n de un plan que contenga la información necesaria a 
nivel regional y local, a fin de orientar y coordinar las ac-
ciones estatales para la realización de obras y la prestación 
de servicios que requiera la sociedad. 

Es así que el Plan de Desarrollo Estatal de Puebla 
CPLADEP), marca corno líneas generales de acción ''la elevación 
de los niveles de vida a través ele incrementar el número de em 
pleos y proporcionar los mínimos de bienestar, atendiendo con
prioridad las necesidades de alimentación, educación, salud y 
vivienda" . . Y 

Asimismo, orocura el incremento económico alto, sosteni 
do y eficiente, basado en el desarrollo equilibrado de la es-= 
tructura económica de la región, con el objeto de mejorar la -
distribución del ingreso entre personas, factores de la nroduc 
ción y las regiones, aprovechando de la mejor manera oos.ible,
los recursos con que cuenta el Estado oara incorporar al nroce 
so económico a aquellas áreas marginadas localizadas en la en= 
tidad. 2 I 

11 Gobierno del Estado de Puebla.- Plan de Desarrollo Esta -
tal.- 1983-1988.- Págs. 379 - 380 

2/ Ibid ,- Págs. 379 - 380. 
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Es importante destacar que los objetivos y metas tanto 
generales como por sector, están contemplados para todo el Es
tado, sin embargo, por esta raz6n no dejan de ser válidos y 
aplicables para los Municipios de la región de Tepeaca, consi
derando aquellos que son fundamentales para el desarrollo de -
la regi6n. 

Para cumplir con esta finalidad, se encuentran dividi -
dos por sectores econ6micos y administrativos como son Agrope
cuario, Industrial, Comercio, Comunicaciones y Transnortes, Sa 
lud y Educación. 

El Plan de Desarrollo Estatal plantea como objetivo en 
materia agropecuaria el incremento de la producción con base -
en los requerimientos determinados por la canasta básica, de -
tal manera que permita satisfacer la creciente demanda manife~ 
tada en la entidad. 

Conjuntamente a éste, se precisa mejorar la capacidad -
de los productores agrícolas, pecuarios y forestales, para el~ 
var sus niveles de ingreso y participen con mejores condicio -
nes de vida, para lo cual es necesario la amoliaci6n de oportu 
nidades de ocupación remunerativa y el aprovechamiento inte- ~ 
gral de los recursos disponibles. 

Asimismo, plantean incrementar los rendimientos de los 
cultivos más representativos de la entidad, mediante la utili
zación intensiva de tecnolo~ías que permitan a la población 
campesina obtener mayor índice de producción, y el otorp.amien
to de créditos y asistencia técnica oportuna y adecuada que re 
dunden en un mejor beneficio de la población. ~/ 

En lo que respecta al sector industrial, se pretende se 
guir una política congruente con el Plan Nacional de Desarro ~ 
llo Industrial, con el propósito de promover el crecimiento i~ 
dustrial ya existente, a través de proyectos de inversión y de 
diversificar la producción manufacturera. 

31 Ibidem.- Págs. 379 - 380 
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Lo anterior permitirá aumentar la capacidad productiva, 
aprovechando el crecimiento integral de la pequeña y mediana -
industria, mediante la inversión y reinversi6n de capital, mo
tivando a aquellas empresas ya establecidas a desarrollar los 
programas tendientes a la exportaci6n de sus productos, para -
lo cual es importante reforzar la participación que tiene el -
Gobierno Estatal en la implantaci6n de proyectos de desarrollo 
industrial, mediante coinversiones, recursos financieros, tec
nol6gicos y fiscales que coadyuven a fortalecer la actividad -
industrial. 4/ 

Uno de los renglones básicos uara sostener el crec1m1en 
to econ6mico de la entidad, es el referente a la distribución
y comercialización de productos, para lo cual se pretende ase
gurar a toda la población la disponibilidad de los bienes <le -
consumo básicos. 

En este sentido el Plan se orienta uor ~l fortalecimien 
to de un sistema de comercialización más adecuado a los márge= 
nes de utilidad y a los servicios que presta, estimándose nece 
sario una estructura que reduzca, por un lado, el intermedia = 
rismo y, por otro, asegure la eficiente distribuci6n entre los 
consumidores, a precios accesibles, a través· del establecimien 
to de centros CONASUPO y tiendas rurales en aquellas uoblacio= 
nes de escasos recursos. !I -

En lo que toca a comunicaciones y transportes, como nie 
za vital del desarrollo estatal, se busca incrementar la disno 
nibilidad de infraestructura que permita ofrecer servicios ade 
cuados para apoyar acciones de carácter social y productivo, = 
sefialándose la necesidad de ampliar, mejorar y rehabilitar el 
sistema carretero y de caminos vecinales, a efecto de incorno
rar a las poblaciones marginadas a las actividades cotidianas 
del Estado. 

Asimismo, y en virtud de las deficiencias que presentan 
los servicios postal, telegráfico y telefónico, se nretende re 
habilitar y modernizar sus p~ocedimientos de operaci6n, cbn li 
finalidad de hacer más congruente su actividad con las necesi
dades y condiciones propias de la re~ión. ~/ 

4/ Ibidem.- Págs. 409 - 410 
S/ Ibidem.- Págs. 421 - 422 
il Ibidem.- Págs. 426 - 427 
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Otro de los rubros prioritarios a atender es el referen 
te a salud pública, e1 cual persigue consolidar e incrementar
la cobertura de sus servicios acelerándola en el medio rural y 
marginado urbano. 21 

Para lograr esta finalidad, es imprescindible reforzar 
el funcionamiento de los servicios de salud, mediante la pro -
gramación, coordinaci6n y ejecución de actividades en la mate
ria que realizan las diversas dependencias públicas con repre
sentación en el Estado. 

Además el Plan tiende a la integración de los servicios 
de seguridad social a grupos pequeños de población, a través -
del establecimiento de clínicas rurales en Municinios que care 
cen de se1'vicios médic·')S, a fin de mejorar los hcíbitos de hi-= 
giene y de seguridad laboral, así como lograr erradicar enfer
medades previsibles, mediante campañas de vacunación. 

En lo que respecta al sector educación, existen grandes 
deficiencias e incongruencias en la prestación ele su servicio, 
debido principalm~nte al escaso nivel de calidad y de cantidad 
que se manifiesta'en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por 
este motivo, se pretenden el~var dichos índices, en dos aspec
tos principales, uno, asegurar la educación básica a toda la -

,población, procupando que se estreche el vínculo que guarda 
con respecto al sistema de producción de bienes y servicios es 
tatales y, por otro, mejorar el nivel cultural del Estado y fo 
mentar el desarrollo d01 deporte. ~/ 

Los resultados a los que se lleguen, deberán incidir, -
en la eficiencia del aparato productivo, en la ampliación de -
cobertura de la educación terminal, en el desarrollo de técni
cas y m~todos de trab~jo acordes a las características que 
observa el sistema productivo estatal y, sobretodo en el cono
cimiento pleno de los recursos con que cuenta la población, pa 
ra explotarlos de manera más racional e íntegra. -

7/ Ibidem.- Págs. 439 - 440 
B/ Ibídem.- Págs. 443 - 444 
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2. ESTRATEGIA SECTORIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

A fin de que los objetivos generales planteados en el -
Plan de Desarrollo Estatal se concreten a garantizar la elcva
cion de los niveles de bienestar de la población, a diversifi
car las actividades económicas y a mejorar la tecnología y la 
mano de obra utilizada en las labores, se consideró convenien
te establecer una guía que permita dirigir el curso y el alean 
ce de los objetivos a los niveles deseados. 

De aquí que la instrumentación de una estrategia sea vá 
lida toda vez que los propósitos que se pretenden alcanzar se
encuentran regulados por un código de comportamiento que está 
dirigido a fortalecer la actividad productiva, proporcionar un 
mayor número de servicios en las comunidades que los demandan, 
fomentar la investigación y sensibilizar a la población en la 
solución de los problemas. 

Conforme a las prioridades marcadas para cada sector 
productivo del Estado se enuncian a continuación, los princi -
píos estratégicos que pretenden establecer un desarrollo armó
nico e integral del Estado. 

Los aspectos generales que marca la estrategia del plan 
en cuestión, permiten visualizar la forma en que el Gobierno -
Estatal participa en el proceso de desarrollo, sobretodo en 
aquellos renglones fundamentalmente b5sicos de participación, 
caracteriz actos princ i.palmente por la inversión que realiza· pa
ra fortalecer la infraestructura existente en la actividad 
agropecuaria, en la conservación de caminos, en el fomento de 
industrias locales, en la ampliación de los servicios de salud 
y de educación, en la preservación del medio ambiente, rubros 
que son factores determinantes que procuran el crecimiento eco 
nómico tanto regional como de la entidad en su conjunto. 

Cabe destacar que la estrategia general del Estado de -
Puebla se ha dividido, para efectos de ilustración, en secto -
res económicos y administrativos, entre los que se cuentan el 
Sector Agropecuario, Sector Industrial y Sector Servicios. 

Por lo que se refiere al sector agropecuario se precisa 
elevar los rendimientos de. los productos agropecuarios median
te el fomento de la investigación agropecuaria, con el fin de 
generar tecnologías adecuadas a las condiciones de las diferen 
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tes regiones en que se conforma la entidad. 

La estrategia a seguir en este sector tiene como funda
mento la inversión pública estatal que propicie la diversific~ 
ción de la producción, que permita a los productores de la re
gión contar con una oportuna asistencia en materia de crédito 
de avío y refaccionario. !/ 

Por lo anterior, se deriva la conducta que el sector de 
be adoptar para mejorar las tecnologias utilizadas en los cuf: 
tivos de maiz, frijol, trigo, arroz y café, complementándolos 
con el abastecimiento oportuno de semillas, fertilizantes, 
equipos, insecticidas, etc., teniendo presente los distintos -
ciclos productivos que se presenten en la región. 

Asimismo, se plantea hacer m&s eficientes los canales -
de comercialización, a efecto de eliminar el intermediarismo y 
elevar el nivel de ingreso de los agricultores•mediante la ven 
ta directa y el mayor volumen de sus productos. -

En lo que toca al sector industrial, la estrategia se -
enmarca a la promoción y generación de industrias para ~ortalc 
cer la planta existente, asi como a crear e instalar esta actI 
vidad en aquellos Municipios o regiones que no cuentan con -
ella y con posibilidades de desarrollo. 10/ 

La estrategia a este respecto, pretende fortalecer los 
polos de desarrollo industrial que se encuentran definidos co
mo zonas de prioridad estatal y promover el desarrollo ·de la -
industria pequeña y mediana en los Municipios de Ciudad Serdán 
y Libres, específicos de la región de Teoeaca. 

De igual forma, se orienta al desarrollo de ramas indus 
triales que tienen Íntima relación con la exolotación de mine:: 
rales metálicos y no met&licos, mismos que c~entan con un gran 
potencial para satisfacer tanto el mercado nacional como nara 
el extranjero, para lo cual ele be aprovecharse la infraesh'Uctu 
ra existente e impulsar la localización de nuevas empresas, pa 
ra complementar su desarrollo. -

9/ Ibidem.- Págs. 11s1 - 482 
10/ Ibidem.- Págs. 487 - t1S8 

1 
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Por lo que toca al Sector Comercio, se establece la es
trategia en el sentido de determinar y ubicar los centros de -
abasto indispensables para el equilibrio comercial de la re- -
gión, otorgándoles la infraes7ructura y el apoyo necesarios p~ 
ra su buen funcionamiento. 1! 

Asimismo, debe apoyar al pequeño y mediano comercio, 
distribuyéndoles artículos básicos a precios de mayoreo, para 
que así estén en posibilidades de obtener utilidades razona- -
bles. Al efecto, se contempla la necesidad de fortalecer la -
participación de los canales oficiales de comercialización con 
el propósito de garantizar el abasto de productos del paquete 
básico de consumo popular. 

En lo que respecta a las comunicaciones y. transportes -
las acciones se encuentran dirigidas a fortalecer el enlace 
vial de la región con todo el Estado, a la incorporación de 
las zonas marginadas de la Entidad, mediante la arnpliaci6n de 
la red carretera y de caminos buscando una mayor integración -
de las comunidades rurales y centros de producción agrícola~~/ 

Cabe destacar que realiza un papel relevante en el nro
ceso de comercialización al interrelacionarse con otras activi 
dades productivas, coadyuvando en consecuencia, aue los bienes 
de consumo lleguen con oportunidad a su destino. 

En cuanto a las comunicaciones, la estrategia se encami 
na principalmente a la instalaci6n de infraestructura de servI 
cios de correos y telégrafos con la finalidad de incorporar 
las poblaciones marginadas al proceso económico de la entidad. 

En lo que respecta al sector salud, la estrategia esta
blece la ampliación de la cobertura de los servicios de salud 
prestados por los centros de salud y unidades médicas rura
les 1~/, cuyas acciones se traducen principalmente en camna- -
ñas de vacunación, de erradicación de enfermedades, de planifi 
cación familiar, de seguridad social, por mencionar algunos, ~ 
para lo cual, se considera necesario garantizar los mínimos de 
calidad, en particular de los sectores rurales, a través del -
diseño de sistemas Óptimos de atención que contribuyan a mejo-

117 Ib1dem.- Pag. 492 
12/ Ibidem.- Pág. 493 
13/ Ibidem.- Pág. 496 
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rar los índices de Jalud p~blica. 

Tambi~n considera, dentro de los rubros a ejecutar, la 
concertación de conv0nios entre las distintas dependencias del 
sector, a fin de resolver problemas de nutrición, de Dreven 
ción de accidentes y de bienestar general nara servir mejor a 
la población. 

Finalmente, en lo que toca al sector educativo, la es-
trategia señala principalmente el acceso que deben tener los -
habitantes a las 1:Jportunidades de educaci6n terminal, siendo -
fundamental, la labor del Gobierno Estatal y de los Ayuntamien 
tos para atender dichas necesidades, en la construcci6n de au= 
las y en el incremento de la planta magisterial, tendiendo a -
vincular de manera más estrecha con las actividades producti -
vas de la región. 14/ 

Asimismo, precisa implementar un sistema de capacita- -
c1on que sea congruente a las necesidades que se derivan del -
fomento industrial de la zona, procurando elevar tanto el ni-
vel de empleos como el poder adquisitivo de los individuos. 

Trata también de estimular y mejorar el proceso de ense 
.ñanza-aprendizaje apoyándose en la distribución de recursos dI 
dácticos y de los medios masivos de comunicación,a efecto de = 
que toda la población cuente con educación básica y secundaria. 

3. JERARQUIZACION DE NECESIDADES 

Como se mencionó con anterioridad, la conjunción de 
objetivos y acciones que se deberán llevar a cabo en el nivel 
regional repercuten de alguna manera, en el comportamiento que 
los servicios públicos habrán ne tener en los Municipios consi 
derados como casos de estudio. Por estas razones, se conside
ra pertinente llevar a cabo una determinaci6n de prioridades -
según sea la magnitud que alcancen los problemas, los medios -
con que se cuenta para su eficaz resolución y la capacidad de 
gestión de los Ayuntamientos para dar pronta respuesta a las -

111/ Ibídem.- P5Es. 1198 - t199 
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demandas que se le formulen.. 

La serie de acciones a seguir tienen el objeto de indu
c:i,r la conducta que se tendrá que adoptar para mejorar los as
pectos distributivos del ingreso, elevar los niveles de bienes 
tar, incrementar y adecuar la oferta de empleo, así como e~nlo 
tar racionalmente el potencial natural y humano no solo de di~ 
chas Municipios sino de la región en su conjunto, a efecto de 
lograr los objetivos que se pretenden alcanzar. 

Con esto se intenta lograr mayor uniformidad en el desa 
rrollo de las actividades que ejecutan los Ayuntamientos en 
cuesti6n, sobretodo _¡;n lo que se refiere a la canalizaci6n de 
recursos públicos halJia la agricultura, la industria y los ser 
vicios principalmente. 

Asimismo, las líneas de acción anteriormente menciona -
das, vinculan las actividades productivas al marco del Plan Es 
tatal de Desarrollo, intentando armonizar y equilibrar las re~ 
laciones entre la Entidad Federativa y los Mu~icipios, en vir
tud de que éste Último se ha fortalecido, toda vez que la capa 
cidad de administraci6n de servicios públicos y capacidad fi ~ 
nanciera en la integración de su hacienda pública, quedaron e.!?_ 
clarecidas jurídicamente. 

En consecuencia, confluyen cada uno de estos propósitos 
en la determinación de las necesidades que los Municipios de -
tipología rural dében contemplar conforme a los indicadores 
planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, mismos 
que se relacionan con el diagnóstico de servicios 'Públicos 
efectuado en los Municipios de Ciudad Serdán y de Libres, y 
que en base a ello, deben orientür su actuaci6n, a efecto de -
lograr mayor congruencia y cobertura en la satisfacci6n de los 
intereses sociales en lo que respecta al Abasto Popular, Servi 
cios Públicos Básicos, Servicios Públicos Complementarios, ~ 
Transportes, Comunicaciones, Salud Pública y Educaci6n. 

En materia de abasto popular, los Municipios de Ciudad 
Serdán y de Libres deben identificar los principales aspectos 
del comercio y su incidencia en el proceso de distribuci?n y -
consumo. 

En este orden de ideas se plantea la necesidad de con-
t~r con un comercio más eficaz que armonice con el desarrollo 
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de los sectores primario y secundario principalmente, y con el 
objeto de consolidar un proceso de comercialización más eficaz, 
dichos Municipios deben emprender acciones ~ue se.orienten a -
concretar el abasto popular ya no sólo dirigido hacia las gran 
des ciudades, sino también a satisfacer las necesidades bási = 
cas de las poblaciones rurales y marginadas. 

Cabe señalar la necesidad de conectar el proceso de pro 
ducción con el relativo al de distribución con el fin de aca = 
bar con las actividades de acaparamiento y especulación y for-
talecer la actividad comercial. · 

Es en este punto, donde el Ayuntamiento debe intervenir 
en dicho:.; procesos, en virtud de que en dichos Municipios no -
se cuenta con la suficiente infraestructura de abasto y de aco 
pio que les permita captar y almacenar la totalidad de los bie 
nes producidos que se consideran como básicos para la alimenta 
ción. -

Consecuentemente, se hace imprescindible la c~nstruc- -
ción de caminos que permitan conectar los centros de produc- -
cien con los centros de consumo, a efecto de atender en forma 
prioritaria las actividades comerciales que se encuentran in-
.sertas en ellos, procurando en consecuencia, la mejor distribu 
ción de los productos de consumo popular a precios más accesi= 
bles y consolidando su aparato productivo ante los grupos de -
escasos recursos. 

Procede mencionar que para tal fin, se ha instrumentado 
el Si:>tem.J Nacional para el Abasto que permitirá fomentar la -
producción y distribución de básicos, tratando de racionalizar 
las f.1ses de abasto de bienes básicos. bajo los lineamientos y 
criterios emitidos en el Programa Nacional de Alimentación 
83-88, mismos que se insertan en los procesos de producción, -
comerciali;:ación y consumo, con el propósito de elevar la efi
ciencia a lo largo de dicha cadena. 

Por ello, pretende resolver los desequilibrios en su 
operación, y al mismo tiempo, alentar la participación de los 
productores primarios en todas sus etapas, así como fortalecer 
el esquema de los sistemas productivos regionales de alimentos, 
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procurando la autosuficiencia local en productos básicos y una 
distribución espacial y social más equitativa de los bienes 
alimenticios. 1~/ 

Para consolidar los objetivos de este Programa a nivel 
estatal y municipal, ha establecido una serie de medidas ten -
dientes a conseguirlos a través de : 

La promoción de ).os programas del Sistema Nacional de -
Abasto procurando.la racionalización del abasto de satisfacto
res básicos. 

Concertar la participación de los Gobiernos Estatales y 
Municipales para lograr un abasto oportuno de los productos 
prioritarios y necesarios. 

Coadyuvar a la operación de Comités Locales de Abasto a 
fin de obtener los productos a precios accesibles. 

Diseñar, coordinar y promover el abasto rural conforme 
al Programa Nacional de Abasto. 

Fomentar la producci9n por ramas y por productos bási -
cos. 

Instrumentar programas de orientación, organización y -
capacitación para el abasto popular. 16/ · 

Por lo expuesto con anterioridad, Ciudad Serdán y Li- -
bres de ben encaminar la consolidación de su estructura produc
tiva y comercial, basándose en la interconexión del mercado de 
productos con el sistema de transportes y comunicaciones y con 
los centros de producción para garantizar un abasto más oport~ 
no de bienes. · 

Presidencia de la República.- Programa Nacional de Ali -
mentación.- 1983 · 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial.- Programa -
Operativo Anual.- 1984 
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Asimismo, debe poner en práctica los programas que 
acuerde con los Gobiernos Federal y Estatal, a fin de que en -
su implementación se consolide el proceso de comercialización 
evitando o atenuando el impacto qu~ tiene el intermediarismo.• 
en la distribución de los productos. 

Por otra parte, en cuanto a los serv1c1os públicos, los 
Municipios de Ciudad Serdán y de Libres deben encauzar sus ac
ciones a la consolidación de la infraestructura de servicios, 
en lo que se refiere a agua potable y alcantarillado en los 
que se deben establecer indicaciones relacionadas con las cone 
xiones del servicio, la clase y tipo de éste que se nresta en
la comunidad y las obligaciones de los usuarios nara el pago -
de tarifas correspondientes al servicio. 

Los criterios de mejor funcionamiento están dirigidos a 
la instalación de dispositivos de mantenimiento y conservación 
de las redes de distribución, así como la creación de grupos -
organizados para el cuidado en el gasto, desperdicio y uso in
necesario del agua. 121 

En este sentido se está en posibilidades de proyectar y 
evaluar el funcionamiento de dichos sistemas, toda vez que al 
racionalizar tanto la captación y distribución de las redes -

.alimentadoras de agua potable, como la red de tuberías e insta 
laciones complementarias que recogen las aguas resiauales, se
exige tomar en cuenta f~ctores topográficos, funcionales y sa-
nitarios. · 

Por ello, las obras accesori&s a realizar corresponden 
con la instalación de recolectores y atarjeas en los que se in 
cluyen accesos de alcantarilla, uniones de tuberías y compuer":" 
tas, principalmente. 

En los serv1c1os de pavimentación, alumbvado púbLico, -
caminos, limpia .y comunicaciones, contemplados como aspectos de 
desarrollo urbano, los Municipios antes mencionados deben 
orientar sus acciones hacia la funcionalidad y optimización de 
los mismos para estar en posibilidades de 'ampliar su cobertura. 

l7/ Secretaría dn Asentamietos· Humanos y Obras Públicas.
Adecuación a la Reglamentación Municinal en materia de 
Desarrollo Urbano.- Guia T6cnica.- 1981.- P&Rs, 24 - 25 



• 3l¡ 

En forma paralela, se intenta mejorar la infraestructu
ra con que cuentan, a fin de que los recursos financieros a 
utilizar por este concepto, respondan a las necesidades reales 
de equipamiento y de servicios que manifiesta la población de 
dichas comunidades. 

Como se puede observar, este aspecto abarca concertos -
tan grandes y complejos como la planeación de los asentamien -
tos humanos, la prestación de los servicios públicos básicos, 
tales como agua potable, alcantarillado, drenaje, alumbrado, -
entre otros, para lo cual los Ayuntamientos de Ciudad Serdán y 
de Libres deben proyectar, ejecutar y vigilar la construcción 
da las obras públicas, de fomento o de interés general que em
prenden con el concurso de los Gobiernos Federal y/o Estatal, 
a efecto de cubrir íntegramente los niveles de prestación. 

En materia de transporte, procede mencionar que es una 
de las actividades estratégicas que deben desarrollar estos Mu 
nicipios, a fin de lograr un mejor tráfico de personas y de ::
bienes, para lo cual se considera importante fortalecer el sis 
tema carretero y la red de caminos vecinales de estos Munici -: 
píos. 

A este respecto, los Municipios en cuestión deben enca
minarse a la conservación y mantenimiento de las carreteras y 
caminos troncales y alimentadores, modernizando tanto las ca-
rreteras de penetración como continuar la ejecución de caminos 
rurales que permitan acercar a todas sus comunidades con los -
centros de población más importantes. 

Cabe destacar que de llevarse a cabo el fortalecimiento 
del sistema carretero permitiría en estos Municipios, un abas
to más oportuno y fluído de los bienes básicos para la pobla -
ción, razón por la cual se deberá promover la consolidación de 
los servicios de centrales de carga, construyendo la infraes -
tructura necesaria para cumplir con los fines preestablecidos. 

En forma paralela, se· deberá impulsar el equipamiento -
de los transportes y las comunicaciones, sobretodo en lo refe 
rente a la modernización de sus prácticas y operaciones que se 
oriente a la reducción de costos de arrastre tanto de carga 
como de personas. 

Por lo que respecta a las comunicaciones, se deben in -
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corporar las modalidades de la cvoluci6n tecnol6gica segGn 
sean sus posibilidades, sobretodo en el terreno.de las t~leco
municaciones, principalmente la integrada por las microondas. 

Asimismo, se deberá contemplar el abatimiento de los 
problemas e irregularidades de obsolescencia en la prestaci6n 
de los servicios telegráficos. Procede mencionar que es impar 
tante renovar su servicio, debido a las frecuentes triangula= 
cienes que se presentan con el servicio telefónico, mismo ~ue 
también debe ampliar su cobertura hacia aquellas comunidades -
que no cuentan cop un servicio regular y permanente. 

Por lo que toca al servicio postal, éste presenta simi
lar situación al servicio telegráfico, debido al rezago exis -
tente en sus proc8dimientos de operación, por lo que resulta -
necesario modernizar tanto sus instalaciones como en los siste 
mas de administración del servicio. 

Adicionalmente, y con la finalidad de proporcionar un -
mejor servicio se pretende desconcentrarlo, a efecto de agili
zar su operación y eficientar el alcance de sus objetivos, pro 
piciando su expansión a las poblaciones que no cuentan con -
ello. 

En materia de telefonía rural, éste es pequeño en su al 
canee e incipiente en su funcionamiento, lo cual hace que se 
preste en forma deficiente, ya que solo cubre pequeñas porcio
nes tanto en las cabeceras municipales como en aquellas locali 
dades pertenecientes a la circunscripción municipal. 

Consecuentemente, los Ayuntamientos de Ciudad Serdán y 
de Libres deben impulsar su red de atención a través de insta
laci0n de teléfonos compartidos y públicos para aquellos gru -
pos de escasos recursos, con el propósito de mantener el crecí 
miento del servicio y atender la demanda insatisfecha, inte- = 
grándose par-a tal efecto con otros servicios como el télex y -
tel~í3rafo. 

En materia de salud pública, se tiene un notorio avance 
en el crecimiento de la esperanza de vida merced a las campa -
fiar; previsorias de vacun,1ción y erradicación de enfermedades i!.'. 
facciosas y parasitarias en las que han tenido un papel rele -
vante los tres niveles de p,obierno. 
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Sin embargo, la insuficiencia en la orestaci6n de los -
servicios médicos se ve reflejada en aquellas localidades que 
presentan generalmente carencias de equipamiento e infraestru~ 
tura, propiciando con ésto,bajos niveles de atención. 

En consecuencia, los Ayuntamientos deberán ejecutar las 
acciones referentes a la prevenci6n y control de enfermeoades 
mediante campañas de vacunación y de concientización hacia los 
nGcleos de población para intensificar su abatimiento; a la 
orientación de la población en materia de nutrición para que -
obtenga el mejor paquete de satisfactores básicos y mejores há 
bitos de consumo, así como a la prestación de servicios de pla 
nificación familiar conforme a sus características económicas: 
culturales y sociales. 

Por lo que toca al aspecto educativo, el nivel encontr~ 
do en estos Municipios es el básico, mismo qu~ comprende desde 
jardín de niños hasta secundaria y en alp,unos casos, como el -
de Libres que posee una escuela preparatoria incorporada a la 
Universidad Autónoma de Puebla. 

No obstante, existe descuido en la formación y preoara
cion de los alumnos,obstaculizando la colocación de Jos misMos 
en fuentes de trabajo que exigen mayor especialización. 

Asimismo, los niveles de enseñanza básica presentan una 
serie de deficiencias en metodología y ejecución de pJanes edu 
cativos, que traen consigo resultados negativos de deserción y 
reprobación que obedecen a la inflexibilidad de calendarios y 
horarios de estudio con respecto a las condiciones económicas, 
geográficas y de comunicadón, de aquí la necesidad de los 
Ayuntamientosde Ciudad Serdán y de Libres por contemplar pro -
gramas de trabajo y cursos de capucitación en base a las exi -
gencias de la población pura brindar eficazmente el servicio, 
apoyándose en los medios de comunicación -€n el caso de las te
lesecundarias-, y en el mejor aprovechamiento de la infraes- -
tructura existente. 

Cabe destacar que si bien en estos Municipios se han 
realizado intentos por vincular la educación con la actividad 
agropecuaria, los Ayuntamientos de Ciudad Serdán y de Libres -
deberán utilizar la capacidad instalada para impartir cursos -
de capacitación relacionados con dicha actividad. 
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En consecuencia, es necesario que además de considerar 
aspectos cualitativos y cuantitativos en su impartici6n, se d~ 
be vincular y fortalecer la c1ucación t0cnológica con la acti
vidad productiva caracteristica de los tlunicipios en cuestión, 
para lo cual es ~~r.rt~~n integrar a dicho proceso educativo -
un sistema de capacitaci6n que permita a los individuos además 
de poseer los conocimientos te6~icos, obtener un grado prácti
co en las soluciones y en el trabajo que realicen. 

Como se podrá observar, las actividades que emprendan -
los Ayuntamientos de Ciudad Serdán y de Libres para dar plena 
satisfacci6n a la.s demandas que le formule la comunidad, debe
rán dirigirse conforme al conjunto de parámetros, anteriormen
te mencionados, a efecto de alcanzar grados mayores de bienes
tar social. 

El conocimiento pleno de las necesidades comunitarias, 
su posibilidad de solución, y su mejoramiento, son aspectos 
que estos 6rganos colegiados pueden atender a través del apego 
a los lineamientos y directrices fijados en el Plan de Desarro 
llo Estatal, con lo cual se buscará dar congruencia a las ope= 
raciones del Ayuntamiento con las actividades productivas .que 
realizan. 

Derivado de lo antedor, se estará en condiciones de 
'identificar y priorizar las acciones que impacten directamente 
en beneficio de la población, propiciando con ésto, la amplia
ción en la cobertura dr los servicios públicos conforme a la -
importancia que éstos representan para la gestión pública muni 
cipal. 

La administración de los serv1c1os públicos conlleva, -
por tanto, a la revisión minuciosa de los objetivos, metas y -
actividades municipales de acuerdo a la realidacl socioecon6mi
ca que viven, no solo los Municipios ele estudio, sino la re- -
gión en su conjunto, sin embargo, para asegurar y complementar 
el desernpefio de sus actividades se considera oportuno sefialar 
algunas medidas de mejoramiento administrativo.que permitan 
dar cabal cumplimiento a este cometido, mismas que serán obje
to de descripción en el siguiente capítulo. 
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CAPITULO V PFOYECTOS DE MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO 
i"'.UNICIPAL 

El propósito que persigue el presente capítulo es dar a 
conocer algunas alternativas para mejorar la actuación de los 
Ayuntamientos de Ciudad Serdán y de Libres mediante la normali 
zación de ciertos aspectos jurídico-administrativos que inci ~ 
den decisivamente en el desarrollo de las funciones de los 
miembros del cuerpo colep,iado, así como en la prestación de 
los servicios púb:icos. 

A este respecto, en el primer apartado se hará referen
cia a los cambios que pueden efectuarse en la Ley Orgánica Mu
nicipal del Estado de ?uebla a fin de adecuar su contenido a -
las disposiciones jurídicas vigentes en la materia. Al efecto, 
se señalan algunos puntos trascendentales que deben observarse 
para su adecuación. 

El segundo apartado menciona una propuesta de estructu
ra orgánica que los Ayuntamientos rurales pueden adoptar para 
llevar a cabo sus tareas con ~ayor funcionalidad y eficacia, -
destacando las áreas ad~inistrativas mínimas que deben poseer 
para lograr e 1 desarrollo acorde de las operaciones, y con se -

.cuentemente, la adecuada prestación de los servicios. 

El tercer apartado est~ orientado a la descripci6n de -
algunos reglamentos administrativos que norman la conducta de 
los servicios públicos, enfatizando aquellos que deberán ins-
trumentarse, a lu brevedad, para dar cumplimiento cabal a las 
disposiciones y lineamientos formulados sobre el particular, -
para lo cual se presentan l~s características y aspectos míni
mos a contemplar en su formulación e instrumentación. 

El cuarto apartado establece, de manera prepositiva, la 
implementación <.le un catálo¡_;o de servicios públicos mediante -
el cual p<:rm.ita disting;uir y priorizar tanto las necesidades -
por satisfacer corno los servicios públicos por proporcionar, y 
a su vez, permita lograr mayor uniformidad en la aplicación de 
criterios de gestión de los servicios públicos. 

Finalmente, el C]Uinto apartado hace referencia a la in§_ 
talación de juntas municipales de prestación de servicios como 



.90 

una de las formas complementarias para apoyar la gestión de 
los mis~os y el desarrollo de las funciones ase~uradas al Ayu~ 
tamiento. 

1. ADECUACIONES A LA LEY ORGANICA MUNICIPAL 

Como resultado de las recientes reformas realizadas al 
artículo 115 constitucional en lo referente al fortalecimiento 
de la personalidad jurídica municipal, se hace imprescindible 
en los Municipios de estudio, adecuar la norma legal que preci 
sa su quehacer político y administrativo, a efecto de dar con= 
tinuidad y cumplimiento a la inquietud manifestada por el Eje
cutivo Federal sobre el particular. 

Como es del conocimiento general, en la legislación me
xicana la Ley Orgánica Municipal es el instrumento jurídico 
que regula el comportamiento del Ayuntamiento y de sus miem- -
bros, las relaciones entre ésta instancia r,ubcrnamental con la 
Entidad Federativa y la propia Federación, y la prestación de 
determinados servicios a favor de una comunidad solicitante de 
su prestación. 

Derivado de lo anterior, la formulación de un conjunto 
de normas de esta naturaleza conlleva, implícitamente, a lci re 
visión de algunos preceptos que le dan origen a su contenido.-

Es así que de los principios constitucionales aue inci
den en el ámbito municipul, emana un conjunto de criterios que 
deben ser respetados tanto por las constituciones locales como 
por las leyes orgánicas municipales, mismos que a continuación 
se mencionan: 

Los Municipios son la base de la organización política 
y administrativa del país. 

Los Municipios tienen personalidad jurídica y cuentan -
con patriQonio propio. 

El gobierno del Municipio se encuentra a cargo de un ór 
gano colegiado llamado Ayuntamiento, el cual, está integrado= 
por Presidente, Síndico, Regidores. 
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La administración del Municipio se caracteriza nor la -
participación de sus habitantes en la adopción de decisiones. 

No existe autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y 
el Gobierno del Estado. 

Se precisa la esfera de competencia municinal en deter
minados servicios públicos, pudiendo en un momento dado, am
pliarse otorgando otros servicios públicos para su manejo. 

Los Municipios podrán administrar libremente su hacien
da conforme a la Ley. 

Los Municipios podrán normar, intervenir, formular y 
ejecutar los planes de desarrollo urbano municipe>.l, regular el 
uso del suelo y crear sus reservas ecológicas. 

Procede mencionar que su formulación depende en gran m~ 
dida de la incorporación de estos criterios para que sea acor
de a lo estipulado en la norma constitucional, por lo tanto, -
el contenido de dicha ley deberá referirse a los siguientes te 
mas: 

a) Disposiciones Generales.- En este apartado deberá men
cionarse el reconocimiento de la personalidad jurídica del Mu
nicipio como estructura básica de organización administrativa 
de la Entidad Federativa, determinando la esfera ce competen -
cia distinta a la que cuentan las otras dos instancias de go -
bierno. 

Asimismo, y con base a lo estipulado en el artículo 115 
de la Constitución federal se tendrá que incorporar l~ noci6n 
de creación o supresión de Ayuntamientos, y las funciones que 
se establecerán con la federación, la Entidad y otros Munici -
pies. 

b) De los habitantes y vecinos del Municinio.- En este 
punto se enfatizarán los requisitos y obligaciones de los veci 
nos, residentes o transe~ntes por el resoeto a las leyes y a -
las instituciones, asi como a los derechos para votar y ser vo 
~adosen las elecciones municioales. 
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c) De la instalaci6n del Ayuntamiento.- En cumplimiento -
con lo estipulado en el artículo 115 cons~itucional, deberá 
quedar asentado que el Muni~ipio será administrado por un Ayun 
tamiento de elecci6n popular directa; mismo que se integrará = 
por un Presidente Municipal, un cuerpo de Regidores y un Síndi 
co Municipal. -

A este respecto, el Cuerpo Edilicio o Regidor se inte -
gra, de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, por un total de -
siete regidores de mayoría relativa y dos de representación 
proporcional, considerando los requisitos mínimos para ser 
miembro del Ayuntamiento. 

Asimismo, deberá considerarse el término en que será 
electo y/o renovado el.Ayuntamiento, la fecha en que los inte
grantes de este órgano rendirán sus informes a la población y 
tomar protesta para el desempeño de sus funciones, la declara
toria de la instalación del Ayuntamiento, así como la entrega 
de la Hacienda y los inventarios del Ayuntamiento saliente. 

d) Atribuciones de los Organos Municipales.- En este pun-
to tendrá que destacarse la función más importante otorgada a 
los Ayuntamientos referente a la satisfacción d~ las necesiJa 
des y aspiraciones ideales de la comunidad municipal, sin dis= 
tinción alguna en su prestación. 

A fin de responder congruentemente a dicha función, de
berán incorporar las directrices, planes y programas de.actua
ción municipal, la adaptación de los acuerdos referentes a la 
organización municipal, régimen económico, fiscal y financiero, 
así como aquellas bases sobre las que el Presidente Municipal 
podrá celebrar contratos, aprobarlos y someterlos a la autori
zación del Ejecutivo y a la aprobación del Congreso Local. 

e) Atribuciones y Facultades del Presidente Municipal.- En 
este renglón, deberá anotarse la función administrativa del ti 
tular del órgano al-ejecutar e instrumentar las decisiones del 
Ayuntamiento con un doble carácter, uno, como Presidente del -
Ayuntamiento, y otro, como Jefe de la Administración Municipal, 
de conformidad con las atribuciones conferidas por Ley. 
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c) De la instalación del Ayuntamiento.- En cumplimiento -
con lo estipulado en el articulo 115 cons~itucional, deberá 
quedar asentado que el Muni~ipio será administrado por un Ayun 
tamiento de elección popular directa; mismo que se integrará= 
por un Presidente Municipal,' un cuerpo de Regidores y un Síndi 
co Municipal. -

A este respecto, el Cuerpo Edilicio o Regidor se inte -
gra, de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, por un total de -
siete regidores de mayoría relativa y dos de representación 
proporcional, considerando los requisitos mínimos para ser 
miembro del Ayuntamiento. 

Asimismo, deberá considerarse el término en que será 
e°lecto y/o renovado el· Ayuntamiento, la fecha en que los inte
grantes de este órgano rendirán sus informes a la población y 
tomar protesta para el desempeño de sus funciones, la declara
toria de la instalación del Ayuntamiento, así corno la entrega 
de la Hacienda y los inventarios del Ayuntamiento saliente. 

d) Atribuciones de los Organos Municipales.- En este pun-
to tendrá que destacarse la función más importante otorgada a 
los Ayuntamientos referente a la satisfacción de las necesiJa 
des y aspiraciones ideales de la comunidad municipal, sin dis': 
tinción alguna en su prestación. 

A fin de responder congruentemente a dicha función, de
berán incorporar las directrices, planes y programas de actua
ción municipal, la adaptación de los acuerdos referentes a la 
organización municipal, régimen económico, fiscal y financiero, 
así corno aquellas bases sobre las que el Presidente Municipal 
podrá celebrar contratos, aprobarlos y someterlos a la autori
zación del Ejecutivo y a la aprobación del Congreso Local. 

e) Atribuciones y Facultades del Presidente Municipal.- En 
este renglón, deberá anotarse la función administrativa del ti 
tular del órgano al.ejecutar e instrumentar las decisiones del 
Ayuntamiento con un doble carácter, uno, como Presidente del -
Ayuntamiento, y otro, corno Jefe de la Administración Municipal, 
de conformidad con las atribuciones conferidas por Ley. 
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f} Atribuciones y Facultades del Sín~ico y Pe~idnres.- ~a
te anartado deber~ contener la comnetencia del Síndico como re 
pres~ntante del Ayuntamiento ante las autoridaees judiciales = 
en lo referente a la ~r0curación de los intereses rr.unicinales, 
y de las responsabili~ades en que incurran los funcionarios 
del Ayuntamiento en el ejerciciio a sus carros nor delitos y 
faltas oficiales. 

En el caso de las funciones ~ue cumnlen los Rev,i~ores, 
éstas deberán orientarse al establecimiento de comisi¿nes de -
trabajo por tino.de servicio, a la evaluación formal de los 
trabajos municipales, así como a su forma de operación. 

g) Del Secretario del Ayuntamiento.- En este punto debe -
rán señalarse los nef.ocios y asuntos que atiende este funciona 
rio municipal, sobretodo en lo corres~ondiente al wanejo de ar 
chivos, correspondencia y acuerdos formulados nor el Ayunta 
miento en sesión. 

Asimismo, se tendrá que incornorar la atribución relati 
va a la .asesoría y apoyo r¡u0 nroporc.iona a la Presidencia ~!unI 
cipal, así como su particinación en la toma de decisiones del
Ayuntamiento. 

h) De los Funcionarios Públicos Municinales.- En este 
anartado se deber& detcr~lnar el tino de funcionarios oue re -
q~iere la administraci~n rnunicioal ~on base a criterio~ de ins 
trucción académica, experiencia en la gestión oública, narticI 
pación nolítica y vocación de servicio. -

Adicionalmente, se consifera obli~atorio nue nara el 
adecuado funcionamiento del Avuntamiento se elaboren funciones 
y atribuciones dA los emplearl;s n6blicos, facilitando con ésto, 
la unidad y uniformirlad en la funci6n nública nunici~a~ basán
dose en la· dPterminación de actividades nara cada una de las -
instancias responsables que conforwan liestructura adninistra 
ti va municipal. 

i) De las Comisinne.s de Trabajo.- I:n este anartado, se d~. 
ber~n citar las comisiones de trabajo que el Ayuntamiento nom
bre, con el objeto de facilitar el desnacho de los asuntos que 
le competen. 
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La Ley Orgánica Municipal vigente para el Estado de Pue 
bla, sefiala algunás comisiones de carácter permanente en su -
artículo 61 como son la de Hacienda, de Gobernación y de Poli
cía, de Industria, Comercio, Agricultura y Ganadería, de Obras 
y Servicios Públicos, de Salubridad y Asistencia Pública, de -
Educación Pública y Actividades Culturales, ~ln embargo, se 
conside~a c6nveniente complementar y enriquecer el funciona- -
miento de estos mecanismos mediante la integración de un regla 
mento de servicios públicos que garantice y justifique el desi 
rrollo de los mismos: 

j) Hacienda Municipal.- La Ley Orgánica en cuestión, debe 
rá determinar la integración de la hacienda municipal, así co= 
rno los requisitos para su manejo y disposición. 

De igual forma se deberán clasificar los bienes que in
tegran su patrimonio, y el pi'ocedimiento correspondiente a la 
cuenta de gastos ordinarios y extraordinarios. 

Conviene recordar que la hacienda municipal ya no sólo 
estará formada por los ingresos públicos que determine la Ley 
de Ingresos del Municipio, sino tarnbifin por un inventarlo de -
todas las propiedades con que cuenta el Municipio, procediendo 
en consecuencia, a la regularización de aquellos que carezcan 
de documentación en el Registro Público de la Propiedad. 

k) Servicios Públicos Municipales.- En esta parte deberán 
detallarse los servicios públicos que al Municipio le compete 
dotar, de conformidad con lo señalado en el artículo 115 cons
titucional, así como en lo referente a su rcgla~entación, admi 
nistración y funcionamiento, a fin de que su prestacióri sea = 
eficaz y permanente a todos los usuarios. 

Asimismo, se requiere enfatizar la necesidad de elabo. -
ral' los reglamentos administrativos que nor•men la conducta de 
dichos servicios, así como la determinación de su gestión, de 
acuerdo al tamafio de· los Municipios, a la participación de la 
población y a la capacidad económica-administrativa de los Mu-
nicipios. · 
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1) R~gimen Jurídico-Administrativo.- En este apartado ce 
determinarán las normas a las que se sujetará la función arJmi
nistrativa municipal, delimitando las actuaciones nropi~s de -
cada órgano que integrará la estructura administrativa del 
Ayuntamiento. 

Cabe s0nalar que el interGs pGblico re~uiere de la suje 
cion de actos administrativos a la legalidad de las resolucio": 
nes administrativas, razón por la cual, se deberá consolidar -
el proceso jurídico que permita dar satisfacción a las necesi
dades pGblicas y cumplir, así, con los intereses que le han si 
do encomendados. 

Este proceso deberá incluir las disposiciones normati -
vas generales, circulares, acuerdos, sanciones y recursos de -
revisión para suspensión ele acuerdos, de declaración <le nuli -
dad, por infracción a las leyes o reglamentos administrativos 
y de servicios, principalmente. 

m) Legislación Municipal.- En este· punto, la Ley Orgánica 
Municip~l deber& determinar el procedimiento para la expedí- -
ción de reglamentos, así como los requisitos de aprobación, e~ 
pedición, promulgación, reformas y adiciones conforme lo dis -
puesto a la fracción segunda del articulo 115 constitucional -
donde se establece que los Ayuntamientos poseen facultades na
ra expedir los reglamentos, circulares y demás disposiciones -
administrativas dentro de su jurisdicción. 

Como resultado del establecimiento de alnunas bases nor 
mativas que permiten definir la función legislativa municipal~ 
se podrá precisar el alcance de los intereses y competencias 
del Municipio, con base a la capacidad de gestión pública, 
atendiendo las indicaciones de la Federación o del Estado, sin 
que Gsto propicie violaciones en las decisiones que pueden 
adoptar, en un momento determinado, en la esfera de su campe -
tencia. 

Sin embargo, ello no obliga a que la Ley Orgánica Muni
cipal sea empleada como un instrumento de control, sino por el 
contrario, se intentará racionalizar la actividad municipal en 
favor de la comunidad y no al servicio de los poderes del Esta 
do. 

n) Responsabilidad dA los Funcionarios Públicos.- En este 
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aoart~do deberán señalarse las responsabilidades que tienen 
l;s representantes de elecci6n popular y los funcionarios que 
desempeñan un cargo o empleo en el Municipio. Al efecto, la -
Ley Or85nica Municipal deberá contener un capítulo específico 
referente no solo de las faltas y delitos oficiales aue come -
ten los representantes del Ayuntamiento, sino tambi~n por aqu! 
llos delitos cue atenten contra los intereses nGblicos o de -
particulares, "creando en consecuencia, una res~onsabilidad ci
vil y administrativa. 

Para los efectos procedentes, la primera de ellas, se -
genera en los actos jurí¿icos de funcionarios y empleados pú -
blicos que danen o lesi6nen el patrimonio del Municipio, o por 
algún acto ad;:-,inistrativo del Municipio que atente contra un -
interés particular sin que se haya declarado una causa de uti
lidad pública, en tanto que la segunda alude al estado jurídi
co de los trabajadores al servicio del Estado, Municipios y Or 
ganismos Descentralizados, estableciendo los derechos y oblipi 
cienes de los empleados públicos. 

o) Remoci6n, Inhabilitaci6n y Desaparici6n del Ayuntamien
to.- Con base a lo dispuesto en el párrafo tercero de la frac 
c10n primera del artículo 115 constitucional, para los efectos 
procedentes, se deberá modificar e implantar en la Ley Or~áni
ca Municipal las causales de remoci6n e. inhabilitaci6n de los 
miembros del Ayuntamiento, determinando el procedimiento jurí
dico que garantice la permanencia de la· instituci6n municioal. 

Asimismo, deberá incorporarse el. criterio de destitu- -
c1on de los miembros del Ayuntamiento, via Conrreso Estatal, -
cuando éstos no cumplan con los intereses de la colectividad, 
o bien, cuando haya incapacidad manifiesta para la satisfac- -
ci6n de estos intereses. 

Adicionah1ente, deberá existir un apartado esoecHico -
de la desaparici6n del Ayuntamiento, al momento de presentarse 
descuido constante sin justificación, por inasistencia consecu 
tiva a las sesiones del Cabildo o por incapacidad física o le= 
gal de alguno de sus integrantes. 

2. ESTRUCTUP./' ORGANICA ADECUADA PARA EL AYUNTAMIENTO 

La mayoría de los criterios definidos en materia de or-
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ganizac1on sustentan que la conducci6n de cualquier empresa 
privada e instituci6n nÚhlica depende de la adecuada distribu
ción de funcionPs y de trabajo para dar cumplimiento al objeti-_ 
vo que le ha sido encomendado. 

Sobre esta base, el Ayuntamiento como órp,ano coler,iado 
debe poseer una estructura aoministrativa idónea a los objeti
vos, funciones y operaciones que lleva a cabo, a fin de conso
lidar el desarrollo de su pestión, y consecuentemente, la pres 
tación de los servicios públicos que tiene asignados. 

Al efecto; existen diversas opiniones formuladas en el 
sentido de que el desarrollo del Municipio como Institución, -
depende en gran medida, de la consolidación del régimen jurí
dico que garantice la actuación y funcionamiento de dicha ins
tancia. 

Para dar cumnlimiento a este propósito, el Ayuntamiento 
como institución pública responsable de llevar a cabo las ac-
ciones que emprenda en beneficio de su población, orienta su -
actuación mediante un conjunto de normas jurídicas que hacen -
legal y legítimamente reconocida su atribución en el nivel mí
nimo de la Administración Pública. 

Sin embargo, desqe el punto de vista del Derecho, la 
Constitución Política federal, las respectivas locales y las -
leyes orgánicas municipales no establecen una distinción entre 
Municipios, razón por la cual, se considera analizar su estruc 
tura administrativa para mejorar su funcionamiento, teniendo= 
presente las características más esenciales de cada uno de 
ellos y dividirlos sef.Ún sea el objeto y alcance que pretendan 
lograr para los efectos procedentes. 

Se pueoe determinar convencionalmente una tipología ba
sada en el número de habitantes, actividad económica, servi
cios públicos, caracterÍGt icas de los asentamientos humanos, -
servicios de educación y presupuesto anual de ingresos !/, con 
base a ello se puerle conformar una clasificación del Municini¿ 
dividido en cuatro categorías: rural, semiurbano, urbano y me
tropolitano. ',!_/ 

17 Coordinación General de Estudios Administrativos.- Presi
dencia de la República.- Manual de Administración Munici
pal.- 1981 .- Págs. 39 - 40. 

21 !bid.- I'ágs. 39 - 40 
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Los Municipios rurales se caracterizan por tener una po 
blación menor a los 30 000 habitantes, desarrollar como activI 
dad económica fundamental la agricultura y contar con servi- ~ 
cios públicos deficientes. 

El Municipio semiurbano cuenta con una población que va 
de 30 000 a 60 000 habitantes, sus actividades económicas están 
dirigidas no sólo a la agricultura, sino también a la ganadería, 
el comercio y la pequeña industria, servicios públicos desarro
llados y diversificados, y la distribución de sus asentamientos 
humanos se da en una forma más adecuada y ordenada. 

En los Municipios clasificados como urbanos, se cuentan 
como sus principales variables las siguientes: población de 
60 000 a 300 000 habitantes, servicios públicos desarrollados, 
capacidad administrativa y económica definida, el nivel educativo 
alcanza, en algunos casos, profesional, así como equipamiento -
urbano suficiente para el desarrollo de las actividades produc
tivas. 

En Municipios calificados como metropolitanos cuya po- -
blación oscila en 300 000 habitantes, se comprenden todas las 
ramas de la actividad económica, localizándose grandes asenta -
mientas urbanos en las cabeceras municipales como en sus pobla
dos importantes, lo que en consecuencia, obliga tener los servi 
cías públicos más primordiales para cubrir las necesidades más
elementales de su población. ll 

Específicamente, en los casos de estudio de Ciudad Ser -
dán y Libres~ conviene citar algunas de sus características y -
condiciones socioeconómicas atendiendo a las variables qúe se -
hicieron mención con anterioridad: 

Poseen una población menor a 30 000 habitantes. 

Cuentan con los servicios públicos más indisoensables co 
mo son agua potable y alcantarillado, los cuales presentan irre 
gularidades y deficiencias en su prestación. -

ll Ibídem.- P~g. 57 
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Su actividad econó~ica se centra nrincinalmente en la -
agricultura, desarrollando en forma esca~a e i~cipiente renp:l~ 
nes tales como eanadería y minería. 

Los servicios ecucativos que nroporciona contemplan 
esencialcente la educación básica nara la población (jardín de 
niños, escuela primaria, y en algunos casos, escuela secunda -
ria). 

Los asentamientos humanos están constituidos nor peque
ñas comunidades dispersas en el territorio municipal·; 

Derivado de lo anterior, y tomando en cuenta que debe -
existir en estos Municipios, una estructura mínima de orp:aniza 
ción que permita racionalizar las funciones esenciales del -
Ayuntamiento, dar congruencia a sus actividades y mejorar J.a -
administración de los servicios públicos, el ~anual de Adminis 
traci6n Municipal ha pronuesto una estructura acorde con las ~ 
características socioeconómicas que observan estos Municipios. 

Al efecto, señala que en la parte su~erior se ubique al 
Ayuntamiento, ya que es éste el responsable de la administra -
ción del Municipio, así como del establecimiento de medidas de 

.racionalización en la aplicación de los recursos públicos; 
inmediatamente desoués el Presidente Municiual, ouien ejecuta 
los acuerdos del cabildo, realiza las funciones de planeación, 
programación, presupuestación, evaluación y control de las -
obras y servicios públicos que em~rende el Ayuntamiento, y de
sarrolla en la esfera administrativa las tareas que tiene enco 
mendadas por las atribuciones que le confieren las leyes y re= 
e;lamentos. 

Por debajo de ellos, se encuentran dos órganos o~erati
vos considerados como el sóoorte mínimo del Avuntamiento, cons 
tituyendo lo que propiamente es la estructura· de apoyo adminis 
trativo, mismos que se denominan Secretaría del Ayuntamiento = 
y Tesorería. 

El primero de ellos, peneralmente lleva a cabo la ejecu 
ci6n de to~os los acuerdos del Ayuntamiento auxiliando al Pri 
sidente Hunicinal en el desahogo r!e los asuntos de desoacho, 
coordina el reeistro de ooblación y de reclutamiento, nartici
pa en la r,estión administrativa de los servicios a través de -
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la asesoría y apoyo al titular del órgano eje'cutivo y virila 
que los reglamentos administrativos se ejecuten en estricto 
apego a la Ley. 

El segundo, se encamina principalmente a la captación -
de ingresos vía impuestos, derechos, productos y aprovechamie~ 
tos,al registro de las cuentas del Ayuntamiento, a la formula
ción del anteproyecto de presupuesto, a la realización de audi 
torías y seguimiento de las mismas, así como a la ejecución de 
pagos por concepto de servicios personales y generales confor
me a los procedimientos legales que así lo determinen. 

De esta forma, el organograma propuesto para estos Muni 
cipios sería el siguiente: 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

1 1 
SECRETARIA 

DEL 
TESORERIA 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

Conforme a lo anterior, procede mencionar que esta es -
tructura propuesta muestra en primera instancia un equilibrio 
en su conformación orgánica y en la distribución de funciones, 
sin embargo, con el objeto de delimitar con mayor precisión -
las competencias que se le asignan al Ayuntamiento, se estima 
conveniente realizar las siguientes modificaciones. 
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Por un lado, se sugiere introducir, a efecto de evitar 
dunlicidad de funciones y lograr un desempefio racional en la -
administración de los servicios y obras municipales, un 6rRano 
especializado que se encargue de los mismos y esté en condici~ 
nes de identificar y jerarquizar la problemática que observa -
el Municipio, de tal manera que permita derivar propuestas de 
nrestación y de administracion de servicios, a fin de respon-
der a las necesidades de la población. De aquí que por la na
turaleza de sus funciones, ouede consolidarse en un órgano de 
coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal sobretodo, en 
la formulación de requerimientos de asistencia técnica, econó
mica y financiera,.que permita tanto la planeación de su desa -
rrollo urbano como la realización de las obras y servicios pú-
blicos básicos. -

Por otro lado, la ubicación asignada a la Secretaría 
del Ayuntamiento no es la más adecuada, y en virtud de que di
cha área administrativa cumple funciones específicas de ases~ 
ría y apoyo al titular de la Presidencia Municipal, se formula 
la recomendación en el sentido de asignarla como órgano asesor 
o staff al segundo nivel organizacional • . 

Por tanto, el organop.rama para Municipios con caracte -
rísticas rurales adoptaría la siguiente conformación: 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

SECRETARIA 
DEL 

AYUNTAMIENTO 

1 1 
SERVICIOS TESORERIA 
PUBLICOS 

MUNICIPALES MUNICIPAL 
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Procede mencionar que dicha estructura administrativa -
deberá integrar un proceso de administración que se enca~inará 
al logro de objetivos para atender las demandas de la pobla- -
ción en una forma organizada y dirigida. Cabe señalar que di
cho proceso,de cuatro etapas,puede ser descrito conforme lo 
planteado en el Manual de Planeación de Chiapas de la siguien
te forma: 

La planeación de. las obras y servicios que se otorguen 
a la comunidad, deberá anticipar qué tipo de servicios habrán 
de ejecutar, en dónde, cómo, y bajo.qué recomendaciones. 

La programacion de dichas obras y servicios, tendrá que 
contemplar un calendario de trabajo, determinando los recursos 
necesarios para su ejecución, las herramientas técnicas que se 
requieran para la constituci6n de una obra o de un servicio. 

La ejecución de las obras, deberá considerar aquellas 
acciones a realizar conforme a planes, programas y proyectos. 

La evaluación de las obras deberá incluir la forma de 
administración, mantenimiento y conservación de los servicios 
para asegurar su eficacia y eficiencia en beneficio de la comu 
nidad, así como para estar en posibilidad de ampliar su cober~ 
tura a otras localidades. 4/ (Ver Cuadro No. 6 ) 

Asimismo, se considera pertinente que para el cumpli- -
miento de los objetivos municipales, se deberán llevar a cabo 
las siguientes etapas: 

Determinar con la mayor precisión oosible, las necesid~ 
des de obras y servicios que deben ser.atendidos por el Ayunta 
miento en pueblos y localidades. ·· -

Definir la imagen objetivo de las ciudades y poblados -
que se deseen al mediano y largo plazo, comparadas con las que 
actualmente se tienen. 

4/ Gobierno Constitucional del Estado de Chiapas.- Manual de 
Planeación Municipal 1982-1988.- 1983.- Págs .. J3p84. 
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Definidas las necesidades del Municioio en el medio ur
bano y los que se desea para Pl mismo en el. futuro, determinar 
que es lo que se tiene para lograrlo, considerando el tiemnc• -
de gestión del gobierno municipal y los recursos humanos, t€c
nico~, financieros y materiales disponibles. 

Jerarquizar las necesidades cara asignar orden de nrio
ridad, con que deberán ser atendidas. 

Elaborar programas de trabajo en cuanto a obras y serví 
cios, calendarizando actividades y recursos disponibles. 

Establecer sistemas de evaluación que permitan saber el 
qué y el cómo de lo que se está haciendo, para aplicar las me
didas correctivas con oportunidad y eficacia. 21 

Hasta este punto se ha delimitado la estructura adminis 
trativa que le otorga el marco jurídico vigente. Esta acción
debe considerar necesidades, recursos, capacidad y limitacio -
nes para el cumplimiento de los objetivos. 

Por otro lado, se ha vislumbrado la posibilidad de ra -
•cionalizar la accir)n administrativa municipal, sistematizando 
el trabajo de acuerdo a un esquema organizativo y con base a -
las diversas funciones que a su cargo deberán tener los órga -
nos del Ayuntamiento. 

Otras de las acciones que puede realizar el Ayuntamien
to p1ra incrementar su eficiencia, es la incorooración de la -
comunidad a las tareas municipales, lo cual imulica no sólo su 
participaci6n, sino tambi€n una parte integrante en la evalua
ción de las ob1'as. 

Adicionalmente, se tendrán qu · crear mecanismos de par
ticioación que bien nodrán ser a través de juntas de vecinos, 
comit€s de obras, etc., oue permitan a la comunidad integrarse 
al proceso de! t0ma de decisiones para la constitución de un 
servicio y para la ev3luación del mismo. 

5/ Ibid.- Pág. 84 
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Dicha participaci6n deberá ser organizada con el nrop6-
sito de que se amplie su cobertura y mejore sus condiciones de 
vida. 

Su importancia estriba en la coordinación de esfuerzos 
para la inst~lación de un servicio, lo cual no s6lo compromete 
a la comunid,:id como generadora de demandas, sino que además 
obliga al Ayuntamiento para que dirija favorablemente el desti 
no de los recursos. 

Tomando en consideración el alto costo de instalación -
de los servicios y obras, la participaci6n de la comunidad ou~ 
de canalizarse a través de aportaciones económicas, de tiemno 
de trabajo, de mano dé obra y materiales,a fin de concretar-Ja 
prestación de un determinado servicio. 

La forma en que puede intervenir la comunidad en la nla 
neación, ejecución y control de las obras y servicios publicas 
puede ser de dos tipos: 

En la planeación de las obras, la comunidad interviene 
expresando sus demandas y necesidades, proponiendo medidas pa~ 
ra su solución, mismas que deberán ser tomadas en cuenta para 
la elaboración de plunes, programas y proyectos municipales. 

Asimismo, en su ejecución, la comunidad participa apor
tando los recursos necesarios (econ6micos, materiales, de mano 
de obra) para su realización, mientras que en el control, par
ticipa supervisando la ejecución y avances de la obra. 

En los servicios, la comunidad interviene en la fija
ción de horarios y cuotas para la prestación del servicio, en 
la aportación de equipo y de recursos económicos para la adoui 
sición de equipos y materiales necesarios y remuneraciones De! 
sonales. 

De igual manera la comunidad oarticipa denunciando a 
las autoridades las fullas o deficiencias del servicio, así co 
mo su mantenimiento y conservación cuidando que no sean des- = 
truídos o haciendo lus reparaciones necesarias. 6/ 

6/ Ibidem.- Págs. 93 - 94 
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Corno resultado de lo anterior, la comunidad adem&s ~e -
ser generadora de demandas de las que el Ayuntami0nto deberá -
satisfacer, en la medida de sus posibilidades, debe consolirlar 
se no s6lo como agente particinativo en la eonstituci6n de un
servici6, sino tarnbi6n deberá velar cor el mantenimiento v con 
servaci6n de las obras que darán plena satisfacci6n a sus nec~ 
sidades de manera constante, todo lo cual redundará en su nro:
pio beneficio. 

3. REGLAMENTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

El orden jurídico que norma la actividad administrativ,1 
municipal se contempla en tres niveles básicos, el nrirnero in
tegrado por las disposiciones jurídicas establecidas en la 
Constituci6n Federal y la respectiva del Estado, un seRundo ni 
vel plasmado en la Ley Orgánica Municipal que nrecisa las ac = 
cienes del Ayuntamiento, misma gue se basa en los lineamientos 
de la Constitución Local, y un ultimo niveJ., que rep;lamenta -
los acuerdos del Ayuntamiento para norrnar su competencia y ac
tuaci6n. 

Ante tal panorámica, la facultad reglamentaria concedi
da y atribuída al Ayuntamiento en el artículo :t15 constitucio
nal para expedir reglamentos y disposiciones adrninistrativas,
le permite elevar su capacidad y regular el funcionamiento ele 
los servicios públicos en forma efectiva, a fin de actuar so-
bre los oroblemas municipales existentes en este aspecto. 

En virtud de la complejidad de tales acciones y con la 
finalidad de apoyar el logro del bienestar coman, se hace in-
dispensable que toda actividad p6blica est6 orientada a satis
facer un mayor volumen de necesidades vitales a través de un -
mejor aprovechamiento de sus recursos. Por ello, es imorescin 
dible establecer un marco reglamentario que cub1°a en la· medida 
de lo posible, las áreas principales de actividad, y en su ca
so, lo referente a los servicios p6blicos. 

En este orden de ideas, se establecerá un conjunTo de -
reglamentos administrativos que todo Municioio debe poseer por 
pequefio que sea, de los cuales se han seleccionado los corres
pondientes a las obras p6blicas, a los servicios oúblicos de 
limpia y salud; de comercio y mercado; de panteones; de raE- -
tras y expendios de carne; y de agua potable y alcantarillado, 
sefialando, para efectos ilustrativos, alBunas características 
que se deberán observar en su fürrnulación. 
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En cuanto a la formulación del reglamento de obras nú -
blicas, el objeto de dicho insti:•umento consiste en normar ias 
funciones del Ayuntamiento en lo relativo a la ejecución de 
obras públicas que permitan mejorar las condiciones de vida de 
los habitantes de los Municipios de Ciudad Serdán y de Li-" 
bres. 7 I 

Conf9rme a lo estipulado en 1? fracción V del artículo 
115 constitucional, el Ayuntamiento deberá formular los planes 
de desar•rollo urbano municipal y realizar las obras de me)ora
miento social que se requieran tales como vías de comunicación, 
parques, jardines, panteones y lugares públicos que sean de j~ 
risdicción municipal. 

En este mismo sentido, se estima conveniente contemnlar 
las normas técnicas para la ejecución de las obras oara regu -
lar el uso de las vías públicas, el alineamiento de las cons -
trucciones y conservación de pavimentos, instalaciones eléctri 
cas, clasificación de edificios y requisitos técnicos, adminis 
trativos de construcción. 

Lo anterior, confiere al Ayuntamiento la autoridad para 
expedir licencias de construcción, de obra pública o privada, 
instalación de anuncios, ocupación de la vía pública para la -
construcción, entre los principales aspectos a desarrollar. ~/ 

Asimismo, dicho reglamento tendrá que considerar a este 
órgano colegiado la capacidad de inspección y supervisión de -
obras, sobretodo en el establecimiento de medidas de ser.uridad, 
en la ejecución de toda clase de excavaciones y en la conserva 
ción de los inmuebles públicos. 

El reglamento de limpia y salud pública deberá contem -
plar la facultad que tiene la autoridad municioal para colabo
rar con los Servicios Coordinados de Salud Pública, en lo refe 
rente a la promoción y mejoramiento sanitario de los Munici- = 
píos de Ciudad Serdán y Libres, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 4o. Constitucional. 

7/ Coordinación General de Estudios Administrativos.- Presi
dencia de la República.- Manual de Administración Munici
pal. - 1981.- Pág. 18 

B/ Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas.
Adecuación de la Reglamentación Municioal en materia de -
Desarrollo Urbano.- Guía Técnica.- 1981.- Págs. 37 - 38 
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De igual forma, la acción re¡rlamentaria municinal cor' -
nrender& las disnosiciones relativas al barrido ~e calles, nla 
~an y calzadas, el lavado de calle, la recolecci6n de basu~a ~ 
desperdicios provenientes de las vías nGblicas, casas habita -
ci6n y edificios nGblicos, transportes, entierro y/o crer~ci6n 
de cadáveres de animales en las vías pdblicas, asi como al 
aprovechamiento de basura y desoerdicios. ~/ 

Asimismo, deber& ocuparse de la operación del Denarta -
mento de Limnia del Municipio, en lo referente a la ~eterwina
ción de prohibiciones y sanciones necesarias corrcsnondientes 
a la contaminación del agua, de tanques almacenadores, de fuen 
tes pfiblicas, al aseo de calles y banquetas y a la recoleccí6~ 
de basura. 

Por lo que respecta al reBlamento de comercio y ~creado, 
deber& normar la instalación de mercados nGblicos v de ouestos 
en la via pfiblica para la venta de artícuios, con base a las -
disposiciones que emita el Ayuntamiento en la ~ateria. 

Dichas disposiciones estarán referidas al establecimien 
to de obligacione~ y derechos de la administraci6n de rnercadoi 
sobre regulación de giros comerciales, tinos de locales y con
diciones de higiene que se cubrirán al interior y exterior del 
mercado. 

Asimismo, deberá precisar las actividades y funciones -
de los comerciantes conforme a la siguiente clasificación: 

a) Permanentes, cuando se ha obtenido el registro fiscal -
de la Tesorería Municipal y la licencia de la Presidencia Muni 
cipal para ejercer la actividad. 

b) Temporales, para aquellos individuos que reúnen todos -
los requisitos excepto la licencia que otorga la Presicencia. 

c) Ambulantes, para aquellos comerciantes que cumnlen to -
dos los requisitos ejerciendo en sitios no permanentes. 

9/ Ibid.- P&gs. 27 - 28 
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Adicionalmente, el Ayuntamiento estará facultado nara -
instalar a los comerciantes que se dediquen al tianruis v fe -
rias,a efecto de no entoroecer la vialidad y tránsito de oers~ 
nas, así como los horarios que mejor convenp;an para reali;:-ar -
la actividad comercial sin alterar el orden público. 

Por lo que toca a la replamentación de los nantcones, -
se deberá contemplar el funcionamiento y vip:ilancia ele Jos ce
menterios con todo lo relacionado a inhumaciones y exhumacio -
nes,normadas por las disposiciones del Códipo Sanitario de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Rer,lamento Federal ce Cementerios, 
Exhumaciones, Inhumaciones, Conservación y Traslado de Cadáve
res y por las leyes del Estado. 

La administración de éstos quedará a carp,o del Ayunta -
miento, quien nombrará el personal encargado de su cuidado, vi 
gilancia, gestión y cobro de derechos por mantenimiento de las 
instalaciones. 

Cuando se trate de cementerios de propied¿1d privada, el 
reglamento establecerá las obligaciones de quienes lo adminis
tren, aprobando sus tarifas y los horarios de funcionamiento y 
precisando en la traslación, exhumación e inhumación de r.adáve 
res conforme a las disposiciones ya señaladas.. -

Cabe mencionar que en materia de salubridad, las autori 
dades municipales garantizarán el adecuado funcionamiento, ca
racterísticas, requisitos y condiciones de los tenrcnos dedica 
dos a este fin, así como proporcionar a la población estos ser 
vicios en forma económica e inmediata. 

Las características de esta reglamentación indicarán la 
forma en que deberá ser administrado el servicio, los requisi
tos mínimos para llevar a cabo las exhumaciones, inhumaciones 
v traslado de cadáveres, el control oara su adecuaco funciona
miento, así como las infracciones y tarifas en su prestaciór.1Q/ 

En lo que corresponde a la matanza de ~anado, el repla
rr.ento de rastros plantea la necesidad de realizarla en un lu. -
gar adecuado y específico a fin de controlar la introducción -
de aves y ganado,. distribución de la carne y sus derivados que 

10/ Ibidem.- Págs. 32 - 33 
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son destinados al consumo de la ~oblación. 

En consecuencia, deberá incluir lineamientos nrecisos -
sobre su administraci6n, las obligaciones y derechos. tanto de 
los introductores y corraleros, tarifas para el s¿¡crificio ele 
animales, horas de prestación del servicio, características de 
las aves y ganado sacrificado, inspecci6n de los mismos, entre 
otros aspectos a considerar. 11/ 

Asimismo, deberá contemplar la matanza clandestina aue 
se realiza para autoconsumo, siendo una de las formas oara su 
regulación, en lugares donde sea de tipo doméstico a trav~s de 
la construcción de un establecimiento que cubra las cohdicio -
nes de lugares y sanidad, vigilando que los animales sacrific~ 
dos sean inspeccionados por médicos veterinarios y supervisan
do su peso, para efectos de pago de impuestos y derechos a fa
vor de los Municipios de Ciudad Serclán y de Libres. 

Cabe mencionar que en lo relativo al expendio de carne, 
se deberá contar con licencia esnecífica de la autoridad ~uni
cipal para ejercer dicha actividad, contemplando las obligaci~ 
nes fiscales y sanitarias correspondientes al tipo de carne -
que se pretende comercializar. · 

Para los introductores y conductores de ganado, el re -
glamento deberá estipular los requisitos de éstos ante la auto 
ridad, presentando los documentos que avalen la procedencia y
tenencia legal de los animales. 

Por lo que respecta a la reglamentación de agua potable 
y alcantarillado, deberá considerar a toda aquella infraestruc 
tura urbana que constituya sistemas básicos de agua potable y
alcantarillado. Cabe destacar que dicha reglamentación nreten 
derá orientar el consumo del agua potable en beneficio de aquc 
llos grupos que carecen o adolecen del servicio, evitar disneñ 
dio,buscando en contrapartida, un mejor aprovechamiento de es
te líquido vital. 

Asimismo, deberá contemplar las clases y conexiones del 
servicio, el establecimiento y monto de las tarifas, las nrohi 

11/ Ibidem.- Págs. 25 - 26 
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biciones en su utilización, las visitas de inspecci6n y canti
dad de consumo, la prestación del servicio, entre otros aspec-
tos importantes. · 

Finalmente, se deberá instalar la obliratoriedad sobre 
el buen funcionamiento del servicio, mantener en buen estado -
las redes de distribución, así como establecer controles dedi
cados al cuidado, gasto y desperdicio innecesario del agua y -
de sus sistemas de distribución. 

4. CATALOGO DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

El propósito de este apartado hace necesario mencionar 
algunos puntos importantes que con anterioridad fueron estable 
cidos ,a efecto de reforzar el carácter de la Administración de 
Servicios Públicos Municipales. 

Consecuentemente a &sto, confluyen características y 
condiciones propias de las carencias o deficiencias en su Dre2 
tación, producto ele un conocimiento de la situación económica 
que guardan los Municipios de Ciudad Serdán y de Libres, los -
objetivos que pretenden alcanzar ~stos Últimos, con base al es 
quema de planeación estatal y la forma o est1,ategia a canse- :: 
guirlos. 

Cabe destacar que existe un conjunto de disposiciones -
jurídicas que dan realce y orientaci6n a las acciones que el -
Ayuntamiento deberá emprender para la consecución de tales fi
nes. Subyace además, todo un marco de referencia jurídico-ad
ministrativo que delimita los niveles de actuación de cada un2 
de las esferas que conforman a la Administración Pública. 

Con base a estos criterios, el Ayuntamiento debe contem 
plar la estructura orgánico-funcional idónea r¡ue le oermita m~ 
yor racionalidad y congruencia en la prestación de servicios, 
para lo cual, se resaltó de manera reneral las competencias -
que deben cubrir cada uno de los funcionarios que intefran el 
cabildo, así corno a la instrumentación de mecanismos de insncc 
ción y supervisión del buen funcionamiento de los servicios y
obras oÚblicas en el papel que realizan las Comisiones de Tra
bajo del Ayuntamiento. 
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Asimismo, se estableci6 una jerarquizaci6n de las nece
sidades detectadas para proceder a través ~e los servicios pú
blicos conferidos al Municipio, a la realización de un proyec
to de Catálogo de Servicios Públicos que contemple en orden de 
prioridad cada uno de los servicios que habrá de prestar. 

En este sentido, dicho proyecto señala la deli~itaci6n 
de competencias que tendrán los Ayuntamientos de Ciudad Serdán 
y de Libres conforme a la determinación jurídica de los servi
cios públicos ll'unicipales. 

Siguiendo esta misma t6nica, la definición de los serví 
cios oúblicos en el artículo 115 de la Constitución Política = 
Federal obedece básicamente a dos criterios, uno, determinado 
por las condiciones socioeconómicas que observan en general 
los Municipios en México, y otro, al grado de capacidad políti 
ca, administrativa, econ6mica y social consagrada en dicho pre 
cepto constitucional, con la finalidad de fortalecer la madu = 
rez y criterio que el Ayuntamiento deberá tener para dar satis 
facción a las necesidades vitales de la población. -

Con el propósito de uniformar las directrices y linea -
mientos referentes a la prestación de servicios, se ha formul~ 
do un catálogo de servicios con el propósito de oroporcionar -
mayor identificación en la prestación de los mismos, buscando 
-uniformar las características y condiciones en que son ejecuta 
dos, de tal forma que dicho proyecto de catálop,o contem~la la
definición de cada uno de ellos y las acciones más preponderan 
tes que, propositivamente, deben realizarse. 

Por lo anteriormente establecido, es recomendable deli
mitar las actividades orr.:anizadas que realiza el Ayuntamiento, 
vinculándolas a las disposiciones jurídicas vigentes ~ara sa-~ 
tisfacer en forma continua las carencias de éstos Municinios. 
De aquí que estén consideradas de la siguiente manera: -

En materia de agua potable, se contempla la entrega de 
ar,ua potabilizada mediante redes de distribución, incluyendo -
su obtención a través <le fuP.ntes determinadas localizadas que 
permitan la conexión con t<'·"laG domiciliarias. Asimismo, con -
templa el mejoramiento del servicio, realizando labores de su
pervisión para su cuidado y mantenimiento. 

Hasta este punto, dicho servicio deberá ser ?rioritario 
en el Municipio de Ciudad Serdán, ya que a pesar de que exis -
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ten las fuentes de obtención, se observan anomalías en su dis
tribución, razón por la cual, deben ajustarse los horarios de 
servicio en relación al desarrollo de las actividades de esta 
cabecera municipal: 

Por lo que toca al alcantarillado, la accion a realizar 
consistirá en la regulación de los desechos líquidos sanita 
rios, industriales y del agua de lluvia para ser conducidos a 
través de colectores a un canal de desay,Ue o a depósitos esne
ciales para su ·tratamiento y reutilización. 

Cabe sefialar que en Ciudad Serdán este rubro se conside · 
ra de primera necesidad, en virtud de que se presentan irrer,u= 
laridades técnicas y administrativas, tales como utilización ~ 
de colectores de pequefia dimensión, tubos de desa~Ue de corto 
diámetro sin tomar en cuenta factores topográficos, entre -
otros. 

De aquí surge la necesidad de considerar la map.nitud de 
la demanda, así como la factibilidad de su instalación en base 
a costos, proporciones técnicas, duración del material emnlea.
do, principalmente. 

En lo que respecta al alumbrado público, deberá contem
plar el servicio de luz eléctrica instalado en calles, !)lazas, 
parques, jardines y todo lugar público que ~ermita a los habi
tantes de una localidad la visibilidad nocturna, así como el -

. mantenimiento del mismo, incluyendo cambio de focos, lámparas 
y balastras, pintar postes y vigilar su conservacion y uso ad~ 
cuado. 

Procede mencionar que tanto Ciudad Serc'án como Libres -
poseen alumbrado público en Óptimas condiciones, por lo que su 
giere ampliar su mantenimiento a fin de garantizar su funcion~ 
miento. 

En lo que corresponde al servicio de lim~ia, éste con -
siste en el barrido de calles, avenidas, parque's, :i:>lazas .núbli 
cas, mercados y vías de acceso a la localidad, recolecta de ba 
sura de las casas, de las instituciones públicas y de los co = 
mercios y dar.le una disposición final de acuerdo a las nosibi
lidades del Mbnicipio sea tratamiento, industrialización o ex
tinción. 
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En raz6n de au8 dicho serv1c10 cuenta con nocas unina -
des para la recolección ce cesnerdicios, se considera oertinen 
te ampliar su número, a efecto de r.e~orar su ryrestaci6n. -

En el ca00 del servicio de ~avimentación se contempla -
el mantcnimiP.nto de las calles y ban~uetas de la localidad me
ciante el rP.lleno de baches, nivelación, emoarejamiento de na
vimentos, renavimentación, reempedrados o c~mpactación de ca -
lles sin pavimentar. 

En virtud ñe las deficiencias presentadas en el servi ~ 
cío, se considera prioritario ~ara ambos casos, debido a que -
en Ciudad Serdán se observan irreeularidades topográficas oca
sionadas nor la inadecuada instalación ne tubos de drenaje, en 
tanto aue en el Municinio de Libres es deficiente ya que sólo 
han sido pavimentadas algunas ce ellas. 

En materia de mercados y centrales de abasto se conside 
ra la organización del comercio de la localidad, integrándolo
ª lugares esnecíficos donde los habitantes acudan a realizar -
sus operaciones comerciales y los comerciantes disnongan de 
áreas de ventas y servicios de apoyo como bodegas, sanitarios 
y administración en general; 

Se observa en este aspecto, la necesidad de estos ~uni
c1p1os por contar con un establecimiento destinado nara tal 
fin, con lo cual se eliminaría la fijación de un día esoecífi
co para la adquisición de productos. Consecuentemente, se es
tima pertinente canalizar parte de los recursos financieros ~~ 
ra efectuar su construcción. 

En el caso del servicio de rastro que nretcnde otorgar 
las condiciones adecuadas de lueares y vieilancia sanitaria na 
ra el sacrificio del ganado, se deberá incluir el mantenimieñ~ 
to de corrales, áreas de sacrificio, campos de matanza, vif,i -
lancia sanitaria y cemás requerimientos t'cnicos que exija su 
adecuado funcionamiento. 

Dicho servicio se presenta como una carencia en los Mu
nicipios de Cjudacl Serdán y de Libres, nor lo que se sur.iere -
contemplar la nosibilidad presuouestal nara la construcci6n ce 
un lunar esnec1fico, a efecto de garantizar la matanza de ani
males en forma hip.iénica \' evitar en consecuencia, su clandes
tinidad. 
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Por lo que se refiere: a nanteones, éste deberá hacer 
mención al servicio de mantenimiento y construcción ce fosas, 
criptas y avenidas en los panteones que son nropiec1ad del t'un_! 
cipin, aRÍ como aquellos servicios consideraclos como com!">leme!:! 
tarios como son los referentes a inhumaciones, exhumaciones y 
cremación de cadáveres. 

A este respecto, los Municipios de estudio noseen el lu 
gar y funcionamiento adecuados para la realización. de dicho 
fin, sugiriéndose solamente considerar su ampliación. 

En lo que respecta a parques y ja.rdines, implica su man 
tenimiento, incluyendo todas sus áreas verdes, oaseos, ornatos 
y fuentes, así como la vigilancia para la conservación de los 
mismos y de los servicios que en ellos se presten. 

Cabe mencionar que en este renglón dichos ~unicinios 
conservan en Óptimas condiciones los lur,ares destinados a este 
propósito. 

En el caso de los servicios educativos, se olañtea que 
éstos deberán ser acordes con las disposiciones emitidas nor -
el Gobierno Federal, y constituirse de esta manera, en apoyos 
por parte del Municipio a la impartición de la educación en -
sus niveles preescolar y primaria principalmente, asimismo, se 
deberá complementar el servicio, mediante la construcción de -
bibliotecas públicas, museos, casas de cultura y áp.oras orinci 
palmente. · -

Con la finalidad de mejorar la irnpartición de los cur -
sos, se estima necesario que los Ayuntamientos de estos Munici 
pies, dirijan parte de sus recursos a la a!Jel"tura ele bibliote::' 
cas, al rescate de zonas arqueológicas, entre otras acciones a 
desarrollar. 

Finalmente, en el caso de los serv1c1os médicos asisten 
ciales, mismos que se constituyen por servicios de primer ni ::
vel que se ~roporcionan a través de unidades médicas, disnensa 
rios, clínicas de campo y unidades de emerp,encia, deberán.res~ 
pender a la serie de disoosiciones y oneraciones que implemen
tan los dos niveles superiores de gobierno, a efecto de garan
tizar nor medio del Sistena Nacional de Salud la elevación del 
bienestar general de· la población. 
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En consecue~cia, comnetc a los ~obiernos federal y Esta 
tal ampliar la cobertura de dichos servicins segan el alcance
de sus objetivos y la disnonibilidad de recursos nara realiza~ 
la, por que la recomendaci~n se formula en el sentido de bus -
car el mejor mecanisMo de coordinación que nermita acercar di
chos servicios a la población que los demande. 

5. JUNTAS MUNICIPALES DE SEF.VICIOS PUBLICOS 

De conformidad con lo disouesto en las reformas ':! adi -
cienes al artículo 115 constituclonal que hace referencia a la 
necesidad de reforzar la capacidad administrativa del Munici -
pio en la atención de ciertos servicios considerados como bási 
cos, el Ayuntamiento como órgano colegiado y deliberante debe= 
rá imprimir mayor con~ruencia a sus actividades, a efecto de -
garantizar el bienestar de su población. 

En este orden de ideas, se observa una marcada tenden -
cia por fortalecer nolítica, económica y administrativamente 
las acciones que emprende y dan legitimidad al gocierno munici 
pal, sin embargo, es necesario considerar algunos factores que 
confluyen y obstaculizan la labor del Ayuntamiento. 

Consecuentemente a ésto, existen limitaciones de tiryo -
geográfico, biótico, financiero y oresunuestal que impiden el 
grado o radio de acción del Ayuntamiento para atender ciertas 
carencias o deficiencias en los servicios otorfados. 

Una de las soluciones a la cobertura de los servicios -
se da a través de la creación de Juntas Locales, las cuales es 
tán contempladas como organismos de colaboración y apoyo a la
administración del Municipio. 

La razón de su orip.en responde cuando los Ayuntamientos 
no disponen de la caoacidad económica y administrativa sufi- -
ciente oara prestar los servicios a la comunidad que se esti -
~en imonrtantes a proporcionar. 

Cabe rlestacar que las iuntas locales orientan su activi_ 
rlacl en la atención de cualouiera de estas cios funciones ante -
r·i0rmentc ~,encionar!as, sea ·oara la creación de infraestructura 
básica que '.~C rc~qujera en la prestación cl<"l servicio, o bien, 
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en la propia prestación del. mismo. 

En lo que respecta a la primera ce Gllas, la creación -
de dichas juntas para dotar de infraestructura básica se justi 
fica cuando el Ayuntamiento no cuenta con los recursos econó~T 
cos suficientes para llevar a cabo la prestación, nor lo au0 ~ 
es más factible que la participación de los ciudadanos est~ ~i 
rigida a cubrir el costo de .las inversiones que se requieran.
Asimismo, es conveniente que las mismas juntas administren y -
den mantenimiento al servicio. 

Cuando se considera la segunda opción, es decir, cuando 
el Municipio creó la infraestructura, s6lo la prestación del -
servicio se justifica, siempre y cuando la capacidad adminis -
trativa del Ayuntamiento esté consolidada y permita conferir a 
otro órgano o institución la nrestación del mismo, coMo son 
los casos correspondientes al· a~ua potable, drenaje y limnia, 
ya que para llevar a cabo su ~restación, requiere de la concu
rrencia entre Ayuntamiento y comunidad, tanto en su etana de -
instalación como en las referentes a su conservación y manteni 
miento. -

Adicionalmente, corresnonde a los M11r:foinios de Ciur:lad 
Serdán y de Libres cumplir con las tareas relacionadas con la 
prestación de los servicios públicos, sin embarro, los Ayunta
mientos correspondientes pueden apoyarse en otro Órp,ano para -
su realización, todo lo cual hace resaltar el nanel de estas -
juntas al facilitar la cobertura de su prestac.ión en base a 
disponibilidad, tiempo y costo del servicio. 

Cabe señalar que estos organismos pueden poseer una es
tructura muy variada según sean los objetivos que habrán de -
alcanzar, motivo por el cual, se considera imnrescindible el -
tipo de institución que se conformará considerando el radio de 
acción que cubrirán en la realizaci6n de sus actividaces. 

Es de importancia mencionar que las recientes modifica
ciones al precepto precitado, consideran la posibilidad de que 
se asocien dos o más Municinios para la más eficaz prestación 
de los servicios· l.?/,. o bien, procurar que la facultad de los 

127 Decreto oor el que se reforma y adiciona el Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos !~exica 
nos. - Diario Oficial de la Federación. - 3 de Febrero de -
1983.- Pár,. 7, 
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Estados para celebrar convenios con los Municiuios nara oue és 
tos Últimos asuman la reST)Onsabilidad de brindarlos se lle.ve. a 
cabo conforme a lo estipuiado. 

Por lo anteriormente expuesto, se desprenden alfunas 
consideraciones para la integración de las juntas locales en -
cuanto a los miembros que la deberán conformar. 

A este respecto, una podrá ser formada por las autorid~ 
des de dos ó más Municipios de un mismo Estado, mismos oue de
legarían en un Órgano de administración la prestación ele un -
servicio el cual se denomina Junta Intermunicioal; otra, inte
grada por las autoridades de uno ó más Municipios y el Gobier
no del Estado, previo convenio, quienes dejarían a cargo de 
una Junta Local la prestación del servicio, y una última, aue 
se integraría por las autoridaqes municioales y un grupo oe 
ciudadanos representantes de asociaciones u orr.anismos de la -
localidad con el fin de proporcionar y atender la administra -
ción de los servicios. 

Cabe destacar que además existen otros tipos de asocia
ciones en las que no interviene directttmente autoridad alpuna, 
como son los casos de asociaciones de colonos conformadas oor 
miembros de una colonia o localidad con el objeto de T)artici -
par en la realización de obras y servicios públicos, así como 
en comités de obra, mismos que se componen ~or distintos miem
bros de la comunidad,con la finalidad de gestionar la realiza
ción de obras y servicios públicos a través de la recaudación 
de aportaciones financieras de los habitantes, organizando y -
ejecutando los trabajos y en algunos casos, administrando el -
servicio. 

En consecuencia, las alternativas mencionadas constitu
yen el soporte para establecer el tipo de junta más idónea de 
acuerdo a las características socieconómicas que observan los 
Municipios de estudio. · 

Al respecto, se considera como junta munici~al adecuada 
a instalar en los Municipios de Ciudad Serdán y de Libres, con 
forme a la similitud de carencias y deficiencias en la nresta~ 
ción de los servicios, a los recursos con que cuentan y a su -
propia conformación orgánica funcional, aquella que sea de ti
po local, en virtud de que existe una amplia narticioación de 
la población en ambas cabeceras municipales en la Drestaéión -
de alternativas de trabajo para dar solución a los nroblemas. 
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Ve aquí que suria la necesidad ~e considerar los objeti 
vos que deberá perseguir la iunta o ~istintas asociaciones a -
instalar, pues ésto representa un asneéto importante a consi -
derar para su integración. 

Procede seílalar que en t6rminos eenerales, la mayoría -
de las juntas que existen actualmente tienen a su cargo la ei~ 
cucion de las obras de infraestructura ce los servicios núbli
cos, además de encargarse nosteriormente de su administración. 

Asimismo, .se plantean para su inter,ración tres condicio 
nes necesarias que derivan del tipo de financiamiento; la ~ri~ 
mera basada fundamentalmente en el financiamiento para la eje
cución de la obra, si dicho financiaMiento proviene del Estado 
deberá justificarse su creación y objeto, la segunda referida 
a la concertación de un acuerdo siMilar entre dos Municipios, 
originándose una junta intermunicioal, y una última, cuando se 
obtiene la cooneración de la ciudadanía oara financiar una 
obra o un servicio, haciéndose necesario- integrar dicho orga -
nismo. 

En complemento a esta con0ición de financiamiento, exis 
ten otra serie de factores aue determinan la conforr~ación de -
la junta a instalar, entre ios que destacan los aspectos jurí
dicos y de reglamentación de las actividades de la misma, sus 

'aspectos administrativos, la realización de labores de vigilan 
cia por parte de las autoridades, así como las sanciones y ne= 
nas para aquellos miembros de las juntas que actúen con dolo. 

Sin embargo, el aspecto fundamental para su definición 
está determinado por las ventajas y desventajas oue puede oca-· 
sionar la integración de una junta, uor lo que se estima conv~ 
niente señalar algunas de ellas, a efecto de considerarlas den 
tro del marco de los servicios públicos que habrán de realizar 
los Ayuntamientos de Ciudad Serdán y de Libres. 

Por lo que respecta a las Primeras, se considera impor
tante su crea~ión para la prestación de servicios públicos, de 
bido a que permite reducir el costo de la administración rnuni~ 
cipal, sobretodo en lo referente a los costos de administra- -
ci6n de las juntas en rubros de servicios uersonales, servi- -
cios ~enerales, materiales y suministros, ~ntre otros. Inclu
so, 6ste tipo de orranizaciones tiene ~ayer acentación de par
te de la comunidad, toda vez que cara cubrir las contribucio -
ncs pnr servicios que le corresponden, se establece un mecanis 

l 



.120 

mo de comunicacion más sólido entre autoridades y comunidad, -
permitiendo con ello, facilitar la solución ele problemas comu
nes. 

En consecuencia, cabe señalar aue por cada servicio 
brindado, radica la posibilidad de ser costeado a través de 
los ~recios y tarifas establecidas para su nrestación, lo cual 
reduce considerablemente el costo de su mantenimiento p:aranti
zando en consecuencia, su prestación. 

En lo que corresponde a sus desventajas, éstas pueden -
presentarse cuando existen irregularidades administrativas en 
su rranejo, propiciando con ello, fuertes erof,aciones por con-~ 
ceDto de subsidios o transferencias otorgadas nor las autorida 
des. · -

Para garantiznr su funcionamiento deberá establecerse -
un sistema de vigilancia nermanente que atienda el adecuado 
funcionamiento, en caso de que no sea implantado, los resulta
dos nueden derivar en deficiencias y dispendios en los recur -
sos empleados para su mantenimiento y conservación. 

Asimismo, el costo de su nrestación se nuede incremen -
"tar cuando la gestión del mismo i10 es la idónea, resultanclo 
contraproducente realizar fuertes erogaciones por concepto de 
servicios personales, suministros, insumos y remodelación, sin 
que éstos se reflejen en los precios de r.iercado, retrasando en 
consecuencia,la recuperaci6n de la inversión y la ampliación -
de su cobertura. 

De acuerdo a estas consideraciones, se reitera la reco
mendación de instalar una junta rnunicinal idónea ~ara los Muni 
cipios de Ciudad Serdán y de Libres resuectivamente, inteprada 
por los propios habiantes de la localidad en coordinación con 
el Ayuntamiento. 

No obstante lo anterior, esto no da lur.ar a la decisión 
de escoeer cualquiera dA las otras dos nuciones ya sefialadas, 
en virtud de que nresentan problemáticas similares tanto Li- -
bres ~orno Ciudad Serdán, y ambas nueden encontrar soluciones -
factibles de emprender, tornando en consideración, factores geo 
nr&ficos, bióticos y económicos similares. -
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Como se podrá observar, durante el desarrollo del pre -
sente capítulo se han señalado alr;unas nropuestas que están -
orientadas a racionalizar y uniformar las actividades que em··
prende el Ayuntamiento para fortalecer su capacidad adninistra 
tiva en la prestación de los servicios públicos. 

La debida implantaci6n de dichas nror>uestas de nejora -
miento administrativo permitirá, de alguna Manera, atender y -
solucionar aquellas irrer,ularicar'les que presentan en su ges- -
tfón los Municipios de Ciudad Serdán y de Libres, a fin de dar 
cumplimiento al objetivo que tienen asignado en la elevación -
de los niveles de bienestar de la población. 

La aplicación de criterios tendientes a mejorar la acti 
vidad municipal dependerá de los objetivos que internamente 
formulen los Ayuntamientos respectivos, la forna de consepuir
los, la instalación de sus propios mecanismos de coordinación, 
la estricta observancia a las disposiciones jurídicas, para 
que de esta manera, se garantice el adecuado funcional':'iento 
del Ayuntamiento en la concreción de sus propósitos. 

Derivado de lo anterior, los ~royectos anteriormente 
llescritos son proGucto de las deficiencias e irre¡:rulal"idacles -
administrativas detectadas en los f-'.unicipios de estur'lio. Los 
argumentos expuestos se relacionan estrechamente con la consi~ 
na de satisfacer las demandas que les formula la noblación, a· 
través de la incorporaci6n de adec.uaciones juríclicas, adminis
trativas, y operativas, así como de la identificación de nece
sidades, las alternativas de solución v los narticinantes res-
ponsables de su ejecución. - ·· ·· 

Finalmente, procede mencionar que en la medida en que -
los Ayuntamientos tengan presente la prestación Óptima de los 
servicios, se coadyuvará no sólo a la elevación de los niveles 
de bienestar general, y·a1 fortalecimiento de las facultades -
de decisión y de ejecución que tienen los órganos colep,iados 
para llevar por el correcto camino la administración del Muni
cipio, sino también a fortalecer y consolidar la imagen de la 
institución municipal como célula básica y sororte del· sistema 
federal. ' 



CONCLUSIONES 



C01!CLUSIONES 

Como se ha podido observar durante el cesarrollo del 
presente trabajo, el propósito esencial que persigue el Munici 
pio como institución política, forma de organización y nivel~ 
de eobierno que legitima y legaliza la existencia del Estado -
Mexicano, es lograr una mayor cercanía en la atención de las ~ 
demandas que le formula la población, para lo cual debe armoni 
zar y conjugar los recursos que posee, a efecto de garantizar 
la satisfacción plena de las necesidades sociales . . 

En este sentido, el papel que seguirá el Municipio es -
consecuencia de la liberación de facultades y recursos por nar 
te del poder central para consolidar el desarrollo de las actI 
vidades productivas y uniformar los criterios de operación del 
órgano ejecutivo de esta instancia de gobierno. 

Ante tal panóramica, la noción de fortalecer la figura 
municipal, está dirigida a sentar las bases de organización y 
funcionamiento del Ayuntamiento, como órgano tangible de la ad 
ministración municipal, y contemplar las distintas caracterís~ 
ticas socioeconómicas y de servicios de los Municipios, a fin 
de dar congruentemente solución a las peticiones que realiza -

.su comunidad. 

Al respecto, p·rocede señalar que el artículo 115 consti 
tucional, que hace referencia a la actuación del Ayuntamiento 
en la atención y administración de los servicios públicos, se 
relaciona estrechamente con uno de los propósitos fundamenta -
les del presente régimen orientado al Fortalecimiento Munici -
pal, con el objeto de elevar los niveles de bienestar general, 
y concretar los objetivos y metas que se ha propuesto canse- -
guir a través de la planeación estatal y nacional. 

Derivado de lo anterior, el Municipio como institución 
político-administrativa, debe observar las directrices y crit~ 
rios emitidos en la materia, para que de esta forma, se propi
cie uniformidad en el desempeño de las acciones "del Ayuntamie~ 
to. 

Al efecto, se establece una relación del Municipio con 
los otros dos niveles de eobierno, primero, mediante el respe
to y observancia a lo que constitucionalmente está estipulado 



en la Constitución Federal de acuerdo a la esfera de comoeten
cia que cada uno.tendrá que cubrir, y segundo, a través de la 
formula~ión de convenios destinados a asegurar la canalización 
de recursos financieros para la promoci6n y desarrollo de acti 
vidade~ productivas que procuren lu elevación de los niveles -
generales de empleo y bienestar de la población. 

Cabe destacar que para llevar a cabo dichos propósitos, 
los Municipios de Ciudad Serdán y de Libres deben ajustarse a 
los recursos y potencialidades con que cuentan, a efecto de 
procurar el mayor crecimiento económico, para lo cual debe te
ner conocimiento de las carencias e irregularidades que mani -
fiestan las actividades económicas y la prestación de servi- -
cios, las alternativas para su solución y la identificaci6n y 
priorizaci?n de los problemas a resolver. 

Para dar cumplimiento a lo precitado, se plantea como -
una de las soluciones factibles de realizarse en el corto pla
zo, al modificar o adecuar la Ley Orgánica Municipal conforme 
a la realidad que están viviendo los Municipios de Ciudad Ser
dán y Libres, sobretodo, en lo referente a las nuevas faculta
dés y atribuciones conferidas a este nivel de gobierno y cons~ 
gradas en la Constitución Federal. 

Consecuentemente, se requiere reforzar jurídicamente, -
el papel de las Comisiones de Trabajo, mismas que no solo de -
ben dedicarse a la detección de errores administrativos, sino 
también constituirse en una forma de seguimiento y evaluación 

·que formule cursos de acción y alternativas de solución, a fin 
de dar continuidad a las decisiones y operaoiones que efectúe 
el Ayuntamiento. 

En forma paralela, resulta imprescindible considerar el 
mejoramiento en los niveles de conocimiento profesional de los 
miembros de los Ayuntamientos respectivos, para que, de esta -
forma, estén en posibilidades de distinguir y desarrollar sus 
funciones conforme a lo expresado en la Ley Orgánica Municipal 
vigente para el Estado de Puebla. 

Asimismo, y con el propósito de hacer congruentes la 
operación y funcionamiento de los servicios púhlicos, se formu 
la una propuesta en el sentido de establecer una estructura aa 
ministrativa idónea a los re'querimientos y características que 
circunscriben a los Municipios de tipo rural, como lo son Ciu
dad Serdán y Libres, los cuales presentan condiciones afines -



tanto en las actividades productivas que generan, como la pres 
taci6n de los servicios e insta~aci6n de obras públicas que = 
proporcionan, 

Procede mencionar, que en este nivel de gobierno es ne
cesario tener presente el marco jurídico ~ue rige y controla -
las operaciones que realiza el 6rgano colegiado, conforme a su 
esfera de atribuciones, al conocimiento e identificación de ca 
da una de las funciones que deberán cumplir sus funcionarios,-
y al conocimiento más preciso de la prestaci6n de los servi- -
cios tanto en su cobertura como en su disfunóionalidad, 

Como resultado de lo anterior, la estructura orgánica -
del Ayuntamiento para los Municipios de Ciudad Serdán y de Li
bres tendrá que contemplar las funciones más sustantivas que -
un Ayuntamiento de tipo rural debe poner en marcha, incorporan 
do a aquellas referentes a la planeaci6n, programación, presu= 
puestación y gasto, las correspondientes a la organización, di 
rección y evaluación del comportamiento de los servicios, con= 
forme a la cobertura que realiza, consider'andÓ en orden de -
prioridad la eficiencia en su prestación de acuerdo a los re -
cursos económicos y humanos que posee, a efecto de concretar -
oportunamente las necesidades que se presenten, 

Asimismo, resulta de gran importancia para orientar la 
prestación de los servicios públicos en los Municipios de estu 
dio, la formulación de reglamentos administrativos que permi = 
tan establecer los procedimientos y recursos de operación más 
adecuados al funcionamiento y alcance de los servicios, con la 
finalidad de apoyar la actividad de dichos Municipios, tanto -
en la definición de responsabilidades administrativas en el 
ejercicio de sus funciones, como en la expedici6n de bases pa
ra dicha administraci6n de servicios. 

Por otra parte, y en virtud de las irregularidades mani 
festadas en el desarrollo de las operaciones del Ayuntamiento
que conllevan a la procuración de los intereses comunes, se 
considera pertinente formula~ un catálogo de los servicios pú
blicos que deberá atender, estableciéndo el tipo de prio~idad, 
los aspectos esenciales que lo conforman, así como el período 
de seguimiento y evaluación en el avance del servicio y el me
joramiento del mismo, La'implementaci6n de este proyecto per
mitirá calificar y distinguir la atención proporcionada al fun 
cionamiento de los se11vicios públicos, facilitando con ésto, = 
la detección oportuna de desviaciones y disfuncionalidades, y 
el planteamiento de alternativas para corregir su ejecución. 



Procede mencionar que como parte de la filosofía de la 
Planeación Democrática propugnada por el actual Gobierno Fede
ral, en el sentido de incorporar a dicho proceso las opiniones, 
críticas y alternativas de acción de la ciudadanía, existe la 
posibilidad de que los Ayuntamientos de Ciudad Serdán y de Li
bres diseñen algunos mecanismos de coparticipación en la pres
tación de los servicios públicos, entre los que se cuenta de -
manera prepositiva, la instalación de Juntas Locales conforma
das por habitantes y ciudadanos de estos Municipios quienes co 
nocedores de la problemática y situación socieconómica que ore 
valece en ellos, en un momento determinado, pueden aportar so".: 
luciones factibles a los problemas comunitarios. 

La característica esencial de este tipo de grupos se da 
a través de la forma de trabajo espontánea y rica en esfuerzos, 
toda vez que las contribuciones a realizar por estos gruoos 
principalmente se hacen mediante aportaciones económicas,de ma 
terial de construcción, de tiempo laborable y de dedicaci6n, -= 
razón por la cual, resulta conveniente fomentar la organiza 
ción de este tipo de comités en la medida en que el Ayuntamie~ 
to se puede valer de ellos para complementar la administración 
y prestación de los servicios públicos que le compete atender. 

Finalmente, procede mencionar la necesidad de reforzar 
la actuación del órgano ejecutivo del Municipio en la cristali 
zación de las necesidades sociales, tomando en consideración -
que de su precisa operación y esclarecimiento de funciones, de 
penden el desempeño adecuado de los servicios públicos, para :: 
lo cual dicha estructura administrativa deberá tener presente 
las características socioeconómicas y administrativas que cir
cunscriben a los Municipios de Ciudad Serdán y de Libres, a 
fin de garantizar el buen desempeño de sus actividades. 

En la medida en que se acepten y apliquen las disposi -
cienes jurídico administrativas y los mecanismos de particiua
ción para mejorar el funcionamiento y alcance de los servicios 
públicos municipales, se estará en posibilidades de úniformar 
su prestación, propiciando en consecuencia, elevar no solamen
te los niveles de bienestar general, sino también fortalecer -
el crecimiento económico de los Municioios de Ciudad Serdán y 
de Libres y de la región a que pertene'cen. 
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